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Región de Murcia 
Consejería de Presidencia 

DOÑA NOELIA MARIA ARROYO HERNÁNDEZ, SECRETARIA DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, POR SUSTITUCIÓN. 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

cinco de diciembre de dos mil dieciocho, a propuesta del Consejero de Empleo, 

Universidades y Empresa, el Consejo de Gobierno aprueba Decreto por el que 

se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una 

subvención a las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales de la 

Región de Murcia, para financiar actividades extraordinarias y complementarias 

a su plan de actuaciones del año 2018. 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma eleétrónica recogida al margen. 
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EXTRACTO DE DOCUMENTOS: DECRETO POR El QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 
ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN A 
LAS REALES ACADEMIAS Y ACADEMIAS CIENTÍFICAS O CULTURALES DE LA REGIÓN 
DE MURCIA PARA FINANCIAR ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS Y 
COMPLEMENTARIAS A SU PLAN DE ACTUACIONES DEL AÑO 2018. 

Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno. Total 

Borrador del Decreto Total 

Informe del Servicio Jurídico Total 

Propuesta de la Dirección General Total 

Informe.Memoria Total 

Declaración responsable y conformidad de los Total 
beneficiarios 

Documento contable "R" e Informe del Servicio 
Total Económico. 

Según lo establecido en el artículo 14.3.c) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre de 
2014, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Región de Murcia y siguiendo 
las instrucciones establecidas por la Comisión de Secretarios Generales de 21 de 
diciembre de 2015, se propone acceso a los documentos arriba indicados y su 
correspondiente motivación. 

Murcia, en la fecha indicada al margen 

LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO 

Silvia Krasimirova Carpio 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

El artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia dispone que el Consejo de Gobierno 
aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la materia 
para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
contempladas en el párrafo c) apartado 2 del artículo 22 de la LGS. 

El artículo 9 de la Ley 2/2005, de 11 de marzo, de Academias de la Región de 
Murcia, determina que los recursos económicos de las academias estarán 
constituidos, entre otras, por las subvenciones o ayudas de las distintas 
administraciones e instituciones públicas, de las que rendirán cuentas en la forma 
legalmente establecida. 

Existen razones de interés público y sociales para que la Administración regional 
colabore directamente, a través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente, en la financiación de para financiar actividades extraordinarias y 
complementarias a su plan de actuaciones del año 2018, por importe total de 10.000€, 
de las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales de la Región de 
Murcia, al participar todas las Academias que lo han solicitado y posibilitar el estudio, 
la investigación, la difusión y promoción de la cultura y del conocimiento en los campos 
de las ciencias, de las artes, de las letras y de otros ámbitos del saber, permitiendo así 
mismo, su difusión entre un sector de la población, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

Habiéndose cumplimentado la tramitación del expediente por la Dirección General de 
Universidades e Investigación y remitido al Consejero de Empleo, Universidades y 
Empresa para propuesta del Consejo de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 16.2, c) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la administración pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, se eleva la siguiente. 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Aprobar el texto del Decreto por el que se establecen las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a las Reales Academias y 
Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia, para financiar 
actividades extraordinarias y complementarias a su plan de actuaciones del año 
2018, de conformidad con el artículo 22.2 e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, cuyo borrador se acompaña como anexo a la presente. 

En Murcia (Documento firmado electrónicamente) 
EL CONSEJERO DE EMPLEO, UNIVERSIDADES 

EMPRESA Y MEDIO-AMBIENTE 

Javier Celdrán Lorente 
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ANEXO 

Región de Murcia 

CONSEJERÍA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE 

DECRETO Nº /2018, DE , POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 
ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN A LAS REALES ACADEMIAS Y ACADEMIAS CIENTÍFICAS O 
CULTURALES DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA FINANCIAR ACTIVIDADES 
EXTRAORDINARIAS Y COMPLEMENTARIAS A SU PLAN DE ACTUACIONES DEL 
AÑO 2018. 

La Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, en el 

ámbito de la política educativa universitaria, tiene entre sus objetivos la 
promoción del conocimiento en todos sus ámbitos. En tal sentido, la realización 

de actividades de promoción y difusión del conocimiento realizadas por las 
Reales Academias y Academias Científicas o Culturales responde a este 

objetivo, al tiempo que contribvye a la formación en la Región de Murcia de una 
cultura de la Ciencia y del Saber. 

Las Academias, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2/2005, de 

11 de marzo, de Academias de la Región de Murcia, son corporaciones de 

derecho público sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad para el desarrollo y cumplimiento de sus fines entre los que se 

encuentran el estudio, la investigación, la difusión y promoción de la cultura y 
del conocimiento en los campos de las ciencias, de las artes, de las letras y de 
otros ámbitos del saber. 

En el articulo 9 de la referida Ley, se determina que los recursos económicos 

de las academias estarán constituidos, entre otras, por las subvenciones o 

ayudas de las distintas administraciones e instituciones públicas, de las que 

rendirán cuentas en la forma legalmente establecida. 
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El artículo 7 del Decreto nº 53/2018, de 27 de abril, por el que se establecen los 

órganos directivos de la Consejería, de Empleo, Universidades, Empresa y 

Medio Ambiente determina que la Dirección General de Universidades e 

Investigación asume las competencias del Departamento, entre otras, sobre las 

Academias Científicas y Culturales de la Región de Murcia. 

Por otra parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que 
el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano 

competente por razón de la materia para conceder subvenciones, las normas 

especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en el párrafo c) del 

apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a las Reales 

Academias y Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia para 
financiar actividades extraordinarias y complementarias a su plan de actuaciones 

del año 2018. En este sentido, se ha de resaltar que la distribución de esta 

subvención se ha realizado previa solicitud de cada una de las Academias de la 
Región de Murcia. 

En este marco, se entiende que la colaboración de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, con las Reales Aca.demias y Academias Científicas o 

Culturales, en el desarrollo de estos procesos, puede favorecer la eficacia y 
calidad en su funcionamiento y organización. 

En virtud de todo lo anterior, entendiendo que existen razones de interés 

público y social, la Administración Regional colaborará directamente en la 

financiación de estas actuaciones, a través de la Consejería de Empleo, 

Universidades, Empresa y Medio Ambiente mediante la concesión de la 

subvención directa con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo, Universidades, Empresa y 
Medio Ambiente y previa delibe,ración del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 

DISPONGO 
Artículo 1.- Objeto. 

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 

reguladoras de la concesión directa de una subvención a las Reales Academias 
y Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia, para financiar 
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actividades extraordinarias y compl':lmentarias a su plan de actuaciones del año 
2018, por importe total de diez mil euros (10.000€). 

La finalidad de la subvención es la colaboración· de la Comunidad Autónoma en 
actividades extraordinarias y ~omplementarias que no estaban incluidas en el 
Plan de actuaciones previstos para el año 2018, que son realizadas por las 
Reales Academias y Academias Científicas o Culturales, cuyos fines sean la 
promoción de la cultura, las artes, la ciencia y la tecnología, tales como la 
organización y celebración de ciclos de conferencias, seminarios, colaboración 
en estudios de tercer ciclo, jornadas, congresos, exposiciones, certámenes, 
premios, publicaciones especializadas, sesiones públicas y solemnes, actos 
solemnes de ingreso de académicos y tomas de posesión, así como otras 
actividades propias de estas c0rporaciones del saber. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular por lo que se 

aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17· de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al 
concurrir razones de interés público y social al participar todas las Academias 
que son las únicas legalmente constituidas en la Región de Murcia y posibilitar el 
estudio, la investigación, la difusión y promoción de la cultura y del conocimiento 
en los campos de las ciencias, de las artes, de las letras y de otros ámbitos del 
conocimiento, favoreciendo, así mismo, su difusi~n entre la sociedad. 

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, en la que se especificarán 
los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto. 

Artículo 3.· Beneficiarios. 
Los beneficiarios de esta subvención para financiar actividades extraordinarias y 
complementarias a su plan de actuaciones del año 2018, son las Reales 
Academias y Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia, que se 
refieren a continuación: 

1. Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia 

2. Real Academia Alfonso X El Sabio 

3. Real Academia de Bellas Artes "Santa María de la Arrixaca" de Murcia. 

4. Academia de Ciencias de la Región de Murcia 
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5. Academia de Farmacia "Santa María de España" de la Región de Murcia. 

6. Academia de Ciencias Veterinarias de la Región de Murcia. 

La Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de Murcia no ha solicitado 

financiación extraordinaria para el año 2018. 

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario. 
Las Academias deberán cumplir los siguientes requisitos: 
a) No estar incursas en las circunstancias del artículo 13, apartado 2 y 3 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de 

este requisito se realizará mediante la presentación de la declaración 

responsable a que se refiere el artículo 26 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones (RGS), con carácter previo a la concesión 

de la subvención. 

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 

suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el 

Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 

Seguridad Social. 

Artículo 5.- Cuantía y forma de pago. 
El gasto que comporta esta subvención asciende a un total de 10.000€. 

La cantidad total se distribuirá de la siguiente forma: 

A la Real Academia de Bellas Artes "Santa María de la Arrixaca" de Murcia, la 

cantidad de 3.457€ para la realización de la exposición "Lustre y decoro de estos 

reynos", de su Catálogo y del acto inaugural extraordinario del curso académico. 

A la Academia de Ciencias de la Región de Murcia, la cantidad de 1.675€ para la 

publicación del libro "Pensándolo bien .... ". 

A la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, Real Academia Alfonso X El 

Sabio, Academia de Farmacia "Santa Maria de España" de la Región de Murcia y 
Academia de Ciencias Veterinarias de la Región de Murcia, se le financiará con la 

cantidad de 1.217 euros a cada una, para cubrir los costes de la organización 

conjunta del ciclo de conferencias conmemorativo del centenario de la Gripe 
española de 1918. 
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El pago a las Academias se realizará por una sola vez a la orden de concesión 

con carácter previo a la justificación como financiación necesaria para llevar a 

cabo las actuaciones inherentes a e·sta subvención, conforme a Jo recogido en el 

artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 6.- Plazo de ejecución y justificación. 

El plazo de ejecución es del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2018. La 

justificación, por parte de los beneficiarios de la subvención del cumplimiento de 
la finalidad misma y de la aplicación material de los fondos percibidos se 

ajustará, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subv~nciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

A este efecto, deberá presentar, antes del 31 de marzo de 2019, ante la 

Dirección General de Universidades· e Investigación de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente: 

1°.- Memoria de las actividades desarrolladas, que han sido financiadas con la 

subvención concedida, en la que se haga constar relación detallada de 

actividades y de gastos e ingresos y certificación del Acuerdo de la Junta de 
Gobierno o de la Comisión Permanente de la Academia. 

2°.- Documentos acreditativos de· los gastos habidos y pagos realizados, que 

deberán ajustarse a las normas fiscales y contables o a aquellas que según su 

naturaleza les sean aplicables. 

3°.- Una relación detallada de .otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 

la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

Artículo 7.- Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a: 
a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar la 

justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo seis. 

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 

subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 
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c) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el 
desarrollo de las actividades subvencionadas que ésta se realiza con 
financiación y en colaboración con la Dirección General de Universidades 
dependiente de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

d) Los beneficiarios quedarán, en todo · caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así corno en lo regulado en el artículo 11 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 8.- Reintegros y responsabilidades. 
1.- Procederá el reintegro de las cantidades .percibidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la 
que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos contemplados en 
el artículo 37 .1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en relación con los artículos 35 a 37 de la Ley de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2.- Los beneficiarios de la subvención, quedarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas 
en la materia establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 9.- Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas. 

Esta subvención será compatible con otra::, subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

Artículo 10.- Régimen Jurídico. 

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en este Decreto, por lo previsto en la Ley 7 /2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por la Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como por lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que 
resulten de aplicación. 
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Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual se publicará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia". 

Dado en Murcia, a de de 2018 

EL PRESIDENTE EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
P.D. Decreto n.0 n.0 35/2017, de 16 de UNIVERSIDADES, EMPRESA Y 
mayo (BORM nº 112/2017), MEDIO AMBIENTE 

El Consejero de Hacienda 

Fdo.: Fernando de la Cierva Carrasco Fdo.: Javier Celdrán Lorente 
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ANEXO 

Región de Murcia 

CONSEJERÍA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE 

DECRETO Nº /2018, DE , POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS 
ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN A LAS REALES ACADEMIAS Y ACADEMIAS CIENTÍFICAS O 
CULTURALES DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA FINANCIAR ACTIVIDADES 
EXTRAORDINARIAS Y COMPLEMENTARIAS A SU PLAN DE ACTUACIONES DEL 
AÑO 2018. 

La Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, en el 
ámbito de la política educativa universitaria, tiene entre sus objetivos la 
promoción del conocimiento en, todos sus ámbitos. En tal sentido, la realización 
de actividades de promoción y difusión del conocimiento realizadas por las 
Reales Academias y Academias Científicas o Culturales responde a este 
objetivo, al tiempo que contribuye a la formación en la Región de Murcia de una 
cultura de la Ciencia y del Saber. 

Las Academias, conforme a lo establecido en el articulo 3 de la Ley 2/2005, de 
11 de marzo, de Academias de la Región de Murcia, son corporaciones de 
derecho público sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad para el desarrollo y cumplimiento de sus fines entre los que se 
encuentran el estudio, la investigación, la difusión y promoción de la cultura y 
del conocimiento en los campos de las ciencias, de las artes, de las letras y de 
otros ámbitos del saber. 

En el artículo 9 de la referida Ley, se determina que los recursos económicos 
de las academias estarán constituidos, entre otras, por las subvenciones o 
ayudas de las distintas administraciones e instituciones públicas, de las que 
rendirán cuentas en la forma legalmente establecida. 
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El artículo 7 del Decreto nº 53/2018, de 27 de a~ril, por el que se establecen los 
órganos directivos de la Consejería, de Empleo, Universidades, Empresa y 

Medio Ambiente determina que la Dirección General de Universidades e 

Investigación asume las competencias del Departamento, entre otras, sobre las 
Academias Científicas y Culturales de la Región de Murcia. 

Por otra parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que 

el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano 

competente por razón de la m.ateria para conceder subvenciones, las normas 
especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en el párrafo e) del 

apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a las Reales 
Academias y Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia para 

financiar actividades extraordinarias y complementarias a su plan de actuaciones 

del año 2018. En este sentidÓ, se ha de resaltar que la distribución de esta 

subvención se ha realizado previa solicitud de cada una de las Academias de la 
Región de Murcia. 

En este marco, se entiende que la colaboración de la Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, con las Reales Academias y Academias Científicas o 

Culturales, en el desarrollo de estos procesos, puede favorecer la eficacia y 
calidad en su funcionamiento y organización. 

En virtud de todo lo anterior, entendiendo que existen razones de interés 
público y social, la Administración Regional colaborará directamente en la 

financiación de estas actuaciones, a través de la Consejería de Empleo, 

Universidades, Empresa y Medio Ambiente mediante la concesión de la 

subvención directa con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo, Universidades, Empresa y 

Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 

DISPONGO 
Artículo 1.- Objeto. 

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a las Reales Academias 

y Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia, para financiar 
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actividades extraordinarias y complementarías a su plan de actuaciones del año 
2018, por importe total de diez mil euros (10.000€). 

La finalidad de la subvención es la colaboración de la Comunidad Autónoma en 
actividades extraordinarias y complementarias que no estaban incluidas en el 
Plan de actuaciones previstos para el año 2018, que son realizadas por las 
Reales Academias y Academias Científicas o Culturales, cuyos fines sean la 
promoción de la cultura, las artes, la ciencia y la tecnología. tales como la 
organización y celebración de ciclos de conferencias, seminarios, colaboración 
en estudios de tercer ciclo, jornadas, congresos, exposiciones. certámenes, 
premios, publicaciones especializadas, sesiones públicas y solemnes, actos 
solemnes de ingreso de académicos y tomas de posesión, así como otras 
actividades propias de estas corporaciones del saber. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular por lo que se 
aprueba la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el 
articulo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al 
concurrir razones de interés público y social al participar todas las Academias 
que son las únicas legalmente constituidas en la Región de Murcia y posibilitar el 
estudio, la investigación, la difusión y promoción de la cultura y del conocimiento 
en los campos de las ciencias, ·de las artes, de las letras y de otros ámbitos del 
conocimiento, favoreciendo, así mismo, su difusión entre la sociedad. 

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, en la que se especificarán 
los compromisos y condiciones aplicables, de a.cuerdo con lo previsto en este 
Decreto. 

Artículo 3.- Beneficiarios. 
Los beneficiarios de esta subvención para financiar actividades extraordinarias y 
complementarias a su plan de actuaciones del año 2018, son las Reales 
Academias y Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia, que se 
refieren a continuación: 

1. Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia 

2. Real Academia Alfonso·x El Sabio 

3. Real Academia de Bellas Artes "Santa María de la Arrixaca" de Murcia. 

4. Academia de Ciencias de la Región de Murcia 
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5. Academia de Farmacia "Santa María de España" de la Región de Murcia. 

6. Academia de Ciencias Veterinarias de la Región de Murcia. 

La Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de Murcia no ha solicitado 
financiación extraordinaria para el año 2018. 

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario. . 
Las Academias deberán cumplir los siguientes requisitos: 
a) No estar incursas en las circunstancias del artículo 13, apartado 2 y 3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de 
este requisito se realizará mediante la presentación de la declaración 
responsable a que se refiere el artículo 26 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (RGS), con carácter previo a la concesión 
de la subvención. 

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el 
Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

Artículo 5.- Cuantía y forma de pago. 

El gasto que comporta esta subvención asciende a un total de 10.000€. 

La cantidad total se distribuirá de la siguiente forma: 

A la Real Academia de Bellas Artes "Santa María de la Arrixaca" de Murcia, la 
cantidad de 3.457€ para la realización de la exposición "Lustre y decoro de estos 
reynos", de su Catálogo y del acto inaugural extraordinario del curso académico. 

A la Academia de Ciencias de la Región de Murcia, la cantidad de 1.675€ para la 
publicación del libro "Pensándolo bien .... ". 

A la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, Real Academia Alfonso X El 
Sabio, Academia de Farmacia "Santa María de España" de la Región de Murcia y 
Academia de Ciencias Veterinarias de la Región de Murcia, se le financiará con la 
cantidad de 1.217 euros a cada una, para cubrir los costes de la organización 
conjunta del ciclo de conferencias conmemorativo del centenario de la Gripe 
española de 1918. 
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El pago a las Academias se realizará por una sola vez a la orden de concesión 
con carácter previo a la justificación como financiación necesaria para llevar a 
cabo las actuaciones inherentes a esta subvención, conforme a lo recogido en el 
artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 6.- Plazo de ejecución y justificación. 

El plazo de ejecución es del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2018. La 
justificación, por parte de los beneficiarios de la subvención del cumplimiento de 
la finalidad misma y de la aplicación material de los fondos percibidos se 
ajustará, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en lo establecido en el articulo 25 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

A este efecto, deberá presentar, antes del 31 de marzo de 2019, ante la 
Dirección General de Universidades e Investigación de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente: 

1°.- Memoria de las actividades desarrolladas, que han sido financiadas con la 
subvención concedida, en la que se haga constar relación detallada de 
actividades y de gastos e ingresos y certificación del Acuerdo de la Junta de 
Gobierno o de la Comisión Permanente de la Academia. 

2°.- Documentos acreditativos· de los gastos habidos y pagos realizados, que 
deberán ajustarse a las normas fiscales y contables o a aquellas que según su 
naturaleza les sean aplicables. 

3°.- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

Artículo 7 .• Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a: 
a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar la 
justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo seis. 

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 
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e) Indicar en los carteles y demás documentapión y material utilizado en el 
desarrollo de las actividades subvencionadas que ésta se realiza con 

financiación y en colaboración con la Dirección General de Universidades 
dependiente de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

d) Los beneficiarios quedarán, en todo caso. sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes ~e la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 8.- Reintegros y responsabilidades. 
1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la 
que se acuerde la procedencia del reintegro en ios supuestos contemplados en 
el articulo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en relación con los artículos 35 a 37 de la Ley de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2.- Los beneficiarios de la subvención, quedarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones administrativas 
en la materia establece el Título IV de la Ley '38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 9.- Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas. 

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

Artículo 10.- Régimen Jurídico. 

La subvención regulada en este Decreto se reg1ra, además de por lo 
establecido en este Decreto, por lo previsto en I a Ley 7 /2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, por la Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como por lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que 
resulten de aplicación. 
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Disposición final única. Eficacia y publicidad. 
El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 

perjuicio de lo cual se publicaráen el "Boletín Oficial de la Región de Murcia". 

Dado en Murcia, a de de 2018 

EL PRESIDENTE EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
P.D. Decreto n.0 n.0 35/2017, de 16 de UNIVERSIDADES, EMPRESA Y 
mayo (BORM nº 112/2017), MEDIO AMBIENTE 

El Consejero de Hacienda 

Fdo.: Fernando de la Cierva Carrasco Fdo.: Javier Celdrán Lorente 
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE 

DECRETO Nº /2018, DE , POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 

NORMAS ESPECIALES REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 

UNA SUBVENCIÓN A LAS REALES ACADEMIAS Y ACADEMIAS 

CIENTÍFICAS O CULTURALES DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA 

FINANCIAR ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS Y COMPLEMENTARIAS A 

SU PLAN DE ACTUACIONES DEL AÑO 2018 

La Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 

Ambiente, en el ámbito de la política educativa universitaria, tiene 

entre sus objetivos la promoción del conocimiento en todos sus 

ámbitos. En tal sentido, la realización de actividades de promoción y 

difusión del conocimiento realizadas por las Reales Academias y 

Academias Científicas o Culturales responde a este objetivo, al 

tiempo que contribuye a la formación en la Región de Murcia de una 

cultura de la Ciencia y del Saber. 
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Las Academias, conforme a lo establecido en el artículo 3 de 

la Ley 2/2005, de 11 de marzo, de Academias de la Región de 

Murcia, son corporaciones de derecho público sin ánimo de lucro, 

con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el desarrollo 

y cumplimiento de sus fines entre los que se encuentran el estudio, 

la investigación, la· difusión y promoción de la cultura y del 

conocimiento en los campos de las ciencias, de las artes, de las 

letras y de otros ámbitos del saber. 

En el artículo 9 de la referida Ley, se determina que los 

recursos económicos de las academias estarán constituidos, entre 

otras, por las subvenciones o ayudas de las distintas 

administraciones e instituciones públicas, de las que rendirán 

cuentas en la forma legalmente establecida. 

El artículo 7 del Decreto nº 53/2018, de 27 de abril, por el que 

se establecen los órganos directivos de la Consejería, de Empleo, 

Universidades, Empresa y Medio Ambiente determina que la 

Dirección General de Universidades e Investigación asume las 

competencias del Departamento, entre otras, sobre las Academias 

Científicas y Culturales de la Región de Murcia. 

Por otra parte, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

dispone en el artículo 23.2, que el Consejo de Gobierno aprobará 

por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la 

materia para conceder subvenciones, las normas especiales 

reguladoras de las subvenciones contempladas en el párrafo c) del 

apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones. 
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El objeto de la concesión es aportar una subvención 

destinada a las Reales Academias y Academias Científicas o 

Culturales de la Región de Murcia para financiar actividades 

extraordinarias y complementarias a su plan de actuaciones del año 

2018. En este sentido, se ha de resaltar que la distribución de esta 

subvención se ha realizado previa solicitud de cada una de las 

Academias de la Región de Murcia. · 

En este marco, se entiende que la colaboración de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , con las Reales 

Academias y Academias Científicas o Culturales, en el desarrollo de 

estos procesos, puede favorecer · la eficacia y calidad en su 

funcionamiento y organización. 

En virtud de todo lo anterior, entendiendo que existen razones 

de interés público y social, la Administración Regional colaborará 

directamente en la financiación de estas actuaciones, a través de la 

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente 

mediante la concesión de la subvención directa con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En su virtud, a propuesta· del Consejero de Empleo, 

Universidades, Empresa y Medio Ambiente y previa deliberación del 

Consejo de Gobierno en su reunión del día 

DISPONGO 
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Artículo 1.- Objeto. · 

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a 

las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales de la 

Región de Murcia, . para financiar actividades extraordinarias y 

complementarias a su plan de actuaciones del año 2018, por 

importe total de diez mil euros (10.000€). 

La finalidad de la subvención es la colaboración de la 

Comunidad Autónoma en actividades extraordinarias y 

complementarias que no estaban incluidas en el Plan de 

actuaciones previstos para el año 2018, que son realizadas por las 

Reales Academias y Academias Científicas o Culturales, cuyos fines 

sean la promoción de la cultura, las artes, la ciencia y la tecnología, 

tales como la organización y celebración de ciclos de conferencias, 

seminarios, colaboración en estudios de tercer ciclo, jornadas, 

congresos, exposiciones, certámenes, premios, publicaciones 

especializadas, sesiones públicas y solemnes, actos solemnes de 

ingreso de académicos y tomas de posesión, así como otras 

actividades propias de estas corporaciones del saber. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter 

singular por lo que se aprueba la concesión directa de la misma en 

aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 

23 de la Ley 7 /2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
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Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al concurrir razones 

de interés público y social al participar todas las Academias que son 

las únicas legalmente constituidas en la Región de Murcia y 

posibilitar el estudio, la investigación, la difusión y promoción de la 

cultura y del conocimiento en los campos de las ciencias, de las 

artes, de las letras y de otros ámbitos del conocimiento, 

favoreciendo, así mismo, su difusión entre la sociedad. 

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden 

del Consejero de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 

Ambiente, en la que se especificarán los compromisos y condiciones 

aplicables, de acuerdo con lo previsto en este Decreto. 

Artículo 3.- Beneficiarios. 

Los beneficiarios de esta subvención para financiar 

actividades extraordinarias y complementarias a su plan de 

actuaciones del año 2018, son las Reales Academias y Academias 

Científicas o Culturales de la Región de Murcia, que se refieren a 

continuación: 

1. Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia 

2. Real Academia Alfonso X El Sabio 

3. Real Academia de Bellas Artes "Santa María de la Arrixaca" de 

Murcia. 

4. Academia de Ciencias de la Región de Murcia 

5. Academia de Farmacia "Santa María de España" de la Región 

de Murcia. 

6. Academia de Ciencias Veterinarias de la Región de Murcia. 
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La Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de Murcia no ha 

solicitado financiación extraordinaria para el año 2018. 

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario. 

Las Academias deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) No estar incursas en las circunstancias del artículo 13, apartado 2 

y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. La acreditación de este requisito se realizará 

mediante la present~ción de la declaración responsable a que se 

refiere el artículo 26 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 

que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones (RGS), con carácter previo a 

la concesión de la subvención. 

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 

Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas 

estén suspendidas o garantizadas. 

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias con el Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente 

a la Seguridad Social. 

Artículo 5.- Cuantía y forma de pago. 

El gasto que comporta esta subvención asciende a un total de 

10.000€. 

La cantidad total se distribuirá de la siguiente forma: 
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A la Real Academia de Bellas Artes "Santa María de la Arrixaca" 

de Murcia, la cantidad de 3.457€ para la realización de la exposición 

""Lustre y decoro de estos reynos", de su Catálogo y del acto inaugural 

extraordinario del curso académico. 

A la Academia de Ciencias de la Región de Murcia, la cantidad 

de 1.675€ para la publicación del libro "Pensándolo bien .... ". 

A la Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia, Real 

Academia Alfonso X El Sabio, Academia de Farmacia "Santa María de 

España" de la Región de Murcia y Academia de Ciencias Veterinarias 

de la Región de Murcia, se le financiará con la cantidad de 1.217 euros 

a cada una, para cubrir los costes de la organización conjunta del ciclo 

de conferencias conmemorativo del centenario de la Gripe española de 

1918. 

El pago a las Academias se realizará por una sola vez a la 

orden de concesión con carácter previo a la justificación como 

financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes 

a esta subvención, conforme a lo recogido en el artículo 29.3 de la 

Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 6.~ Plazo de ejecución y justjficación. 

El plazo de ejecución es del 1 de enero al 31 de diciembre del 

año 2018. La justificación, por parte de los beneficiarios de la 

subvención del cumplimiento de la finalidad misma y de la aplicación 

material de los fondos percibidos se ajustará, a lo señalado en el 

artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7 /2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia. 
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A este efecto, deberá presentar, antes del 31 de marzo de 

2019, ante la Dirección General de Universidades e Investigación de 

la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 

Ambiente: 

1°.- Memoria de las actividades desarrolladas, que han sido 

financiadas con la subvención concedida, en la que se haga constar 

relación detallada de actividades y de gastos e ingresos y 

certificación del Acuerdo de la Junta de Gobierno o de la Comisión 

Permanente de la Academia. 

2°.- Documentos acreditativos de. los gastos habidos y pagos 

realizados, que deberán ajustarse a las normas fiscales y contables o a 

aquellas que según su naturaleza les sean aplicables. 

3°.- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que 

hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe 

y su procedencia. 

Artículo 7.- Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de estas subvenciones estarán obligados a: 

a} Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y 

presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el 

artículo seis. 

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control 

de subvenciones, as~ como facilitar toda la información requerida por 

los órganos competentes. 
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c) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado 

en el desarrollo de las actividades subvencionadas que ésta se 

realiza con financiación y en colaboración con la Dirección General 

de Universidades dependiente de la Consejería de Empleo, 

Universidades, Empresa y Medio Ambiente de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

d) Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las 

obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 

en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

Artículo 8.- Reintegros y responsabilidades. 

1. - Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia 

del interés de demora desde el momento del pago de la subvención 

hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro en 

los supuestos contemplados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con los 

artículos 35 a 37 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

2.- Los beneficiarios de la subvención, quedarán sometidos a las 

responsabilidades y régimen sancionador que sobre infracciones 

administrativas en la materia establece el Titulo IV de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Título 

IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Reqión de Murcia. 
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Articulo 9.- Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas. 

Esta subvención será compatible con otras subvenciones, 

ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 

cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 

nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

Artículo 10.- Régimen Jurídico. 

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de 

por lo establecido en este Decreto, por lo previsto en la Ley 7/2005, 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, por la Ley 38/ 2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y por el Real Decreto 887/2006, de 21 de 

julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, así como por lo 

establecido en las demás normas de derecho administrativo que 

resulten de aplicación. 

Disposición final única. Eficacia y publicidad. 

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su 

aprobación, sin perjuicio de lo cual se publicará en el "Boletín Oficial 

de la Región de Murcia". 

Dado en Murcia, a de de 2018 
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EL PRESIDENTE EL CONSEJERO DE EMPLEO, 

P.D. Decreto n.0 n.º 35/2017, de 16 de UNIVERSIDADES, EMPRESA Y 

mayo (BORM nº 112/2017), MEDIO AMBIENTE 

El Consejero de Hacienda 

Fdo.: Fernando de la Cierva Carrasco Fdo.: Javier Celdrán Lorente 
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Asunto: Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la 

concesión directa de una subvención a las Reales Academias y Academias Científicas 

o Culturales de la Región de Murcia para financiar actividades extraordinarias y 
complementarias a su Plan de Actuaciones del año 2018. 

Visto el expediente remitido por la Dirección General de Universidades e Investigación 

relativo a la concesión directa de una subvención, mediante orden, a las Reales Academias 

y Academias Científicas o Culturales de la Región de Murcia para financiar actividades 

extraordinarias y complementarias a su Plan de Actuaciones del año 2018; y de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 17/2008, de 15 de febrero , de Estructura 

Orgánica de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empresa e Innovación, de 

aplicación en virtud de lo establecido en la Disposición Transitoria Primera del Decreto 

53/2018, de 27 de abril, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 

Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente por este Servicio Jurídico se emite el 

siguiente informe y que le son de aplicación los siguientes, 

ANTECEDENTES: 

Con fecha 23 de noviembre de 2018 la Dirección General de Universidades e Investigación 

remite a esta Secretaría General el expediente referido anteriormente, adjuntando la 

siguiente documentación: 

Borrador de Decreto que contiene las normas especiales reguladoras de la concesión 

de una subvención directa a las Reales Academias y Academias Científicas o 

Culturales de la Región de Murcia para financiar actividades extraordinarias y 

complementarias a su Plan de Actuaciones del año 2018. 

Informe-Memoria justificativa de fecha 23/11 /18. 

Propuesta de la Dirección General de fecha 23/11 /18. 

Borrador de elevación de propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno. 

Resolución de nombramiento de instructor de 23/1 .1/18. 
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Borrador de propuesta de concesión y de orden de concesión. 

Documento contable R referencia 071006/1100075066/1 de 7/11/18. 

Conformidad de los beneficiarios con el otorgamiento de la subvención del Decreto 

propuesto. 

Declaración responsable de los beneficiarios de no estar incursos en los supuestos 

previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones. 

Certificados relativos al cumplimiento de obligaciones fiscales estatales y CCAA y 

Seguridad Social. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 22, precepto 

de carácter básico, establece los supuestos de concesión directa de subvenciones: las 

previstas nominativamente en los presupuestos generales; aquéllas cuyo otorgamiento o 

cuantía vengan impuestos por una norma de rango legal, y aquéllas para las que, con 

carácter excepcional, se acrediten razones de interés público, social, económico, 

humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

En el presente caso, nos encontramos en el supuesto regulado por el apartado c) del 

citado artículo, esto es, aquéllas para las que con carácter excepcional, se acrediten 

razones de interés público, social, económico, humanitario u otras debidamente justificadas 

que dificulten su convocatoria pública, cuya instrumentación se llevará a cabo a través de 

orden, previo Decreto de Consejo de Gobierno por el que se aprobarán las normas 

especiales reguladores de la subvención de conformidad con el artículo 23 de la Ley 7/2005 

de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

El artículo 23.1 de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, señala que "únicamente podrán concederse 

subvenciones de forma directa en los casos previstos en el número 2 del artículo 22 de la 

Ley General de Subvenciones", añadiendo que "la resolución de concesión 'y, en su caso, 

2 
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los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las 

condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta Ley". 

Según el apartado 2 del artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, reformado por 

Ley 7/2008, de 26 de diciembre, "el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto, a propuesta 

del órgano competente por razón de la materia para conceder subvenciones las normas 

especiales reguladoras de las subvenciones contempl~das en el párrafo c) del apartado 2 

del articulo 22 de la Ley General de Subvenciones", es decir, entre otras, aquéllas para las 

que, con carácter excepcional, se acrediten razones de interés público, social, económico, 

humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. 

En cuanto a la tramitación a seguir en el presente supuesto. y a la vista del articulado del 

proyecto de decreto que se informa, se concluye que ~iene carácter de acto administrativo 

que adopta la forma de Decreto del Consejo de Gobierno. 

En cuanto al borrador del Decreto, de acuerdo con el artículo 23.3 de la Ley 7/2005, 

contiene los extremos mínimos exigidos: 

a) Objeto de la subvención, con indicación del carácter singular de la misma y las razones 

que acreditan el interés público, social , económico o humanitario y aquellas que justifican la 

dificultad de su convocatoria pública: el objeto de la subvención aparece regulado en el 

artículo 1, y se concreta en la colaboración con las Reales Academias y Academias 

Científicas o Culturales de la Región de Murcia, colaborando en su funcionamiento en 

general y en la organización de las actividades que le son propias durante el año 201 8, con 

el fin de promover la cultura, las artes, la ciencia y tecnología. Se indica el carácter singular 

de la subvención, considerando que "las Academias beneficiarias son las únicas legalmente 

constituidas en la Región de Murcia con la finalidad de posibilitar el estudio, la investigación, 

la difusión y promoción de la cultura y del conocimiento en los campos de las ciencias, de 

las artes, de las letras y de otros ámbitos de conocimiento, favoreciendo, así mismo su 

difusión entre la sociedad". 

El articu lo 2 especifica los beneficiarios, siendo éstos las Reales Academias y Academias 

Científicas o culturales de la Región de Murcia. 

b) Régimen jurídico aplicable: se recoge en el artículo 1 O del borrador de Decreto. 
3 
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c) Beneficiarios, cuantía máxima a conceder y, en su caso, límite de concesión de cada 

ayuda individual: figuran en los artículos 4 y 5 del borrador de Decreto. 

Por su parte, el artículo 4 recoge los requisitos de los beneficiarios, y el artículo 7 las 

obligaciones de los mismos. 

d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación: se establece la concesión directa 

mediante Orden del Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, según el artículo 1. En 

cuanto al régimen de justificación, el artículo 6 se remite al artículo 30 de la Ley 38/2003 y al 

artículo 25 de la Ley 7/2005, especificándose los documentos justificativos que habrán de 

remitirse a la Dirección General antes del 31 de marzo de 2019, siendo el plazo de ejecución 

desde el 1/1/2018 al 31/12/2018. 

Se establece en el articulo 9 del Decreto la compatibilidad de la subvención a otorgar con 

otras ayudas, y en el artículo 8 el régimen de reintegros y responsabilidades. 

Finalmente, la Disposición final única declara la eficacia del Decreto desde la fecha de su 

aprobación, sin perjuicio de lo cual y una vez aprobado, debe ser publicado en el BORM, sin 

que tal publicación pueda suponer una demora en su eficacia (arts. 39.2 y 45.1 Ley 

39/2015). 

Corresponde al Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 

Ambiente elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la aprobación del citado Decreto 

regulador de la subvención al ser el órgano competente por razón de la materia conforme al 

Decreto n.º 71/2017, de 17 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los 

Órganos Directivos de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente 

que le atribuye las competencias de la Dirección General de Universidades e Investigación 

entre las que se encuentran las academias culturales y científicas, en virtud del Decreto 

81/2005, de 8 de julio, aplicable en virtud de la Disposición Transitoria Primera del citado 

Decreto 53/2018, de 27 de abril. 

CONCLUSIÓN: 

4 
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En atención a todo lo expuesto, se informa favorablemente el Decreto por el que se regula 

la concesión directa de una subvención, a las Reales Academias y Academias Científicas o 

Culturales de la Región de Murcia para financiar actividades extraordinarias y 
complementarias a su Plan de Actuaciones del año 2018. 

Murcia, en el día de la fecha de la firma electrónica que figura en el margen. 

LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO 

Fdo.: Silvia Krasimirova Carpio 

5 
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La Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, en el 

ámbito de la política educativa universitaria, tiene entre sus objetivos la promoción del 

conocimiento en todos sus ámbitos. En tal sentido, la realización de actividades de 

promoción y difusión del conocimiento, organizadas por las Reales Academias y 

Academias Científicas o Culturales responde a este objetivo, al tiempo que contribuye 

a la formación en la Región de Murcia de una cultura de la Ciencia y del Saber. 

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a las Reales 

Academias y Academias Cientifícas o Culturales con sede en la Región de Murcia 

para financiar actividades extraordinarias y complementarias a su plan de actuaciones 

del año 2018. 

Las Academias han presentado escrito con las actividades extraordinarias y 

complementarias a su plan de actuaciones para el año 2018. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, estando la· subvención incluida en el PES y 

existir razones de interés púb!íco y sociales para que la Administración regional 

colabore directamente, a través de !a Consejería de Empleo, Universidades, Empresa 

y Medio Ambiente, en la financiación de estas actuaciones extraordinarias realizadas 

por las Academias, dificultando la convocatoria pública, al participar todas las 

Academias que han solicitado financiación extraordinaria y están legalmente 

constituidas y fomenten el estu~:Jio. la investigación, la difusión y promoción de la 

cultura y del conocimiento en los .campos de las ciencias, de las artes, de las letras y 

de otros ámbitos del saber, posibilitando así mismo, su difusión a un sector de la 

población, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

De conformidad con el articulo 23 de la Ley· 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 22.2, c) de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en uso de las 

competencias atribuidas a esta Dirección General por el artículo decimonoveno de la 
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Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

En su virtud, 

PROPONGO 

PRIMERO.- Elevar propuesta de Decreto al Consejo de Gobierno para la 

concesión directa de una subvención a las Reales Academias y Academias 

Científicas o Culturales de la. Región de Murcia, para financiar actividades 

extraordinarias y complementarias a su plan de actuaciones del año 2018 por 

importe total de diez mil euros (10.000 €), de conformidad con el artículo 23 de la Ley 

7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 

relación con el artículo 22.2 e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, cuyo borrador se acompaña como Anexo a la presente. 

En Murcia (Documento firmado electrónicamente) 

EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACIÓN 

Juan Monzó Cabrera 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EMPLEO, UNIVERSIDADES, 
EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE 
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DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 
REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA ·DE UNA SUBVENCIÓN A LAS 
REALES ACADEMIAS Y ACADEMIAS CIENTÍFICAS O CULTURALES DE LA 
REGIÓN DE MURCIA PARA FlNANCIAR ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS Y 
COMPLEMENTARIAS A SU PLAN DE ACTUACIONES DEL AÑO 2018 

MEMORIA JUSTJFICATIVA 

La Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, en el ámbito de la política 
educativa universitaria, tiene entre sus objetivos la promoción del conocimiento en 
todos sus ámbitos. En tal sentido, la realización de actividades de promoción y difusión 
del conocimiento, organizadas por las Reales Academias y Academias Científicas o 
Culturales responde a este objetivo, al tiempo que contribuye a la formación en la 
Región de Murcia de una cultura de la Ciencia y del Saber. 

Las Academias, conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2/2005, de 
11 de marzo, de Academias de la Región de Murcia, son corporaciones de derecho 
público sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el 
desarrollo y cumplimiento de sus fines entre los que se encuentran el estudio, la 
investigación, la difusión y promoción de la cultura y del conocimiento en los campos 
de las ciencias, de las artes, de las letras y de otros ámbitos del saber. 

En el artículo 9 de la referida Ley, se determina que los recursos económicos 
de las academias estarán constituidos, entre otras, por las subvenciones o ayudas de 
las distintas administraciones e instituciones públicas, de las que rendirán cuentas en 
la forma legalmente establecida. 

El artículo 16.1 del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por la que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, dispone, que la Dirección 
General de Universidades y Política Científica, le corresponden las competencias de la 
Consejería sobre las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales. 

El artículo 7 del Decreto nº 53/2018, de 27 de abril, por el que se establecen los 
órganos directivos de la Consejería, de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente determina que la Dirección General de Universidades e Investigación asume 
las competencias del Departamento, entre otras, sobre las Academias Científicas y 
Culturales de la Región de Murcia. 

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, dispone en el artículo 23.2, que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de /a 
materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo e) del apartado 2 del artículo 22 de Ja Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a las Reales 
Academias y Academias Científicas o Culturales con sede en la Región de Murcia 
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para financiar actividades extraorcjinarias y complementarias a su plan de actuaciones 
del año 2018. 

Las Academias han presentado escrito con las actividades extraordinarias y 
complementarias a su plan de actuaciones para el año 2018, con el importe de la 
actividad. 

Así pues, existen razones de interés público y sociales para que la 
Administración regional colabore directamente, a través de la Consejería de Empleo, 
Universidades. Empresa y Medio. Ambiente, en la financiación de estas actuaciones 
extraordinarias realizadas por las Academias, dificultando la convocatoria pública, al 
participar todas las Academias que han solicitado financiación extraordinaria y están 
legalmente constituidas y fomenten el estudio, la investigación, la difusión y promoción 
de la cultura y del conocimiento en los campos de las ciencias, de las artes, de las 
letras y de otros ámbitos del saber, posibilitando así mismo, su difusión a un sector de 
la población, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Financiación 

El gasto que comporta esta subvención, incluida en el PES. asciende a diez 
mil euros (10.000€), que se imputará a la partida presupuestaria 
16.02.00.421B.483.99, Proyecto 35586, Subproyecto 035586181111, Objetivo 3, 
Actividad c), del vigente Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el año 2018, 
donde existe crédito para ello. 

Las actividades de las Aqademias mencionadas en el artículo anterior se 
financiarán con las siguientes cantidades: 

ACADEMIA ACTIVIDAD PRESUPUESTO CANTIDAD 
FINANCIADA 

Real Academia de Ciclo de conferencias 4.867,6€ 1.217€ 
Medicina y Cirugía de organizadas con otras 
Murcia Academias 

Real Academia Alfonso Ciclo de conferencias 4.867,6€ 1.217€ 
X El Sabio organizadas con otras 

Academias 
Academia de Farmacia Ciclo de conferencias 4.867,6€ 1.217€ 
"Santa Maria de organizadas con otras 
España" Academias 
Academia de Ciencias Ciclo de conferencias 4.867,6€ 1.217€ 
Veterinarias de la organizadas con otras 
Reaión de Murcia. Academias 
Real Academia de Exposición ""Lustre y decoro 
Bellas Artes "Santa de estos reynos", de su 3.500€ 3.457€ 
Maria de la Arrixaca" Catálogo y del acto inaugural 
de Murcia. extraordinario del curso 

académico. 
Academia de Ciencias Publicación del libro 
de la Reaión de Murcia ""Pensándolo bien .. .. ". 1.674.40€ 1.675€ 
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La Real Academia de Legislación y Jurisprudencia de Murcia no solicita 
financiación complementaria para el año 2018. 

El pago a las Academias se realizará por una sola vez tras la orden de 
concesión con carácter previo a la justificación como financiación necesaria para 
llevar a cabo las actuaciones inherentes a esta subvención, conforme a lo recogido 
en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. De conformidad con el artículo 16.1 
las beneficiarias quedan exoneradas de la constitución de garantías por la especial 
naturaleza de los entes beneficiarios. 

Legalidad, acierto y oportunidad 

El presente Decreto establece las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de una subvención a las Reales Academias y Academias Científicas 
o Culturales de la Región de Murcia para financiar actividades extraordinarias y 
complementarias a su plan de actuaciones del año 4018. 

La subvención que regula este Decreto está entre los supuestos contemplados 
en el párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
al existir razones de interés público y social que dificultan una convocatoria pública y 
se ajusta a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. 

La Comunidad Autónoma, en virtud del artículo 16.Uno del Estatuto de 
Autonomía tiene la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza 
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con 
lo que establece la Constitución y Leyes Orgánicas que la desarrollan. 

La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la Región de Murcia 
dispone como uno de sus principios informadores, la búsqueda de la formación 
integral de la persona y su capacitación en los valores cívicos de igualdad, libertad, 
defensa de la paz, preservación y mejora del medio ambiente, la colaboración con la 
sociedad para la mejora de sus niveles de vida y el fomento del encuentro con la 
sociedad para reforzar sus vínculos. 

El artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, dispone que el Consejo de 
Gobierno aprobará por Decreto a propuesta del órgano competente por razón de la 
materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las 
subvenciones contempladas en el párrafo e) del artículo 22 de la LGS. 

El Decreto se ajusta a las disposiciones que establece la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 7/2005, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se enmarca en las competencias que 
tiene la Comunidad Autónoma, existiendo razones de interés público y social al 
posibilitar que participen las Academias legalmente constituidas que han solicitado 
financiación extraordinaria y complementaria y fomenten el estudio, la investigación, la 
difusión y promoción de la cultura y del conocimiento en los campos de las ciencias, 
de las artes, de las letras y de otros ámbitos del saber, permitiendo su difusión entre 
un sector de la población. Por otra parte, se debe elevar propuesta de Decreto al 
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Consejo de Gobierno para su aprobación previo informe del Servicio Jurídico de la 
Consejeria de Empleo, Universidades, Empresa y medio Ambiente. 

En Murcia (Documento firmado electrónicamente} 

V° Bª 
EL JEFE DE SERVICIO DE 
UNIVERSIDADES 

Antonio José Mula Gómez 

LA TÉCNICA CONSULTORA 

Clemencia Egea Fernández 
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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, 
UNIVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO AMBIENTE DE LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, DE 
NOMBRAMIENTO DE ORGANO INSTRUCTOR 

RESUELVO: 

Designar a D. Antonio José Mula Gómez. Jefe de Servicio de 

Universidades como órgano instructor de la concesión directa de la 

subvención prevista en el Decreto por el que se establecen las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a las 

Academias científicas y culturales de la Región de Murcia para financiar 

actividades extraordinarias y complementarias a su plan de actuaciones 

del año 2018. 

Y para que conste, a los efectos que proceda, firmo la presente en 

Murcia electrónicamente 

El Director General de Universidades 
e Investigación 

Juan Monzó Cabrera 



Región de Murcia 
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa 

Dirección General de Universidades e Investigación 

D. ANTONIO JOSÉ MULA GÓMEZ, JEFE DE SERVICIO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, UNIVERSIDADES Y 
EMPRESA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, 

CERTIFICO: 

Que las Academias que se relacionan .en el Anexo adjunto, cumplen 

todos los requisitos necesarios para acceder a la subvención y también 

cumplen con las condiciones que le dan derecho a la concesión y al 

pago de la subvención prevista en el Decreto n.0 /2018, de de por el 

que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 

directa de una subvención a las Academias científicas y culturales de la 

Región de Murcia para financiar actividades extraordinarias y 

complementarias a su pl'an de actuaciones del año 2018. 

Y para que conste, a los efectos que proceda, firmo el presente en 

Murcia electrónicamente. 

Vº Bº 

El Director General de Universidades 
e Investigación 

Juan Monzó Cabrera 



Región de Murcia 
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa 

Dirección General de Universidades e lnv~stigación 

ANEXO 

ACADEMIA NIF 
1. Real Academia de Medicina y Cirugía de Murcia Q3068003G 

2. Real Academia Alfonso X El Sabio c. G30040018 

3. Real Academia de Bellas Artes "Santa María de la Q3000202F 
Arrixaca" de Murcia ,.¡ 

4. Academia de Ciencias de la Región de Murcia Q3000223B 

5. Academia de Farmacia "Santa María de España" de V30761431 
la Región de Murcia 

6. Academia de Ciencias Veterinarias de la Región de Q3000709J 
Murcia 



.... ~"'' 
Región II de Murcia 

. CIO ESPO SABL. ES ABLE:CIDA E LA 
y 'UBVENCIONES DE -A C R 

1 1 DATOS DEL S OLICITANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL 1 NIF/NIE/CIF 
REAL ACADEMIA ALFONSO X EL SABIO G30040018 

DOMICILIO {CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) 1 C. POSTAL 1 LOCALIDAD 1 PROVINCIA 
Plaza Preciosa , s/n Trasera Museo Arqueológico 30008 MURCIA MURCIA 

TELEFONO FIJO 1 TELEFONO MOVIL 1 CORREO ELECTRONICO 1 FAX 
968232426 677023029 raaxsabio@gmail.com 

2 f DATOS DEL REPRESENTANTE {Solo cuando se actúe en nombre de una empresa} 
APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ~!Fff'J!:~~~ x REPRESENTANTE LEGAL 
GONZÁLEZ CASTAÑO, JUAN APODERADO 

DENOMINACION DE LA ENTIDAD O RAZON SOCIAL 1 CIF G30040018 
REAL ACADEM!A X EL SAS!O 

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) 1 C. POSTAL I LOCALIDAD 1 PROVINCIA 
Calle Caño, no 11 30170 MULA MURCIA 

TELÉFONO FIJO 11:°ELEFONO MOVIL 1 CORREO ELECTRONICO FAX 
Jugoc53@gmail.com 968661384 

3 J EXPOSICIÓN 
En cumplimiento del artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y del artículo 17.4 de la Ley 
7 /2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM y de acuerdo con la Subvención aprobada por Decreto de la 
Conseiería de Emoleo Universidades v Emoresa REALIZO BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE: 

4 :j DECLARACION RESPONSABLE 

1. xD Declaro no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de benefic iario o entidad colaboradora, 
establecidas en los apartados 2 y 3 del articulo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

2. xD Declaro reunir las condiciones y requisitos de la Subvención aprobada por Decreto para obtener la condición de 
beneficiario. 

3. XD Declaro que dispongo de la documentación acreditativa de las condiciones y requisitos exigidos en esta Subvención que a 
cont inuación se enumera y de acuerdo con el artículo 17.4 de la Ley 7 /2005 me comprometo a presentarla en caso de ser 
requerido por el Órgano Instructor. 

4. XD Declaro no haber solicitado ni obtenido de otras Administraciones o Entes Públicos otras Subvenciones o Ayudas para la 
m isma finalidad o actividad. 

s. XD Declaro que en caso de solicitar otras ayudas o subvenciones para la misma fina lidad lo comunicaré al Órgano Instructor 
de esta solicitud. 

6. XO Autorizo a la Dirección General de Universidades e Investigación para comprobar electrónicamente o por otros medios, la 
veracidad de los datos personales y documentos incluidos en esta declaración. 

5 1 INFORMACIÓN LEGAL 

los datos de carácter personal de esta Declaración serán incluidos en un fichero R.llG!STR.O ENTRADA 
titularidad del Secretario General de .. ./Director General de .. ./Gerente de ... , responsable 
del Fichero, con la finalidad de gestionar este procedimiento y podrán ser cedidos con -
esta finalidad a otros Órganos de las Administraciones Públicas. Los derechos de acceso, 

1 
rectificación, cancelación y oposición, se pueden ejercer por el declarante mediante liHraAllr\ EN OkG,\t,i(UlOMl~)ffi!,11'8 

escrito dirigido al citado responsable del fichero, a la dirección postal C/ , 
de acuerdo con el Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal. 

MU íCia _____ _ , _ 14_de _ ___ NOVIEMBRE. ___ ___ ~ de _ ___ 2Q 18 _ _ _ 
El interesado 

Firma:_JUAN GONZÁLEZ CASTAÑO _ ___ ___ _ _ _ _ _ _ 
.EJEMPLAR PARA L.A ADMINISTRACIÓN 

ILMO. SECRETARIO GENERAl/ OlR-CTOR GENER.f.i~,,ppr GONZALEZ CASTAÑO JUAN -
t ~:fi~at.' el dia 14/11/2018 con un 

certificado emit ido por AC FNMT 
Usuarios 

VERSlÓN:02 febreo 



Región II de Murcia 

1 " DATOS DEL 5 0LICIT.ANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZ N SOCI AL 
REAL ACADEMIA ALFONSO X EL SA8IO 

DOMIOUO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) 
Plaza Preciosa , s/n Trasera Museo Arqueo16glco 

TE FONO FUO 
958232425 

CORREO ELECTR NICO 
raaxsablo@gmall.com 

C. POSTAL 
, 30008 

NIF/NIE/CIF 
G30040018 

LOCALrDAD 
MURCIA 

FAX 

PROVINCIA 
MURCIA 

DATOS DEL REPRESENTANTE (Solo cu.=rnd9 se .:tctúe e n nombre de una empres2) 
APELLIDOS Y NOMBRE 
GONZÁLEZ CASTA~O, JUAN 

DENOMINAOON DE LA ENTIDAD O RAZON SOCIAL 
REAL ACADEMIA X EL SABIO 

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) 
Calle Caño, nº 11 

TEL FONO FIJO TE:LEFONO M VIL 

EXPOSIC!ÓN 

CORREO ELECTR NICO 
JugocS3@gmaíl.com 

NIF/NIE 

C. POSTAL 
30170 

x REPRESENTANTE LEGAL 
APODERADO 

CIF G30040018 

LOCALIDAD 
MULA 

FAX 
958651384 

PROVI NCIA 
MURCIA 

En cumplimiento del articulo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y del articulo 17.4 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM y de acuerdo con la Subvención aprobada por Decreto de la 
Conse·ería de Ern leo Unlve sldades Em resa REALIZO BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUlENTE: 

1. XD Declaro no estar Incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarlo o entidad colaboradora, 
establecidas en los apartados 2 y 3 del articulp 13 de la Ley 38/2003,' General de Subvenciones. 

2. XD Declaro reunir las condiciones y requisitos de la Subvención aprobada por Decreto para obtener la condición de 
beneficiario. 

3. XD Declaro que dispongo de la documentación acreditativa de las condiciones y requisitos exigidos en esta Subvención que a 
continuación se enumera y de acuerdo con el articulo 17.4 de la Ley 7/2005 me comprometo a presentarla en caso de ser 
requerido por e l Órgano Instructor. , 

4. XD Declaro no haber solicitado ni obtenido de otras Administraciones o Entes Públicos otras subvenciones o Ayudas para la 
misma finalidad o actividad. 

S. XO Declaro que en caso de solicitar otras ayudas o subvenciones par~ la misma finalidad lo comunicaré al Órgano Instructor 
de esta solicitud. 

6. XD Autor izo a la Dlrecclón General de Universidades e Investigación para comprobar electrónicamente o por otros medios, la 
veracidad de los datos personales y documentos lncluldos en esta declaraclón. 

INFORMACIÓN LEGAL 

Los datos de carácter personal de esta Declaracl6n serán Incluidos en un fichero 
titularidad del Secretarlo General de .. ./Director General de ... /Gerente de ... , responsable 
del Fichero, con la tlnalidad de gestionar este procedimiento y podrán ser cedidos con 
esta finalidad a otros Órganos de las Administraciones Públicas. Los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, se pueden ejercer por el declarante mediante 
escrito dirigido al citado responsable del fichero, a la dirección postal Cf,-------,--- -,-, 
de acuerdo con el Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protécclón 
de Datos de Carácter Personal. 

M urcla. _____ __, _ 14_de _ _ _ _ NOV1EMBRE. _ _ _ ___ de ____ 2018 _ _ 
El Interesado 

Firma: _JUAN GONZÁLEZ CASTAÑO 
- -----í:-J. -EM_ f>_L_A_R_P_A_RA- -l-.A- A_ l.>_ M_I_r~-ISTRAC'.l:ÓII! 

ILMO stcR-TARIO GEN-·R.AL /DIRJ:-TQR GENER.f.i}:'."~ •. ,p.9r GONZALEZ CASTAÑO JUAN -
• t: t; ' - t: . ""li:tir~r%''é~ el día 1 4/11/2018 con un 

certificado emitido por AC FNMT 
Usuarios 

VERSlÓN:02 febreo 



! 

<: 

MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

INFORME: 
INEXISTENCIA DE INSCRIPCIÓN COMO EMPRESARIO 
EN EL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Sollcltante: REAL ACADEMIA ALFONSO X EL SABIO DE MURCIA 

Tipo y Número de documento identificativo: C.I.F OG3004001 B 

... 
JI TasQ&EP.IA GeNE~At 

OE \.A SEOIJRlOAO !'.OC~A,L 

La persona, flsica o jurldlca. anteriormente indicada, no figura Inscrita como empresario en el sistema de la Seguridad Social 
y no tiene ni ha tenido asignado código de cuenta de cotización en ningún régimen del sistema de la Seguridad Social. 

A los efectos procedentes se hace constar que la inexistencia de Inscripción como empresa de la persona, física o jurídica, 
indicada se ha verificado según la Información contenida a 14 de noviembre de 2018 en el Fichero General de Afiliación del 
que es titular la Tesorerla General de la Seguridad Social. 

MADRID 14 de noviembre de 2018 

Para reallzar cualquler consulta sobre otra cuestión referida a la gestión de la Seguridad Social puede utilizar el buzón de consultas de la 
página wab www.seg-soclal.es, llamar al télafono 902150160 o dirigirse a cualquler Administración de la Seguridad Social. 

REFERENCIAS ELECTRÓNICAS 

Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página: 
878NPMA54FHK 14/11/2018 XM3H5-B6NG4-W53JM-NZ5AU-FSWDG-MNXH4 1 

Este documento no s&rá válido sin la referencia electrónica. ta autenticidad de esle documento puede ser comprobada hasta la recha 13/06/2019 mediante el Código Electrónico 
de Autenticidad en la Sede ElectrOnlce de la Segvrlded Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos. 

T43 



Región de Mu rcia 

' 
e onseje<ia de Hacienda Agencia Trib1.1taria de la Región de Murcia Teléfono 012 

CERTIFICADO 
CUMPLIMIENTO DE us· ÓBl:ilGA0IONES TRISUTA'Rl~ S CC:>N ~~ ~~RM ... . . ~ 

' 
•' 

AGENCIA 
TRIBUTARIA 
REGIÓN DE MURCIA 

1635-21 

1 - Datos de la Solicit ud 

Datos del Interesado 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

Docum~nto CIF Razón Social ACADEMIA ALFONSO X EL SABIO 

Motivo de la sol icitud 

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razone! Número ck Expedie11h:! 

Tipo ce Certificaci611 Ámbito Subvenciones 

2 - Datos asociados a la solicitud por empleado público 

Identificación del Empleado Público 

930040018 

lCDIREC/2018 

Primer Apellido CAVERO 

Documento NIF 

Segundo Apellido ALEMÁN Nombre REGINA 

Autorización para recabar los datos 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.º 286/2010, de S de noviembre, sobre medidas de 
simpllficact6n documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, los dat os se reeoban por: 

(e' Auto,lzación expre,a del interest11.Jo (: Ley 

3 - Datos del Certificado 
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica: 

Que <le,-acuerdo c:on tos~d.atos·obrantes en el s(s ema lnfo'fmáttco cle-recauda,clón ~~ e:orcit.mí<lad•Autóno,ru,Tde la 
1-i~egfón ~e M(Jrcla(ARECA), D/Dª'A~DEMIA ALFO,NSO X EL,SA610.con"número de,!5.íen~lflcai;tón «,®J g300~po1a SI se 
t .encaio,ntra,, ª!lórrlenfe en •us obllgacl(!~e, ~rl1?.,utarJ_;s,11¡:q¡i1JaN1~plln/s~i;.act6n·f?SiWlc~,d~ 1~9.tn»~~~g.1.A,l:!$OJlO'.m"a(de 1 

la R<1'91ón,de murcia, •en los férmfnos pre.~ls,tos,ent l~ Orde'n í:lelh1 Ooít~eJerla ~e .Hadenda y AOmlnls"tra.c1ón1Pu6frca de 1 de 
._ab'ril de-'2008 (60RM 08/04/20·0~1," 

. ~ 

L:o que se certlílca.a 'los ef~ctos correspondleQtés ij . 15/11/ 2018,de con~ormfci~d con lo est~~lecfdo en los artículos·ii):, 
42 Y. ~i',i de ta Lef 40/201S1 de l,de ocfilbre,Jle RégJmeo·3v[ldlco1del Secto).j Po))IJ,<;p¡.y, tlQ.lJ{e~ de>23 1de·sr;:P-$ket11b(~~tte 
201~, d~:fa <::pnseJe't{a i:l~rEéo~omrt;Y Há¡:,tenq~ ppr,}~q~~ reqúl~ tluso 'ij:'e¡ rcó'd)g~ ·seg1.1~ éle,ve)l~tl<Sn en tés ·, 
agt\laclon'es aUtomi!tlzeélas corpéfratl'1as'de la,Adlf)lnlstraclón .R~91.Ón'el. . ! 

El preseo,te c~~do¡~9.e acuecdo cpn, TQ, ejtoRle{::l~~e/l el(aJ:tfculÓJt1,8,i d~:.,~, <l>r4.,entde 2Q·'(I,. f19rJl ,d.e' l0.1l, de lei 
Cons~jel'(<\.de,Preslbeticla y!:'/\d111l~ls(rAcfoJ1és P~blfca&, tiene la' cot'ISlderacl'8n~de· ~ócúmenfo a&mlnlstre'tlvo ,eledrónlco a 
lós' efectó,s estableddos~n el articulo 26 de la Le{39n01S, de_ J. .de-octubr'ci, dtl ProcedtmleQt(tÁdmlnlstrafivo•Comón de 
las AdmJnlstraclo.nes P,úbllc:as, gptando,de One val!det h~~ ef ,15>/ 0Sf.'2019. . f 

l V ~ O 

Cuand,.o se reallce,-una coeta en soporte pap'cl del pfuf!nte sei:\lnca'do, el mlsmo•te11d~ lo co}'ls}de~c~r:¡.de copla au~ri6ca1 
e los efectos establecld~~en el a~l~ulo 27..3.c) de la Ley·39/2015{ de l ,¡le O'ctúbf~¡'gQ.2a r:1do 'de ~len\ vellde?'r.Jorídlca en 
los e11~e~fentes .á<lmlnlstr~lvosien ~ue·se·lncorpo~er, • • • · 

La utlll 1.ac;ón de lo$ dalos d6 este cortiJlcado q, ... 1eda limitada a la tn\mit.oción del proc~diMiento que doriv<, su au!oriz:11ción y consult~. a.gJ como a su lncCuslófl en el 
expediente re(crenci ado en et apartado primero de esie cer1ific,ido, sin quo p1:eden ser des:im1dos a otra finalidad diatinL> de las anter,ores. 

Código cfo v,umcación 

llll li~i~llll lll 
16d34326·JJ QJ. S 1 ( 1 ·09028876/02.l 

Paf.l contrast,1r In nvtcn:icid.id de e5ta 

co~il auténtica de un docun1<.·nto 
administrativo clccttónico •cvd• a la 
pag111n: 
ht~ps://scdQo.carm.c ~/v<:riflcardac1Jmcntos 

Página 1 de 1 



~ 
A oencia 'fributaria 
wt/w. agenol,at rfb l.lti'.lria.cs 

Administración de MURCIA 
GV ESCUL TOA SALZILLO, 21 
30005 MURCIA (MURCIA) 
Tel. 968361100 
Fax.968361119 

CEF,ljUr[CAOO 

Nº REFERENCIA: 20187762115 

Delegación Especial de MURCIA 

Nº de Remesa: 00083240017 

1111111 111111111 llll l!llililll ll l l lil!III~ 
Nº Comunicación: 1886840045684 

ACADEMIA ALFONSO X EL SABIO DE MURCIA 
PLAZA PRECIOSA -TRASERA MUSEO ARQUEOLOGICO S/N 

· 30008 MURCIA 
MURCIA 

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al co ~ de sus obligaciones 
tributarias a efectos de @ntr:atat-co.n...~tor Público, de acuerdo con establecido en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, efe Contratos del ~ector··¡::¡~líco, por: 

N.1.F.: G30040018 RAZÓN SOCIAL: ACADEMIA ALFONS EL SABIO DE MURCIA 
DOMICILIO FISCAL: PLAZA PRECIOSA ·TRASERA MUSEO · RQUEOLOGICO S/N 30008 MURCIA 

La Agencia Estatal de Administración Tributarla, 

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran e esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se 
encuentra al corriente de sus obligaciones tributar s de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 
del Reglamento general de las actuaciones y lo procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas c.omunes de los proo dlmlentos de aplicaclón de los tributos, aprobado por el 
Real Decreto 10.6512007, de 27 de julio· .. / . . . 

El presente cert1flcado se expide a pet 16n del interesado, tiene carácter P0SIT1VO y una validez de 
seis meses contados desde la fech e su expedición, se expide al e.facto exclusivo mencionado y 
no origina derechos ni expectativa ae derechos en favor del sollcitante ni de terceros, no pudiendo 
ser invocado a efectos de lnterr ción o de paralización de plazos de caducidad o prescripción, ni 
servirá de medio de notificació de los expedientes a los que pudiera hacer referencia, sin que su 
contenido pueda afectar al re ltado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni 
exime del cumplimiento de I obligaciones de diligencias de embargo anteriormente notificadas a sus 
destinatarios. Todo ello, d conformidad con lo dispuesto en la normativa citada. 

Documento firmado electrónicamente (Reaf Decreto 1671/2009) 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, con techa 
20 de noviembre de 2018. Autenticidad verificable mediante 
Código Seguro Verificación Z6EGZFPRPXQZJXP5 en 
www.agenciatríbutaria.gob.es 

Documento firmado eleetrónicsmento (R.O. 1871/2009), Autenticidad vorlncobl<> me<jlontc C6dlgo Sogu,o Vorlflcao16n Z6EOZFPRPXQZJXP5 en www.agenclal~butarla.g~b,es 



1~i ni. 
MINISTERIO 
DE TRABAJO, MIGRACIONES 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

INFORME: 
INEXISTENCIA DE INSCRIPCIÓN COMO EMPRESARIO 
EN EL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

Solicitante: REAL ACADEMIA ALFONSO X EL SABI O DE MURCIA 

Tipo y Número de documento identificativo: C.I.F OG30040018 

... -.... l'ESORER.ÍA GENERAL 
DI; l.A SEGURIOAO S.OCIAL 

La persona, física o jurídica, anteriormente indicada, no figura inscrita como empresario en el sistema de la Seguridad Social 

y no tiene ni ha tenido asignado código de cuenta de cotización en ningún régimen del sistema de la Seguridad Social. 

A los efectos procedentes se hace constar que la inexistencia de inscripción como empresa de la persona, física o jurídica, 

indicada se ha verificado según la información contenida a 14 de noviembre de 2018 en el Fichero General de Afiliación del 

que es titular la Tesorería General de la Seguridad Social. 

MADRID 14 de noviembre de 2018 

Para realizar cualquier consulta sobre otra cuestión referida a la gestión de la Seguridad Social puede utilizar el buzón de consultas de la 
página web www.seg-sociaf.es, llamar al télefono 902150150 o dirigirse a cualquier Administración de la Seguridad Social. 

REFERENCIAS ELECTRÓNICAS 

Id.CEA: Fecha: Código CEA: Página: 

87BNPMA54FHK 14/11/2018 XM3H5·B6NG4-W53JM-NZ5AU·FSWOG·MNXH4 1 

Este documento no será válido sin /a referencia electrónica. La a11tenticidad de este documento puede ser comprobada hasta la fecha 13/05/201 9 mediante e/ Código Electrónlco 
de Autenticidad en la Sede Electrónica de la Seguridad Social. a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos. 
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1 
Región de Murcia 

Conse¡ería de Hacienc!a 

CERTIFICADO 

Dirección General de la función Pl:,blica 
y e a lid ad ~e los Servicios 

CORRIENTE DE PAGOS CON LA AEAT PARA LA SOLICITUD DE AYUDAS Y 
SUBVENCIONES 

Teléfono 012 

I014-21 

1 - Datos de la Solicitud 

Datos del Interesado 

Primer Apellido 

Razón Social 

Segundo Apell ido 

REAL ACADEMIA ALFONSO X EL SABI O 

Motivo de la solicitud 

Nombre 

Documento NIF Q3068003G 

Procedim iento 0234-Concesión directa de subvenciones por razone: Número de Expediente l CDIREC/2018 

2 - Datos asociados a la solicitud por empleado público 

Identificación del Empleado Público 

Primer Apellido LOPEZ Segundo Apell ido SANCHEZ Nombre ELISA ISABEL 

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n. 0 285/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de 
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, los datos se recaban por: 

(e Autorización expresa del interesado l. Ley 

3 - Datos del Certificado 

De conformidad con el Convenio de Colaboración entre la Admfnlstración General del Estado (MINHAP) y la Comunldaq 
Autónoma de la Re9f6n de Murofa para la ¡,restaciór¡ mutua de soll:mlones BásJcas de Administracló'n' Electrónl~, suscrlt<:> 
el 23 de oct;ubre de 2015, para la prestación mutua de servicios de administración electrónica, SE CERTJFICA que los 
datos del Interesado anterior, obtenidos a través de la Red de comunicaciones de las Administraciones Públicas españolas 
(SARA) en relación con el servicio obj eto de consulta, son los siguientes: 

Código de respuesta: 1000 Referencia: 81837241076 Fecha proceso: 2018-12-17 

Descripción de la respuesta : 

Obligaciones Tributarias: 

Código Certificado: POSITIVO Tipo Negativo: 
Causa Negat ividad Tltular está al corriente de obligaciones tributarias 

Lo que se certifica a los efectos correspondientes a 17/12/ 2018, de conformidad con lo establecido en los artículos 41, 
42 y 44...l de la Ley 40/2015, de l de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la Orden de 23 de septiem bre de 
2014, de lc1 Consejería de'Economía ·y Hacienda por Ja·que se regula el uso del código seguro de verificación en las 
actuaciones automatizadas corporativas dé la Administración Regional. 

El presente certificado, de acuerdo con lo establecido en el articulo 18, l de la Orden de 28 de abril de 2011, de la 
Consejería de Presldencla y Administraciones Públicas, tiene la consideración de documento admlhistratlvo electrónico a 
los efectos establecidos en el artículo 26 de la Ley 39/ 20 15, de 1 de octubre, del Procedimfento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

Cuando se realice una copia en soporte papel del presente certificado, el mismo tendrá la consideración de copla auténtica, 
a los efectos establecidos en el artículo 27. 3.c) de la Ley 39/ 2015, de l de octubre, gozando de plena validez jurídica en 
los expedientes administrativos en que se incorporen. 

Código de verificación 

1111 llllffill lll 
bb68d02d-aa04· 1 a04-53 2203485748 

l'ara contrast3r la autenticidad de esta 
copi. 
aut~nlica de un dO<urll<!nto administrativo 
electrónico acud& a la página: 
httpi://sede.carm.es/veriflcarúocumento$ 
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,.,. 
• Región de Murcia 

y Calid~d de los Servicios 1 --co_n_se_je_r_ia_d_e_H_ac_ie_n_da _______ ___ _,_º....:ir:..:ec....:c:..:íó..:.n..:.G.:..en.:.:e.:..ra....:l....:de_l....:a:..:Fu_n_c_ió-n_Pu_· b-li_cª ___________ re_1é_fo_n_o_o_1_2 

1 - Datos de la Solicitud 

Datos del Interesado 

Primer Apellido 

Razón Social 

Segundo Apellido 

ACADEMIA ALFONSO X EL SABIO 

Motivo de la solicitud 

1014-21 

Nombre 

Documento NIF 930040018 

•' 

Procedimiento 0234·Concesión directa de subvenciones por razone! Núrnero de E:>fpediente 
,/ 

l CDIREC/2018 

·' / 
2 - Datos asociados a la solicitud por empleado público 

I Identíficacl6n del Empleado Público 

Documento NIF 
-~·~w·· -···---··-- -

AUtorizaCIÓO par.i recabar los datos 

Primer Apellido CAVERO Segundo ApellidO LLEMÁN Nombre REGINA 

De acuerdo con lo establecido en el artículo S del Decreto n.o 286/2010, de S de noviembre, sobre medidas de 
simplifi cación documental en los procedimientos administra !Vos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, los datos se recaban por: 

(e' Autoriiación expresa del intere~ado 

3 - Datos del Certificado 

Códi90 de verif;c•ción 

llll lilfflll lll 
16c9eael!·aa03-73cn-586302659613 

Para contrutar I• ~u,~ntídd.ld Je esta 
copl.11 
auténtica de un docum<ento administrativo 
electrónico acuda a la página: 
http,://sede.carrn.es/veriflcardocumer,\os 
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~ 
Agencia Tributaria 
www. age nciatrlbut~ria.es 

Resguardo de la Solicitud 

E>a'f(:)S dertrámlte 
Procedimiento: Expedición de certificados tributarios - Estar al corriente de obligaciones 

tributarlas 

Trámite: Sollcltud 

Datos del peticionario 
NIF/NIE: G30040018 

Apellidos y nombre/ Razón social: ACADEMIA ALFONSO X EL SABIO DE MURCIA 

En calidad de: Titular 

bato:s t!_el tltl!Jar 
NIF/NIE: G30040018 

Apellldos y nombre/ Razón social: ACADEMIA ALFONSO X EL SABIO DE MURCIA 

Domiclllo flscal: · 

PLAZA PRECIOSA -TRASERA MUSEO ARQUEOLOGICO SIN 

30008 MURCIA 

Se ha cqnsigncl~O · · 

Página 1 

Tipo de Certificado: Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarlas. Genérico (finalidad 

distinta de las 4 anteriores) 

Datos ae st:1 Sollei.tl:ld 
Referencia: 20187604890 

Fecha: 14·11-2018 

Hora: 13: 15:40 

Código electrónico de la solicitud: VUXRUJMJ6WTS2HW9 

Órgano competente: Celegaclón Especial de MURCIA-Administración de MURCIA 

bbs!rva~Íones \.i • 

Según los datos que obran en poder de la AEAT, la expedición del certlflcado requlere un estudio detallado de su situación. La 
certificación sollcflada estará dlsponlble en el trámite • Estado de tramltacl6n de la sollcltud • que encontrará en el mismo lugar donde 

realfzó la solicitud en un plazo estimado de 20 d!as háblles. En caso de Incidencia, consulte con su Delegación, Administración 6 
Unidad competente. 

Oocumenlo1lrmado eleottón1camente (R.0.1671/2009). Aulendcldad verincebfe mediante Ci>dlgo Seguro Verlfloaclón VUXRUJMJ6WTI12HW9 en www.aganclatt1bulat!a.gob.•• 



1 Región de Murcia 
TelHono O 12 / 968362000 

SOLICITUD QUE ACOMPA~A DOCUMENTACIÓN RECIBIDA POR CORREO 6122-71 

CONTROL ADM INCSTRACION 
Registro de entrada 

DIRECCION GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 

Adjunto al presente escrito se acompaña la documentación que se relaciona: 

0 ... Solicltud en relación a ponencias sobre conmemoración centenario de la gripe 
española de 1918 

-.... " , 

O, .................................... ~ ............................................................................ , ........ , ........ , ..... ,, ........... , 

o ..... •.··~·····~······················ 11 ············. ~········ ·· • ••••••••••• 'ª"'""' ·~··,,,, .......... ~········--····· · •••• 11 •••••• ••••••••••••• 

o: ........................................................................................................................ ~ .................. . 
que ha tenido entrada en este registro, en Murcia a 6 de noviembre de 2018 

1 Nombre y Apellidos / Razón Social, del Solicitante DNI/NIE/CIF Teléfono Telf. Móvil 

REAL ACADEMIA ALFONSO X EL SABIO 

Domicilio: calle, número- piso puerta C. Postal Localidad Provincia Fax 

Con-eo•electrónico 

OFICINA CORPORATIVA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 



Sr. D. Juan Monz6 Cabrera 
Director General de Universidades 
e lnvesti.sación 

Estimado Sef\or: 

fllctÚ Acmlo11ua .Áfbtt(IO ~ d f/1,&to 

sm,n f11(,CÚl)(1, ~h~. (ff,n,t. ,1/t,,l)C(I ,,{¡9,e«i{tf¡tro) 

:J0008 ..4~tuila • .,/¡itlo. úe ~1/:lll, .f:J47 • ,1otJ.f0 .4fm«r1 

${éf<,,I{) !JO& i1 M 20 • ~ !J8~ 11 1() ii 

Murcia, a 14 de noviembre de 2018 

En nombr@ de la Real Academia Alfonso X el Sabio, por la presente 
otorgo mi conformidad al texto del Decreto para financiar actividades 
extraordinarlus y complementariaij al Plan de Actuaciones 2018, y a la 
distribución de la subvención de 10,000 euros en él contemplada. 

Sin otro pat'ticular. le saluda atentamente 

Juan Oonzález Castaffo 
Director 

r i rmide por GONZAt EZ CASTARO JUAN - 743l 996SE el dí a 
14/1l/201e c~n un ~~rt i f i cado emi tido por ~e FNMT U1uar i t 



1 ,., 
u.: 
~ 

Estimado Señor: 

fll.ad ,;t/ctukn,¿rr, ..d(/otwo g(; el [/Jal,io 

&'lu5a P/lr.cit.>#•, 6fe•. (~/. .,/fAv.w ,#u¡.11collgko) 

300011 vflmd11- • ..if«lo. ele % ,e<», 4S47 - 300.W .Á(mcia 

fliJl/oM 96/J !lS !21 :ta - fílfll.t !JfJ8 !11 10 22 

Murcia, a 5 de noviembre de 2018 

Sr. D. Juan Monzó Cabrera 
Director General de Universidades e Investigación 

Sobre su correo electrónico del día 22 de octubre, tengo el placer de 
poner en su conocimiento que esta Academia, junto con las de Medicina, 
Farmacia y Veterinaria, hará un ciclo de conferencias conmemorativo del 
centenario de la Gripe Española de 1918 a lo largo de los meses de 
noviembre y diciembre. 

Las cuatro hemos acordado publicar las ponencias en un volumen, del 
que se harán 400 ~jemplares, por un importe de 3.948 euros, más la 
difusión de las conferencias por medio de cuñas radiofónicas, que 
supondrán otros 919,60 euros. 

La cuarta parte de la primera cifra son 987 euros y 229,60 la segunda. Por 
lo cual, le solicito una subvención de 1.216,60 euros. 

Sin otro particular, le saluda atentamente 

Juan González Castaño 
Director 

Firmado por GONZALEZ CASTAílO JUAN - 74319968E el dia 05/11/20 18 con 
un certificado emit i do por AC FNMT Usuarios 



<~~. 

Región 11,de Murcia DECLARACIÓN RESPONSABLE ESTABLECIDA EN LA 
LEY DE SUBVENCIONES DE LA CARM 

DATOS DEL SOLICITANTE 
APElllOOS V'"'N'"'o,...M"'e"""R""E""'O...,RA-Z""T-N""'s"'oc-,AL--------------- - ---,....,.,N""tf'"'~N"'l-::f!''r.C""1F=-·---·-·----l 

Real Academia de Be!!as Artes Santa María de la Arrlxaca de Murcia Q3000202F 
oo'Mici"LIO (CALl.f/PI.AZA, NUMERO, PISO Y PVERTA) C. POSTAL LOCAUOAO 

C/ S.anta Teresa 21 30005 Murcia 
TELÉFONO FUO TELÉFONO VIL CORREO ELfCIRONICO FAX 

PROVINCIA 

Murcia 

968225256 676701801 academll!@academiabellasartesmurcla.com 9682252S6 
DATOS DEL REPRESENTANTE {Solo cuando se actúe en nombre de una empresa) 

APELLIDOS V NOMURE NIP NIE ""i'"iffiiRESENT/\NTE LEGA 
Cristóbal Belda Navarro ...... H .. "'"~ APODERADO 

OENO~trtlACl ti Ol; lA ENIIOAO O RAZON SOCIAL 

R.eal Academia de .Bellas Artes Santa María de la Arrixaca de Murcia 
OF 

Q3000202F 
DOMICILIO (CAlLE/PlA2A, NUMERO. PISO Y PUERTA) 
C/ Santa Teresa 21 

C. POSTAL 

30005 
LOCAUOAD 

Murcia 
PROVINClA 

Murcia 
-iEL FONO FlJO 

968225256 
TEL ·FONO M Vil 

EXPOSICION 

CORREO ELECTR NICO 
academla@acildemlabellasartesmurcla.corn 

FAX 
968225256 

fn um;pl1mle11Io del articulo 13.7 cte la Ley 32/2003·, de 17 do nov,cmbre General do Subvenciones y del articulo L?.4 de la ley 
7/2005, de 18 de no111embre, do Subvcnc1ancs de la CAAM y de acuerdo ton la Subvend6n aprobada pot Decreto de 111 
Conse ena de EdUCII n Cultu n Universidades R h!ru.&QJ:ll~N BILJDAD LA SIGUIEtlTE: 

DECLARACION RESPONSABLE 

1. ~ Declaro no ostar incurso en tas prohibiciones 1x1re Obtener la c:ond1C16n de be1111r1clano o entld/ll'l colaboradora, P.st4'Dlecldas 
en los Opllrtados 2 y 3 del articulo 13 de la Lcv 38/2003, Gcnerill do Subvenc1011es. 

2. lloedaro reunir las condlclor1t1 y requisitos de la SulJvenclón oprob11da por Decreto pan, obtener la condición di! ooncflcl111'10. 

3. 1a Oe<laro que dispongo de 111 documentación o'JCreclltaU11a de las. condiciones y ~ulsttos e.x!gldos en esta Subvención que a 
con11nuad6n se enumcr4 y de 11cuerdo con el articulo 1?.4 de la Ley 7/2005 mft comprometo a pres~ntarla en Ccl$O de ser 
requerido por fill órgano Jnstruclor. 

4. J4 Declaro no haber so1tc1tlldO ni obtenido de otras Admlnlslr-aclones o Enlcs Púb!Tccs otras Subvenciones o Ayudas para la 
nilsm.:i fin;:illdad o 4ettvl<iad. 

5. ,KJ Dedllro Q\Je en caso de sohc:ltar otri\s ayudas o subvenciones para la mlsm11 finalidad lo comunicaré al Órgano Instructor de 
ost11 solicitud, 

G. '!J Autortio o la Olrecd011 General de Universldbdes parn comprobilr eleclrónlcamcrite o por otros medios, la 11erc1ttdad do los 
datos P4?rsoo.1les y documéntos incluldos cr, cst.1 decleract6n. 

IN FORMACI N L:EGAL 

~ dotO!. de Cdr,kter personal de e5ta O«l,m1c1ó11 ~orón Incluidos cm un ltchcro Utulorfdll<I dat 
Secretarlo CicOQ/1\I cJc _ /Director GcncrAI <le /Gerenta Uc • , rt'Sponsablc del F1Chcro, con la 
fmolldad de gesttom1r este proccdlm1c11to v r,odré\n ser cedidos con cs1c1 nnalldad a otros ó,v~nos de 
los Mmlnlstrociono, í'i1bltr.,1,. Los dcro1:hos de ac:.:;eso, rucuflcae16n, cancclaalón y oposición, se 
pueden ejercer por ul dech,ronte rncd1anto ~mlo drri9ldo ol cítado ruspon¡obfc del n~,o, a 1.1 
d1r('cc16n post.)! CJ , de ocucrdo con el Art . S de 111 Ley Of'1Jilnlc11 l 5/ 1999, de I J de 
d,cicn1bre, de Protecltón do D<llos c1u C11nlcter Pur1onal. 



CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS 0BL1GAC10NES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

Segun los antecedentes ohrantes en esta. Tesorerfa General de la Seguridad Social consta 
la siguiente información a la fecha de expedición de este c:ertlilcado; 

Nombre: 
J\Cl\01:ltlA UE lltLW\S A!I.Tt9 SANtl\. NMIJ/\ l\íllUlCl\Cl\ 

CIF'INIF: CCC principal: 

100300.0202F 1 1 Oll 1 30108900030 

ldentfficadorcs asociados: 
S IN ll)EllTH:fCJ\0011.t::5 J\SOCTMlOS. 

NO tiene pendiet1te de ingreso ninguna reclamocJón por deudos ya vencidas con la Seguridad Soctal. 

Y pa(a que consto, a petici6n del int~resado, se expide la presente certificación positiva a los solos 
elecroa de lo oatablecldo en el apartado e) del arllculo 13 de la Ley 3012003, ó& 17 ele ntlvlembre. 
General de Subvenciones, que no originará derechos ni .e,cpe-etativas da d~rechos a favor de !os 
sollelrantes o de tercems, ni podrá ser lnvoc&da a efectos de lnttmupeión o pars1i:zaelón d~ plazos de 
cadueldad o prescripción. ni survirA de medio dB notificación de los expedientes a ~ue pudiera 11.acer 
raíer:encia ni afecta a ulteriores oe1uaelones de comprobación e inve-aligaclón relativas a ra sl!uaclóri 
a qu0 eslá referida. 

Oe conformidad con los término!'. <1e la autorluclón numero S78, concedida .en fecha 29/1111996 a 
GUIME.N ASESORES. S.L. cuyo lilUhlr es DIO .. DIEGO GUIRAO MARTINEZ NIF: 048479235L. por. la 
Tesorer!a GMe1al de la Saguridod Social, certílko que estos datos Mn si<lo trat~<:mitldos y validados. 
por la ntismn e impresos de forma autorizada. surtíendo efectos en ,erac16t;i con si r.umplimlento de 
11\s obligi:iclones conforme nl artlcuro uno ele lt' Orden ESSI 48412013 de 26 <Je rnar.zo {BOE de 28 de 
marzo). 

El usuario principal 

' ·}')lfl-· . - ~ 
. r,;':.-, . '),.") 
• , ._/ .. , ( , 4 

' ,r I Fdo.t :· {'(~ iu ( --: .. : , 
, , !\:t inr.'t.:..._ ~ .. · · .f ,,, 

. ,.· ,-¡ 
l ,, 

• ·- r:!.,.,lt• ., •1..: .,,, 14' 

REFERENCIAS ELECTRÓNICAS 

l<I. CEA: 1 Fi!eha: 1 CódlitoCEA: 1 Pagina: 
974IX0A96BHK 1 21/11120t8 -1 AEFGI-VfNT5-XQELM-EZJM3·0VC4V-MWXGE 1 1 

t.Cf tfo<uJ\Uln!o no te,& \'lllódo ,,., I> 1ufll"'""ª e1,<:11ó•lC.>. U aul,ntól.d1d ,to etl<, OtXllfflOal(> pu•de u, e<ims>«:>l>M>~ h~<QI la l<d•• 1'll l/lll2G n,eallntb ~I e.6f190 
Ek:et16o.:,, <le "'•'•"'o<Íll•~ •" , .. Set!< El<'ctr6>1ÓéA 4• 1n S<901í<l4<1' Soolill. • trovt, tM $e Me«> <f• Vonli< .. d6~ do l"te9,ld•d o•°""""''°'º"· 



1 
Región de Murcia 

Consejería ::Je Hacienda 

CERTIFICADO 

Direcr.ión General :le la Función Pública 
y Calidad de los Servicios 

CORRIENTE DE PAGOS CON LA AEAT PARA LA SOLICITUD DE AYUDAS Y 
SUBVENCIONES 

Teléfono Oí2 

I014-21 

1 - Datos de la Solicitud 

Datos del Interesado 

Segundo Apellido Primer Apellido 

Razón Social ACADEMIA DE BELLAS ARTES "SANTA MARÍA DE LA ARRIXAC.A 

Motivo de la solicitud 

Nombre 

Documento NIF Q3000202F 

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razone! Número de Expediente lCDIREC/2018 

2 - Datos asociados a la solicitud por empleado público 

Identificación del Empleado Público 

Primer Apellido LOPEZ Segundo Apellido SANCHEZ Nombre ELISA ISABEL 
--------

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos 

De acuerdo con lo establecido en el articulo S del Decreto n.0 286/ 2010, de S de noviembre, sobre medidas de 
simplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, los datos se recaban por: 

C. Autorización expresa del interesado (' Ley 

3 - Datos del Certificado 

De conforrnldi:!d con el Convenio de Colaboración entre la Admlnl~tración General del Estado ~MJNHAP) y 1~ Cprnuhldad 
Autónoma ae la Región"de Murcl a para la prestación mutua de soluciones Básicas de Admlnlstracfón Electrónica, suscrfto 
el 23 de octubre de 2015, para la prestación mutua de servicios de administración electrónlca, SE CERTIFICA que los 
datos del interesado anterior, obtenidos a través de la Red de comunicaciones de las Administraciones Públicas españolas 
{SARA) en relaclón con el servicio objeto de consulta, son los siguientes: 

Código de respuesta: 1000 Referencia: 81808241641 Fecha proceso: 2018-12-17 

Descripción de la respuesta : 

Obligaciones Tributarías: 

Código Certificado: POSITIVO Tipo Negativo: 
causa Negatividad Titular está al corriente de obligaciones tributarias 

Lo ql.le se certifica a los efectos correspondientes a 17/12/2018, de conformidad con lo establecido en los artículos 41, 
42 y 44.1 da la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la Orden de 23 de septiembre de 
20.14, de la Consejería de Economía y Hacienda por la que se regula el uso del código seguro de verificación en las 
actuaciones automatizadas corporativas de la Administración Regional. 

El presente certlflcado, de acuerdo con lo establecido en el articulo 18.1 de la Orden de 28 de abril de 2011, de la 
Consejería de Pres!denda y Administraciones Públicas, tiene la consideración de documento administrativo electrónico a 
los efectos establecidos en el artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

Cuando se realice una copia en soporte papel del presente certificado, el mismo tendrá la consideración de copia auténtica, 
a los efectos establecidos en el artículo 27 .3.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, gozando de plena validez jurídica en 
los expedientes administrativos en que se incorporen. 

Código de verificación 

1111111111111 
bb6abe 73•aijQ4-e987-687S0373419S 

Para contrastar la autenticidad de e~ta 
copi¡1 
auténtica de un do<umento administrativo 
electrónico Muda a la pi,glna: 
https://sede.carm.es/v~ 1fic.irdocumen1os 
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Reglón da Mun:t, 

Car1~jf1lf d~ H4citnda 

1 • Datos de la ·S011citud 

D•.._,. del Interu.do 

P'rlmi;r A111tUldo Segundo Apollldi-

Tef~tono011. 

1635-11 

·Nombl'e • . --------
tu~n $o(tal T(eAt. ACADl:MIA BEi.LAS ARTES DE STA MARIA Oo c II m tsn tió • Cff 

Motivo de hr ao.Udtod 
Tí¡,o de Certllic:adón Ámbito Sub11e0Cilooeli 

3 .. D•tos dltl Certfflcado 
El servido d~ gestión e(Onómlc:e de la Agenc~ TrtbUátrla Cle la Reglón de Murcia eertlflea: 

1111 iiiffllllll 
p.,... a,n1,a1111 lo f\llthll<tdold'cll! •>e• 
,..,1u1~n~ df ..,doi,·.,.;.,uo 
_,.,,u•rlvl>llt<tt6ll1<1> A<·11do ali 

~"" ~llpt(/it<fOQ,n,.-i,.:.,,¡,,.,,<nénll>, 

QJ000202i: 



~·~ ©Ji ~.~~ ...... , ... 

11 1 

• 

11 .,. 

. 

~.: 
Agenci,1 'O·ibutaria 
Wl\<W IQUIICl.1frl lJ1.tl t1l lll, ' Jll 

Admlr1l1t1.-c;ló11 de 1.'ÚACI.I. 
GV ESCULTOI\S~21ll0. '21 
3000$ MURe{A l!JURCIAl 
Tel 968361100 
FnA. 0(;1131>1 HG 

N' REFERENCIA! 20 \ 87781609 

Dolegaclón Especial de MURCIA 

1iiliñiifflm~111111~111 
)j• Camunlc1c:1a..: 1866ffl34~S07 

REAL ACAD.EMIA Dli lll:LL>.S AR1'U OE SAHfA IA~IA DE LA> 
CALLE SAN'TA TERESA 21 PLANTA 3 

CASA OIAZ CASSOU 
30005 MURCIA 
MURCIA 

f'msanlada sollci1ud de cettmcado aciodltallvo do enoontrc~--..-·corriento de sus obligaclones 
tributarios a electos de contralor con e! Sector Publl cuerdo n lo establecido en la Ley 912017, 
de B de noviembre, de Conriaro lico, por: 

· E BELLAS ARTES DE SANTA M 
lao 3 Complem. CASA DIAZ CASSOU 

Lo Agencia Estatnl de Adml11h1tr1telón Tributarlo 

CEATJF1Ck Ouo conforme a loa datos que o n en osrn Unldod, el !iOlicllante arriba retorenciado se 
encuentra al corrlenfe db sus obllgaclones t( !arias de conformidad con to dls!3Ut'sto en el aJtlc,Jlo 74 
dol Reglamento general de las actuaclone los procedlmlontos de gesllón e fnspecclo.n tributaria .y de 
desarrollo do las nom1as comunes de lo roc.edhninntos do aplicación de los tributo&-. ttProbo.do por el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de Jull 

ellcl6n dol tnte,esado, tiene carácte, POSITIVO y uno validez de 
seis moses contados desdo la I ha de su oxpodlcl6n, so expide al ofocto exclUslvo mencfonado y 

as de derechos en lavar del solicitante ni de terceros. no pud,endo 
sor lnvoc-0do n electos de I rrupcl6n o do parallzacl611 do plazos do caducidad o proscripción, ni 
servirá do m·odlo de nollíl clón do los oxpodlontes a los quo pudiera hacer reteroncla, sin quo su 
conlonldo pueda afectar resultado de acluaclones postorloros de comprobación o lnvosllgac16n. ni 
oic!me del cumpl,mlonto e las obllgaciones de dlllgencias de embars¡o anteriormenle nollllcadas a sus 
destinatarios. Todo el , de conformidad con lo dispue:&to en f:i no,mofiva citada. 

Document nrmlldo efectrónlcomente (Real Decreto 1671/2009) 
por ftt A enpio Es(ntal do Administración Tributaria, con fecha 
21 de ovlembro de 201/J, Autenticidad verificaóle medi,1f/le 
C6d!J1 Seguro Verlflcac/6n V4NT8AHWHHSST7WA en 
www.ageru;ialrlbutarl/J.QOb.es 



Jl:J~T!flCANI~ DE F'RESENl'F~~IÓN 

Oficina: OCAG TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y PORTAVOZ-EMPLEO, UNIVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO 
Fecha y hora de regl1tro: 22/11/2018 1~:36:52 (hors peninsular) 
Nümero de registro: 201800686402 (Entrada) 

Interesado 
NIF/CIF: Q3000202F 
Nombre: 
Dirección: 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SANTA MARIA DE 
CI SANTA TERESA, 21 

Municipio: Murcia O.E.H.: 
P'rovincla: Murcia Email: 
Canal Notlf: DirecclOn postal 

Información del registro 

Código postal: 30005 
Pals: Espai'la 
Teléfono: 

Trámite: Subvenciones a conceder directamente por estar previsto nominatívamente en la vigente Ley de 
U.T. destino: DIRECCION GENERAL UNIVERSIDADES E INVESTIGACION A14022321 

Observaciones: APORTA: 
SOLICITUD DE ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCION 
MEMORIA DE ACTIVIDADES SUJETAS A LA SUBVENCION 

Resumen/asunto: DOCUMENTACIÓN DJGITAUZAOA. VER ANEXOS. SOLICITUD ACEPTACIÓN DE SUBVENCION DIRECTA 
PARA FINANCIAR ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS Y COMPLEMENTARIA.S DENTRO DEL 201 B (IMPORTE 
10,000), APORTA D9C. PRESENA TOOR: AURORA SANCHEZ VERA DNI 27444532 
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Rl,\i; ACADEMIA ot BUW AitnS 
O( S/\NT,\MANA Dt LA MJW(ACA 

DEM!Jll.CIA 

CJ. Sruu~Tcrd<,. 21 
(C.Mll Ol,1.t C-uto11) 

3000S Murd11 

Tctl, /fu: 968 22 52 56 

Murcia, 13 de noviembre de 2018 

limo. Sr. 
D. Juan Monzó Cabrera 
Director General de Universidades e Investigación 
Murcia · 

limo. Sr.: 

A la vista del Decreto por la que se estableéen las 

normas especiales reguladoras de la concesión dlr-eeta de una 

subvencl6n a las Academias Cientlficas y Culturales de la Región de 

·Murcia para financiar actividades extraordinarias y complementarías 

a su plan de actuaciones del ano 2018, por importe total de diez mil 

euros (10.000€), manifiesto mi conformidad y la de esta Academia al 

contenido del mismo. 

Sin otro particular le saluda atentamente, 



C/. Santa Teresa, 2 t 
(Casa Df¡,,z cassou) 

30005 Murcia 

Tel./ fax: 91:SB 22 52 56 

Murcia, 2 de octubre de 2018 
R!.AL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 
DE SANTA MARIA DE LA ARRlXACA 

DE MURCIA 
limo. Sr. 
D. Juan Monzó Cabrera 
Director General de Universidades e Investigación 
Murcia 

limo. Sr: 

Como ya sabrá la Real Academia de Bellas Artes 
Santa Maria de la Arrixaca ha programado el inicio de actividades del 
curso académico 2018-2019 con cierta solemnidad invitando como 
ponente para la irnpartición de la lección inaugural al Dr. D. Miguel 
Falomir Faus, director 'Clel Museo Nacional del Prado cuya presencia 
está justificada por celebrarse el afio 2019 el segundo centenario de la 
apertura de nuestra principal pinacoteca española. 

En dicho acto será nombrado Académico de Honor 
el Excmo. Sr. D. Horacio Capel Sáez, una de las primeras figuras 
mundiales en el área de la Geografía Humana. Al finalizar el acto 
académico inauguraremos la exposición Lustre y decoro de estos 
reynos, exposición que pretende ser una muestra de la historia pasada y 
presente de nuestra Academia. 

Tales iniciativas suponen para nuestra institución el 
desembolso de unos gastos adicionales necesarios para dar relevancia 
al acto más importante de todo el curso. 

Por ello, ruego a V.1. ·que considere la posibilidad de 
conceder alguna subvención adicional para poder afrontar los gastos 
derivados del acto programado para el próximo 18 de octubre. 

E~.per2ndo I?. favor:?ble :1cogida a ecta petición, 
atentamente le saluda, ~ 

fücr~r¡¿~d ;;~;iadó!~~-ff ~:; ~t\1i~s1 \-íl~ .. Sa.nt:-. háaria de la Arnx~,S!:... 

l
. Fecha .... í'K. .. , .. M>. ...••.. ~:Jl. .... H,, 

Entrad11 \~ .......................... 4··-
i '[) "l ,I'. 

Salida NO~ ...... ¡: ... ~~ ...... ~ .. ,-... _ ...... 



6 -,~ 

RtAl. ACAOtMJI.. l>l llfüAS ARTG 
O? SAt.fA Mll~A OE LA AIUIIXACA 

otMURCIA 

C/ SMM Tttesa. 2 t 
ICuA ow. C...Ssoul 

3000SMurd A 

T~. / f,\JC! 9681.2. 52 S6 

· Memoria ·que presenta la Real Academia de Bellas Artes .. Santa Maria de 
la Art1xaea", de.Murcia para s.ollcltar una ayuda a l.a Dtrocoión General de 
Unlveraldades · e tnveetrgaclón para la reallzacf6n de actuaciones 
oxtraordtnarlaa en 2018 

Esta ayuda se· solicita para actuaciones extraordinarias relacionadas con las 
actividades del 18 de octubre, promovidas por la Academia para conmemorar 
el II centenario· del Museo del Prado, en ·e1 que asimlsmo se contemplan los 
actos y ediciones derivados-de las mismas (concierto, publicaciones, etc.) que 
se relacionan: 

- 1 • Gastos de desplazamiento, estancia y honorarios del Director del Museo 
Nacional .del Prado y los ·.correspondientes al nuevo Acad'émlco de Honor con 
motivo del solemne· acto conmemorativo y de inicio de actividades, celebrado 
por la Roal Academia. 

2.~ Cotaboración en maquetación y diseno del catálogo de la exposición Lustre 
y decoro de ·estos reynos, organlzada con carácter extraordinario en el acto de 
inicio de actividades y que conmemora la relación de la Real Academia con el 
Museo del Prado. 

3.~ Diseno, maquetaclón y edición del libro conmemorativo con las conferencias. 
pronunciadas el dfa 18 de octubre de 2018 en el salón de plenos del palacio 
consistorlí:ll·da Murcia, con motivo de esta efeméride. 

4.- Cont.íerto extraordinario relaclonado con lá presencia de la música en esta 
Real Academia de Bellas /\rtes Santa Maria de la Arríxaca, cuya presencia se 
manifiesta en (a exposición mencionada. 

Para todas estas acruecioncs se solicita una subvención de 3.800 euros. 



' IU;Al. AC:AOgMIA 01;: nmAli Arm;s 
O~ SANT~ MARIA P~ L/\ ARRIXi\CA 

m: MUJU;I I\ 

C/. Santa Teresa, Z 1 
(C1'Si1 Dí~ CIISSOU) 

30005 Murcia 

Tel. / Fax: 968 22 52 56 

Memoria que presenta la Real Academia de Bellas Artes "Santa María de 
la Ar, lxaca", de Murcia para solicitar una ayuda a la Dirección General de 
Unfverslciados e Investigación para la realización de actuaciones 
extraordinarias en 2018 

Esta ayuda se solicita para actuaciones extraordinaria.a relacionadas con las 
actividades del 18 de octubre. promovidas por la Academia para conmemorar 
.el 11 centenario del Museo del Prado, en el que asimismo se contemplan los 
actos y ediciones derivados de las mismas (concierto, publicaciones, etc,) que 
se relacionan: 

1 ~ Gastos de desplazamiento, estancia y honorarios del Direotor del Museo 
.' Nacional del Prado y los correspondientes al nuevo Académico de Honor con 

rnotlvo del solemne acto conmemorativo y de Inicio de actividades, celebrado 
por la Real Academia. 

2.- Colaboración en maquetaclón y diseno del catálogo de la exposición Lustre 
y décoro de estos reynos. organizada con carácter extraordinario en el acto de 
ialcio de .actividades y que conmemora la relación de la Real Academia con el 
Museo del Prado. 

3.~ Diseno, maquetación y edición del libro conmemorativo con las conferencias 
pronunciadas el dla 18 de octubre de 201 8 en el salón de plenos del palacio 

, l~<.msistorial de Murcia, con motivo de esta efeméride. 

· 4," ·Concierto extraordinario relacionado con la presencia de la música en esta 
Res1 Academta de Bellas Artes Santa Maria de la Arrixaca, cuya presencia se 

. manlfleata en la exposición mencionada. 



' F~en iéi11 111 ,1" :Vi w ci a VI: ·. L ': , il'>i:: ,~lil.L ::;·r11b .f t'] ·)i: .. 

• 1 •·: ~ : !·, E !:; n l.: 1 •. ~ ( ¡ u:: M 
.... 

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) 

TEL FONO FlJO 
868884766 

VIL CORREO ELECTR NiCO 
j cgomez@um.es 

C. POSTAL 

NlF/NIE/CI 

LOCALIDAD PROVINCIA 

FAX 

APELLIDOS Y NOMBRE Gómez Fernández, Juan Cannelo en representaclon, 
como Presrdente, de la Academia de Ciencias de la Reglón de Murcia 

NIF/NlE 
Q-3000223-B 

DX REPRESENTANTE LEGAL 
ll APODERADO 

DENOMINACI N DE LA ENTIDAD O RAZON SOCIAL 
Academia de Ciencias de la Región de Murcia 

.CIF Q-3000223·8 

DOMICIUO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) 
Departamento de Bloqulmlca y Blolo{ila Molecular A, Facultad de 
Vetertnarla Universidad· de Mur<:la cam us de Es In arda 
TE FONO FUO T FONO M VIL CORREO ELECl'R NICO 
868884766 650230600 accrm@um.es 

C. POSTAL 
30100 

LOCAllDAD 
Murcia 

FA)( 

PROVINCIA 
Murcia 

1. X Decla ro no estar Incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, establecidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

2. X Declaro reuni r las condiciones y requisitos de la Subvención aprobada por Decreto para obtener la condición de beneficiarlo. 

3. X Declaro que dispongo de la documentación acreditativa de las condiciones y requisitos exigidos en esta Subvención que a 

continuación se enumera y de acuerdo con el artículo 17.4 de la Ley 7/2005 me comprometo a presentarla en caso de ser 
requerido por el Órgano Instructor . 

4. X Declaro no haber solicitado ni obtenido de ot ras Administraciones o Entes Públicos otras Subvenciones o Ayudas para la 
misma finalidad o actívidad. 

5 . X Declaro que en caso de solicitar otras ay udas o subvenciones para la m isma finalidad lo comunicaré al Órgano Instructor de 
esta sollcitud. 

6. X Autorizo a la Dirección General de Universidades e Investigación para comprobar electrónicamente o por otros m edios, la 
veracidad de los datos personales y documentos incluidos en esta declaración. 

Los datos de carácter personal de esta Dedaraclón serán incluidos en un fichero tltular1dad del 
Secretario General de .,./Director General de •. ./Gerente de ... , responsable del Fichero, con la 
final idad de gestionar este procedimiento y podrán ser cedidos con esta finalidad a otros Órganos de 
las Administ raciones Publicas. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, se 
pueden ejercer por el declarante mediante escrito dirigido al cttado responsable del fichero, a la 
dirección postal C/ , de acuerdo con el Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de l3 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 

_Murcia. _ _ ___ _ , _1s __ d novrembre _________ .de __ 201s. ____ _ 

y ., 1El,lntpeS!J6'o / • , 11 1¡_ 
Flrrna: ___ fl..._..UJ..,1,._,q[¡.. • ._l _,\_ -1b-,,_l_,l.J_/_1 ""V_"'-~- --r ftJEtWn PJ\RA l.A AOP.Hl\l~STJtAClÓi'I 

U .111i0. !:;fCf.H: Y Alt .1 (1 1.1 l]JER,\(Jr.,:rn.t.:.C?"J 1:t e::: l'J 1: n,, l. / Gl::Rfl\:'lí l.; 

VtlRSIÓN:02 febreo 



Región de Murcia 

y Calidad de los Servicios l -c_o_n_se-je_r1_a_r1_e_H_ac-ie-nd_a __________ ..,_D-=ire-=c.:..:ci-=ór=-1 G.:.;e:...;n.:.;e:...:ra:..:ld-=e-=lc1-=F=-u-n_cio_·n_i>_ú_b_lic_a _ __________ r_e1_éf_o_no_o_1_2_ 

CERTIFICADO . 
1coJMU:EN11E ae F>Adá coN ~ seGUa10ÁÓsoc1ÁL/ 

1 - Datos de la Solicitud 

Datos del Interesado 

Primer Apellido 

~-·--·-·--------·--·· 

Segundo Apellido 

.. 

Razón Social ACADEMIA DE CIENC1AS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Motivo de la solicitud 

Nombre 

Documento CIF 

I016-21 

Q3000223 B 

Procedimiento 0234·Concesión directa de subvenciones por razone! Número de Expediente !CDIREC/2018 

2 - Datos asociados a la solicit ud por empleado público 

I dentificación del Empleado P6blico 

Primer Apellido LOPEZ Segundo Apel lido SANCHEZ 

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos 

Nombre ELISA ISABEL 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 5 del Decreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de 
slmplificación documental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, los d<1tos se recaban por: 

(e' Autorización expresa del Interesado l Ley 

3" Datos del Certificado 
De ~on rmlda<J: con E!I Convepfo' <te Colaporacio¡j'erttre la Admlnlstr:ac[pn Genera cie\ es atlo (MINHAP) y ja Comunldad ~ 
'A,Utó~orna de<IM~-eglón de l>:llircl~ JlllJ~)~fP.l'eSt¡í~ló'¡{\P.'}UtUQ ,dé,sbllJCÍor\es B~slca_p d~ Adénl1:1rtracl6'q El¡!!ctr6nti.e sysaf1fo 
~l/2~·ide Oc~ub) e~cte. ÍQ.1~/J5'ar.if le P,(es~cJón,ml.ltila,aé sel'Vl~os de acJ;rn!Q\straol6trtfeo~r'6n! .a, ,Sí: 01:lt'TJF(e:A. c{lJe lb'S .
cjaf"os,ijet Interesado antr¡i¡;lbr, ob~en.l~-º~ a t~\{.~ d.e .la·Red d.~,\iOl110ntca.cron'es de ,lasiAdmtn stracfones Póllllcas es))állolas 
(tARA) en retaclon con el ser:vlclo'objefo d~ consultá, S'Oli ros slgulenles: 
Código: 0254 

fllfU[tado:~ I! 
Descr1pcJ6n1 [0254J Error : La petsol)a f ftlc~ o j urldlcll no figura lns~rlta como' empreaarro en el sistema de la ... ,. . . . 
~eourld~d S1flilal. ;..,, I :1 J. • • d [ tl:i · a t ~ · 

~ 42~~~14;:~d:~ª ; ;jgj,2~~0Gt~i'~i~:~,~~:tr,.l,¿gfi!;"í~.R.lr:ti;{;~f;~ll~~1:~;.1t,:rf ~~g~ ~31~~?:e;tc~;t~ i~ 
20.t<V¡ q~ !a(Co'oseJerJe él~,Ecom,J'!lj!I y l;t¡íé:le'lide•~t ra que se ~gUla el oso·dél ~Ódlgo:seg'uli> qé,verlfl~clóo;:lti 18"5 
acttJÍlcloh.es 110.tihtetlzeda~,cofpo:ratlvas•de, la Atitnlnlslractón Regional. , - , • - . 

' El P-l'esen!I!' 1atlrtl!!,t.~d0,~éle ·a~ertlt>/t~f!,i~~t~blp-~ldo eh~~NtMló 18,ils.de:,lal@.r.den.de 28 i1(e a~k!I de 2.G'[.<l¡ t1e llfl: • 
~'1teJitl.~dA l're~táe~cfi! 'Y.~,%s/rn,Jn1str;.ªefoi1esfPu1>fifüls1 tle~e' feXéonsfde'taclón ae 1<1.ooyii,e~o" aartil.(!Js'tr~tlyñ ·etectiló'nlc.o 11 

,tos ~féctos ·és~bJedd6!,en el artf~oto '2f, lle la Ley i9~01 s, de-'1 tie odubre, del Proc.edí.(!llento Admlrlls~ratfv,o Con,ún de ~ 
tas Mmln,!straclones ,Pvbllc~s, 

Qien'!lo·s. ~ rcaJlae 11fflD .~op~a e1,1 so,gor;fé. pe·pel.delJP,tese~te c11rt1f{~!JC!,<-- ~J r;_l;lli¡m~ ~eQ(lfá Ja:coi;i~~11raoí6n c1
1
~-aop1a 111.lttÍn!JGa 

e tos,ér.éctos ~tiib~oJclo-stM]el e~cUJp;~1'.31c).ldeJ,á,1~ey 3,~¿~15, dii :,4!.e d"éSul:l)'e,igozand,o <fe,pl~pa val ttez~l.lr(dlca'g/1 
los ex¡¡tdrentei aclm1n1stratlvo) en ét'u.e se 1ni:1irp'óren. : • "' • · • .. . 

La utí1i:zad6n de Jos daCo• de este cenlficado queda Hmil;da a la tramitación del proc,,dimienlo que derivó su aulo1izacl6n y consulla, a$í como~ •u inclusión on al expad;en1e 
referenciedo en el epertado primero de esle cer1ificado, sin qu~ puedan ser destinados a otra finalídlld <istinta de las anteriores. 

Códioa de verlficac11\n 

l lllli.11111111 
l bae7e1 e-aa04·c2al -22081777737& 

Para conuu tar la autenticidad de esld 
copla 
auténtica de un documento administrativo 
electrónko 1cud• • la p,\glna: 
https://sede.catm.e~/verJflcardocumentos Página 1 de 1 



' 
Región de M urcia 

C ooseje<la de Hacienda Agencia Tributaria de la Región de Murcia 

CERTIFICADO 

Teléfono 012 [gAGENClA 
TRIBUTARIA 
REGIÓN DE MURCIA 

1635-21 

•CUMPLIMIENTO DE L:AS OBLIG~~IONES TRIB0T~ RIAS OON LA,CARM 

1 - Datos de la Solicitud 

Datos del Interesado 

Primer Apellido Segundo Apel lido Nombre 

Documento CIF Razón Social ACADEMIA DE LA CIENCIAS DE LA REGION DE MURCIA 

Motivo de la solicltud 

Procedimiento 0234-Concesi6n directa de subvenciones por razone! Número de Expediente 

Tipo de Certificación Ámbito Subvenciones 

2 - Datos asociados a la solicitud por empleado público 

I dentificación del Empleado Püblico 

Q3000223B 

l COIRECT/2018 

Primer Apellido LOPEZ Segundo Apell ido SANa-tEZ Nombre ELISA ISABEL 

Documento NIF -------
Autorización para recabar los datos 

De acuerdo con lo establecido en el artículo S del Decreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de 
simplificación documental en los procedimientos admlnist ratívos de la Admlnístración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, los datos se recaban por: 

Ce Autoriz.ación expresa del interesado C· Ley 

3 - Datos del Certificado 
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica: 

• Que de a·c:oel'do di>n .los datos obfaqtes eh,eJ sistema lntorm.allco de recallda~on de' ta 'CorounJáad AJ.Jtoñoma de la 
R~l6n ~e: Murda~J.A-RE€A), º'ºª ACADEMfA DE ¡_p;·e1eNCJf(S DE LA REG10N Op MURClA con'número de lde{lm)Ca.Gj,ón 
flscal Q~0002~3B~l •e en~uen_tr8< al c:01.i;ten,t~11,o. su.s 1>btf.gadon,e~.tr,!bu~rlas&on)lt1 ~'d',~!stta¡ -cfófl .P.úbi.~ 1d.e 'ª' 
<::omuhlí:la~~ut'&n.o.1t1á dem, 8.egl~ij ae !~Mda, en (Q~ tér.)'n!nqs pre1tl.stos en fa0rden áe la Cói')sejer a de Hac{ené!a1y 

· ~ .mlnlst~~tori PUoflcia de'<'l de atírft de 200:s (J30RM 08104/2008). . • • 

~-ó que.si c~rt!flca a lqs e.~ectos corr~sponl1lentes ~ ~ 6/ 1.l/'20 1S;de confo_rmídao cori lo estatiJecldo en tos aa(c;ólos•4l{, 
42 y 44.11.'.de ta trey 401201s, ~e 1 de octubre1 de R.eg!meo Jurldlco,del ~ct~~Públlco,y~la Qfd,'ªn d~~'~ie s~Pfmbre:.ae 

• ~~4, de la,éons~jerlc11.,l:l~ Ec9npmfa\'i fl1:1~el\da p.or 1~.qúe s~tegyla~l l.tsQ*'él~I C'ódísío se~'t(o".cfé'%r1rtcacl6n e~~~s ' 
actuaclgo~ automatizadas corporativas de la Admtnfstra.ctón Qeglona(; · · 

t;t prese9t~ certificado, deiac\;lerd~~on tpl~sta~lee¡.¡ru, en elt.~frilcúli;,•i'tl!l¡!d,e.Jfa.(:)rden de"~S,4~_fll:itll ge.20:,.::1¡_1 dfilla ! 
Co)1seJe9t.1de Pr'.~Jéle!lcla yí~dlriln[~tra~lo11'~ PúbJJ~as .. ~~·e.n~ 1&rcqc1s1aecaGl6n'1:le'documentó'l\í,~m1nlstratlv'o ete«ronlco,a ~ 
los erectos establécld.os e¡vel aft:(cülo. 26 de'ila ley 39/20J.5, de 1 de oca.lbre,, de] Proc_~dlmlel}tQcAdmJnístratlvo Común .de 
la_s·A.dml'.llstra.c!etntts Púbflcas, gpzando de vna v.atrdez. hasla-¡S!l 1.6( 05]¡201_5>. 

cuand9 se .reaflce una co~Ja,en sop_o~e pa~I del' presente certlfícaao, el rril11mo len.drá fa col':Oderaclón de copla aut~l\tlcá~ 
• ,a los efectos ;ésrablealdos e.n el artlculo 2~3.c)•de 1~ Ley 39/2.015, de,·l de oct\.lbJe, go¡ando' de ple11a val(dez:'.jÓr/dlca efi 

los e)lpedlentes ádmlnistratJvQs,et)'qu·~ sl lácorporeot :· .i,; • 

La ulilizacíón de loa datos de e•le certificado queda limitada a I& !f3milaci6n del procedími enlo que derivó su aulori:e.aclón y consulta, asl como a eu (ncluslón en el 
expediente relerenclado en el apartado primero de ~sle certificado, sin que puedan ser destinados a otta firtalidad distinta de las anteriore$. 

1111 tiiii1111 
l bace4Sf-aa04-39e l • 192966976896 

Para contrast.lr la autenticidad de esta 
copla .utentka dt un documento 
admlnh:t,atÍIIO eloctrónko acuda a la 
página: 
https://1ed<!,(~rm.e1/ve1lficardocumentos 

Página 1 de 1 



Regfón dé Murcla 

• _ _ · _ _ ___________ __,_y_C_Jli_da_d_d_P. _lo.;..s .;..;Se_rvi....c·ci...:.os:.......... _ ______________ _ 1 Consejería de Hacirnda Dire~dón General de la Función F'i'iblica Teléfono 012 

1 - Datos de la Solicitud 

Datos del Interesado 

Segundo Apellido 
------

Primer Apellido 

Razón Social ACADEMIA DE clENCIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

Motivo de la solicitud 

Nombre 

Documento NIF 

I014·21 

Q30002236 

Procedimiento 0234·Concesión directa de subvenciones por razonei Número de Expedie.ntl'! lCDIREC/2018 

2 - Datos asociados a la solicitud por empleado público 

Identifü:;aci6n del Empleado Público 

Primer Apellido LOPEZ 

Documento NIF 

Segundo Apellido SANCHEZ Nombre ELISA ISABEL 

_ ,,_, _____ _ 
Autorización para recabar los datos 

De acuerdo con lo establecido en el ar.ticulo 5 del Decreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de 
simpliflcaclón documental en los procedimientos administrativos de la Administración Publica de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, los datos se recaban por: 

(i' Autorización expresa del interesado (' Ley 

Código <1.., ..,a,ifl<;tC:lón 

11111111111111 
1 ba9c9ad·aa04-1c34-06449303S 180 

Para con11a~tar 1~ aulentlcldad de e~ta 
copra 
auténtl<:.\ de un documen:o "rlmini!tratlvo 
•l•ctrónlco acuda a la p~gina: 
ht1ps://s~de,carm.es/ver1nc~rdocurncntos 

Página 1 de 1 



' 
Región de Murcia 

Consejería de Hacienda 

CERTIFICADO 

Dirección General de la Función Públicil 
y Calidad de los Servicios 

CORRIENTE DE PAGO CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

Teléfono 012 

I016-21 

1 - Datos de la Solicitud 

Datos del Interesado 

Primer Apellido Segundo Apell ido Nombre 

Documento CIF Razón Social ACADEMIA DE CIENCIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA Q3000223B 

Motivo de la solicitud 

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razonei Número de Expediente lCDIREC/2018 

2 - Datos asociados a la solicitud por empleado público 

Identificación del Empleado Público 

Primer Apellido LOPEZ 

Documento NIF 

Autorización para recabar los datos 

Segundo Apellido SANCHEZ Nombre ELISA ISABEL 

De acuerdo con lo esta blecido en el artículo 5 del Decre to n.o 286/2010, de S de noviembre, sobre medidas de 
simplificación documental en los procedimientos administra tivos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, los datos se recaban por : 

(e Autorización expresa del interesado (' Ley 

3 - Datos del Certificado 
De conforrn id~d q m el •Convenio de Colaooraclón entre la Administ ración General del Estado (-MrNHAP} y la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para la prestación mutua de soluciones Básicas de Admlnlsfración 1:lectrónfca, suscrito 
el 23 de octubre de 2015, para la prestación mutua de servicios de administración e lectrónica, SE CERTIFICA que los 
datos del Interesado anterior, obtenidos a través de la Red de comunicaciones de las Admlnístraclones Públícas españolas 
(SARA) en relación con el servicio objeto de consul ta, son los siguientes: 

Código: 0254 

Resultado: E 

Descripción: [0254] Error: La persona física o jurídica no figura inscrita como empresario en el sistema de la 

Seaurldad So.cíal. 
L!o q!Je se cert:¡r;ea a los efectos qcmespondientes a 16¡,11/20!18, de conformidad con lo establecido en los artículos 41, 
42 y 44.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y la Orden de 23 de septiembre de 
2014, de la Consejería de Economía y Hacl enda por la que se regula el uso del código seguro de verificación en las 
actuaciones automatizadas corporativas de la Administración Regional. 

El presente certlflcado1 de ¡:icuerdo con Jo establecido en el artículo 18.1 de la Orden de 28 de abril de 2011, de la 
Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, tiene la consideración de documento administrativo electrónico a 
lo's efectos establecidos en el artículo 26 de ta Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

Cuando se realice una copia en soporte papel del presente certificado, el mismo tendrá la consideración de copia auténtica, 
a los efectos establecidos en el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, gozando de plena validez jurídica en 
los expedientes administrativos en que se incorporen. 

La utilización de los datos de este certificado queda limitada a la tramitación del procedimiento que derivó su autorización y consvlta, así como III su inclusión en el expediente 
referenclado en el apartado primero de este certificado, sin que puedan ser destinados a otra finalidad distinta de las anteriores . 

Código de verificación 

1111111111111 
1 bae7e1 e-aa04-c2.i1·220817777378 

Para contrastar la autenticidad de est~ 
copia 
au térltlca de un documento administrativo 
electrónico acuda ~ líl p~gina: 
https://sed~.carm .es/Vetificardo<umentos Página 1 de 1 
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\. • • 1. 

~ Prof. Dr. Juan Carmolo Gómez Parn4ndez (J!ll Pro1/donto d@ 111 Ae:1demlo do Cltnc/111 do In Reglón do Murcio 

Avtl11 de In Pnmu 15, 211 

~0006 MtJI\C:IA 

A In tMnción dt D. Anltmio Mulu 
ttjllliC.mulu.@c:"rn,.es. Telf. Q68 365 314 

t.k nu~ierdo n 111 QtHm111h:ución r~eibídn t}\1e ~J:plict1 ht pmdhilitlud d1: ::;ulit1ittu· Hmmdut!ión pum 
u1:tlvltluuc:< ox1r111>1·tlim1riP.1.1, llovl1th,s 11. enbu por m1einm Ac11deinlu de Ciimciit1~, l}l'~si.mtnmos I" 
IIÍIJ~lhJ11IU j1Q1lu lt\t1, 
All.tlvldnd ~itt1·11m~huwlª: 
l"ul1 li~nYl~n ~n fürn," d~ ll~l't1 (j ve,lúmu1,tt1) ~l~ it)S ni·tlQYltis t¡lH) ht\ v~ml<ll'! ~el'lbhmtl~ nuestl'tl 
11e11d~ml~u nmmmlt'h, 1~. ,\lh~rl11 l~~4¡m1m1 RntMb!,IWi, L.8 81.}JiU d~ ru·thmlt,8 qm~ 8\1 t'1ij{)~n se 
11'1111 v1mld11 1rnhllQ1111~ll\ ~nltn~ ~n '11 l, 11~ 11u.111111rnl lh1 r,u~11tro A1.md~mln, bajt.> \!I tltult) tli.\ 
l11iln1tt\mh11(1 ~hm .. " q)l~ \.~H ~l ml~m111 l1.11lo qim lhivtm lo~ llbroii qu~ uh~ríl ¡~ubllunm~8. 
n111n 1w1lvld1ul ll~ ~\.1hllmu.ilc'l11 t111 \lllmpl~lmn~nlu §~t1·111wdll·utrl11 y uutlo 1m ttlte ¡11·1;111u1,ut111to 
1mwhu1m111t n~1111l1111111·11 ellu, fl111' ~1111 1mllull111m111 ltt l11mnl:'iirnl~11 di: \1110 do l\1S 11·~1\ vt1l~m,~11e8, 
Sti 11~t1m1111fü1 el ¡,reflllPllt:l!ttl cl~ In ij11'prcm1 llnpnnmrn d13 l.\~te volumlln, 

f tlo: Juun Curmc:ki Oó1m:z Femt\ndez 
Pl'Cliidcntc de lu Acudr.}1,,in de CiencitUS de lu Región de Murcin 

Academia de Ciencias de la Reglón de Murcia; accrm@um.es. 
Tal: 868884766. Presldent•: Ju,n Carmelo G6mez Ferná.ndez, Departamento de 
Blaqulmlca y Blologfa Molecular A, Facultad de Veterinaria, Universidad de Murcia, 
301 OO•Murcla 

--==--=·4;.:.;...-....... ___ .,,,.,,,,,~~~ .. ------=---~------------------



Prof. Dr. D. Juan Carmelo Gómez Fernández 
Presidente de la Academia de Ciencias de la Región de Murcia 

Excma Sra. Dª Maria Isabel Sánchez-Mora Molina 
Consejera de Educación y Universidades, 

Avda. de la Fama, 15, 30003-MURCIA 

Murcia, 14 de noviembre de 2018 

Sr Director General de Universidades e Investigación 

A la vista del Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 

directa de una subvención a las Reales Academias y Academias Científicas o Culturales de la Región de 

Murcia, para financiar actividades extraordinarias y complementarias a su plan de actuaciones del afio 

2018, por importe total de diez mil euros (10.000€), manifiesto mi conformidad y la de esta Academia al 

contenido del mismo. 

Fdo.: Juan Carmelo Gómez Fernández 
Presidente de la Academia de Ciencias 

Juan Carmelo G6mez Fernández 
Academia de Ciencias de la Región de Murcia. Departamento de Bioquimica y Biologla 
Molecular A, Facultad de Veterinaria, 30100-Murcia 

Código seguro de verificación: RUxFMhDv-7/t'GJ.\M+7- 0T6vy7aD-6doxQgLq CO~Il\ Bl.ac·11t6NrCA • PbgiM 1 Cle l 



1 Región de Murcia 
Teléfono 012 / 968362000 

SOLICITUD QUE ACOMPAÑA DOCUMENTACIÓN RE.CIBID~ POR CORREO 6122-71 

CONTROL APMLN1STRACl0N 
Registro de entrada 

t~!i::·:,.:;f· .• )!~ L·t~ f.J• .,;~~t:;¡ ,:,. i ;:·t~·~!J!.t~~n-.. in !1e i<:. 
; :·>t.~:~·/í l 1¡~.iC.t·,E ~:.1~.: ,~ 8 :-=r:::;·.:~!':!ri:1> ~Je: 

F·:.,:µ;(' :~t~~t .!}j·./.':!i'H'Ltt.~ •./ ·~)-·Ú:)('.:tt(:.; 

DIRECCION GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACION 

Adjunto al presente escrito se acompaña la documentación que se relaciona: 

O ... Remlte copia de solicitud de subvención para financiar publicaciones del 
académico Alberto Requena Rodríguez o ........................ ........................ · ................................................ ...................... ................. .. 
0 ......... ............................................... ... ............................................................................. . 

o ......................................................... ,. ................................................... , ................ & ........... ......... & 

o ....................................... , ................ ~ ................ t ................................... . ... . .... . .... . .............. . ..... . 

D ...... ; ................................. , .. , ................... .... .. .............. ~ .................... , ......... , ............. .. ... ,,.; ............ ·. 

que ha tenido entrada en este registro, en Murcia a 26 de octubre de 2018 

1 Nombre y Apellidos/ Razón Social, del Solicitante DNí/NIB/ClP Teléfono Telf. Móvil 

PRES IDENTE DE LA ACADEMIA DE CIENC[AS DE LA 
REG!ON DE MURCIA 
Domicilio: calle, número- piso puena C. Postal Localidad Provincia Fax 

Correo-electrónico 

OFICINA CORPORATIVA DE ATENCIÓN Al CIUDADANO 



~Compobell 
s o l 11 r. 1 o n e i; e re a 1 1 v i-1 s 

C/ P11lrna !lll Mallore.~. '! tllllCl, 30009 • MU~C:IA 
1 9e¡a 27 "º 94 • F 968 :ia 2a w 

w1nc,Qt]ell(¡_i)corn¡>ob~H r.?m • www.cum;x¡t:~11 corn 

l 1 i /09/l() l R 

CONCIIITO 

ACAOijMI/\ CIENCIAS Rijtllt)N n~ LA RijOlóN Dli 

MUf(t'.lA 

J 

Por lmpt·esión u partir de pdf válido de 200 ejempltU'G~ de su libro "Pensándolo bien ... Lecturas. 
Tomo l" tt1.m~f'lo l 6x231Si con 248 {lági1rni, impl'eSl\5 a color sobre pltpel cuché mti.te 1 OO. Coi, 
pol'tudu "4+0 tlntus impresu¡en c1U'tuUiu1. sr,\flea de 250 grs. plastifiondu brillo 1/c, sin solapa~. 
Encuudernnernn cosidlt con h\Jo vegetal. Incluye ge~tión del ISBN: 

Pr~~io = 1.61 O,Oo ... f 
tV A (11 %) s '11t4U," ~ 
f(1til = l ,ó74iW,= f 
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Región II de M u rcia DECLARACIÓN RESPONSABLE ESTABLECIDA EN LA 
LEY DE SUBVENCIONES DE LA CARM 

i .. . ~:I DATOS DEL SOLICITANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL 1 Nlf/NIE/CIF 
ACADEMIA DE FAMACIA STA. MARÍA DE ESPAÑA DE LA REGIÓN DE MURCIA V30761431 

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) I .C. POSTAL 1 LOCALIDAD 1 PROVINCIA 
CALLE TOLOSA LATOUR, 4. ENTLO 30201 CARTAGENA MURCIA 

TELEFONO FIJO I TELEFONO MOVlL 
968124816 600456749 

1 CORREO ELECTRONICO 
lnfo@academladefarmaclareglondemurcia.com 

1 FAX 

2 · il DATOS DEL REPRESENTANTE (Solo cuando se actúe e n nombre de una empresa) 
APELLIDOS Y NOMBRE 1 NIF/NIE __ 1 J REPRESENTANTE LEGAL 
TOVAR ZAPATA, ISABEL '.] APODERADO 

DENOMINAOON DE LA ENTIDAD O RAZON SOCIAL 
1 Cff ACADEMIA DE FARMACIA STA. MARÍA DE ESPAílA DE LA REGIÓN DE MURCIA V30761431 

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) 1 C. POSTAL 1 LOCALIDAD 1 PROVINCIA 
CALLE TOMÁS MAESTRE, 2, 300 30004 MURCIA MURCIA 

TELEFONO FIJO l '.ELEFONO MOVIL 1 CORREO ELECTRONICO 
isabeltovar@gmall.com 

1 FAX 

,l · ·1 EXPOSICION 
En cumplimiento del articulo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y del artículo 17.4 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la CARM y de acuerdo con la Subvención aprobada por Decreto de la 
Conseiería de Emoleo Universidades y Ernoresa REALIZO BAJO MI RESPONSABILIDAD LA SIGUIENTE: 

~ I ''I DECLARACION RESPONSABLE 

1. ! Declaro no estar Incurso en las prohibiciones para obtener la condrcÍón de beneficiarlo o entidad colaboradora, establecidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

2. fj Declaro reunir las condiciones y requisitos de la Subvención aprobada por Decreto para obtener la condición de beneficiario. 

3. ~ Declaro que dispongo de la documentación acreditativa de las condiciones y requisitos exigidos en esta Subvención que a 
conthwacl6n se ~numera y de acuerdo con el artículo 17.4 de la Ley 7/2005 me comprometo a presentarla en caso de ser 
requerido por el Organo Instructor. 

4. li Declaro no haber solici tado ni obtenido de otras Administraciones o Entes Públlcos otras Subvenciones o Ayudas para la 
misma finalidad o actividad. 

s. ~ Declaro que en caso de solicitar otras ayudas o subvenciones para la. misma finalidad lo comunicaré al órgano Instructor de 
esta solícitud. 

6. \!J. Autorizo a la Dirección General de Universidades e Investigación para comprobar electrónicamente o por otros medios, la 
veracidad de los datos personales y documentos incluidos en esta declaración. 

\5 
... 

j INFORMACIÓN LEGAL 

Los datos de carácter personal de esta Dec:laracl6n serán Incluidos en un fichero titularidad del 
Secretario General de .. ./Director General de ... /Gerente de ... , responsable del Fichero, con la 
finalidad de gestionar este procedimiento y podrán ser cedidos con esta finalidad a otros Órganos de 
las Administraciones Públicas. Los derechos de acceso, rectif1cacl6n, cancelaclón y oposición, se 
pueden ejercer por el declarante mediante escrito dirigido al citado responsable del fichero, a la 
dirección postal C/ , de acuerdo con el Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

En Cartagena, a l<I de noviembre de 2018 
El Interesado 

ILMO. SECRETARIO GENERAL/DIRECTOR GENERAL/GERENTE 

VERSJÓN:02 febrco 

R1W1STR91il',l't1~fi i -. 

1 

l!ll't'Ml)Allftól!~ '~ 

1 ----



·MINISTERIO. 

• 
GÓBIERNO 
oe·esPA~A. OETAABAJO, MJGRACl@NES' 

Y SEGURIDAl),SdCIA~ . · ... T~SOflEnlA CENEI\AL 
...- Of; lA ~ecu~10Af.) SOCIAL 

CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

Según los antecedentes obrantes en esta Tesorería ~eneral de la Seguridad Social consta 
la siguiente información a la fecha de expedición de este certificado: 

Nombre: 

ACADEMIA OE FA~MACIA SANTJ>. MARTA DE ESPA~A 

CIF/NIF: CCC rincipal: 

.0V'3.076U3l 0111 301130670.87 

Identificadores asociados: 

SIN lD~NTIFÍCAOÓ~ÉS ÁSOCI~DOS. 

NO tiene pendiente de ingreso ninguna reclamación por deudas ya vencidas con la Seguridad Social. 

Y para que conste, a petición del interesado, se expide la presente certificación positiva a los solos 
efectos de lo establecido en el apartado e) del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que no originará derechos ni expectativas de derechos a favor de los 
solicitantes o de terceros, ni podrá ser invocada a efectos de interrupción o paralización de plazos de 
caducidad o prescripción, ni servirá de medio de notificación de los expedientes a que pudiera hacer 
referencia ni afecta a ulteriores actuaciones de comprobación e investigación relativas a la situación 
a que está referida. 

Madrid, a 14 de Noviembre de 2018 
LA SU8D. GRAL. RECAUDACION PERIODO VOLUNTARIO 

I 

MARIA ELENA CRESPO GONZALEZ 

REFERENCIAS ELECTRÓNICAS 

Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página: 
85EKXYA5C2GQ 14/11/2018 UBGUL-TYYRL-TW4RH-27HEG-PIW41-YE7NX 1 

Este documento no sera v;llldo sin la referencia electrónica. Le autenticidad de este documento puede ser comprobada hasta la fecha 15/1112020 mediante el Código 
Electrónico de Autenticidad en la Sede Electr6nica tte la Seguridad Social, a través del Servicio de Verificación de Integridad de Documentos. 



1 
Región de Murcia 

Consejerla de Hacienda 

CERTIFICADO 

Agencia Tributaria de la Región de Murcia Teléfono 012 [OAGENCIA 
TRIBUTARIA 
REGIÓN OE MURCIA 

1c;35.:.11 
-

.C.UMP,LIMIENíliO 0:~U\S¡OB,l!liGAC:tONES ;fRJB1!)Wf~Rl~$,~8'N1 l!A 9'.ARM' 

1 - Datos de la Solicitud 

Datos del Interesado 

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

Documento CIF Razón Social ACADEMIA DE FARMACIA SANTA MARIA ESPAÑA DE LA REGIO V30761431 -··-~---
Motivo de la solicltud 

Tlpo de Certificación Ámbito Subvenciones 

3 - Datos del Certificado 
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributarla de la Reglón de Murcia certifica: 

Que 9-e':á~uerélo;con ro~ cratos obran.tes e.o el sTs~rna lhfo_rmáUcorde!.récaudacl6n, de ~ C.pmupld~d Autó)fome de Ia
~eglón de Murci~ (ARE.~), DLD! ACADEM~A Re FARMACIA SA~~ t:1AIUA ESPAÑ~ oe.~ Rt GIO~ [:)E MURCJ1\ · ~oi;, 

~ r.14m~ro· de f ~efi\t)fl~act6p 111s~., .~ao7 6il.~ l. Sf¡ ae,enCluen:_tra,al ~Qlll!1e.11,t91e~is~ .. fi!JC>bl\~,ac:Jo'(l~f,IJ>.9Wh:v,6n ·1e 
~ .b:am'n(~,tfaalo(I AóolliaY.éte La'~omunllad•Aut6nomalde ta ·R'~glój) !!é:1~,utela, en'l91 térmfños'preV:rst6S en la 0rde.r¡ de la 

eonseJerla de,Haclenda y AdmTn(straclon Pública áe l d; abrlttíe" tU08;(.B9RM 08/04/20.08), ' .. 

' ' lo! ' • . .. . . 

Lo que se certífl.c_a ~ los efectos corres..eon?,lent~f:a ·1,V09/'201!1, de,éonfo~LC!a.d,con lo,'tstaljl~ldo~en :fOj a.rtl uios'4J, 
~~ .. ~· 44}1 ~e l'á· -~y 4P~~OJ~. dé'~i 1M olt~~re, de.'l~~gJmen ruñdtco~ eJ s ~tót1:e.9.911t:,,t )Y,J\lat ora~,¡~.~ 2;1q~~seg_tJ~tp~re'·or 
2C:>f ~>"ªt 1~;cton.~jeda-.de EconomJa ,y r;(ap foni;téi'l¡¡¡.gr l~ q~e se c~gi.Jl~ ~I üso der ~dlgo s'egÜ'i'o de--v.ertflcaclon·en f¡¡s· 

, c\Ctllaclones autornatlz-adas corporativas: oe la Adi'n(n(straclón Regional. · 
• • ti 

. • ·' • • • ,? 
' 1, ~ c. • ... • 

El prese~te certltrcado, de acuerdo cdn~!o·estatitecfdo,eo .~I ar:tfcuLo 18,l de la O.rden de 48 de abril de 2011, de ra1 
t;onseJer-fa de Preslclencl~ .Y Aorr.Unlstr:a~ones ijlibllcas, tl~ne la c:q_i;istd,ern.otó(l ct.e,,. dó¡:u"}ento,aw.nlrilstratlv~,. el~s~ nl~o a 
los e(eo!9s e~tableoldp~ en~el a~cut.o,Z'6Je ta~~ 19/¡2:0l Si-"ct~"''.li:(~e p~ub.re1,dehPre1?édímlel\toJAdÓ,(nis~ratl,l'l.0 tomDIÍ1de 
las Acimlhlsttaolones P66llcas¡ gozando dé~una vaftdez fíasta ej 14/ 03/20i9. · 

1 ~u.and.e :5e r~all~ una'aopfa en ~oRorJe; .p.aeel d~I P..r.ese'nt~,~~rtl~¿aélo1"eHnfs,rno~e/\dfá' Ja consJt~r:~c¡qn det~opla ;a~té~t!t ~ 
1 a lostefectos,e~bableclélpt ~h el·a;¡:e1cule""4i' .3,CVÍ cfo-l)a l:.ey 39120.x~.1 ele tt de.oct9We, '9óza'ndo1de ,plen,.a )la(rdez Jw~dli:a en: t 
"los expedlehtes adtn!nlsfratlvos en queise. Incorporen. . 

1111iiii11111 
Para contrastar Ja autenticidad de esta 
copla auténtica de un documento 
administrativo electrónico acuda a la 
~glna: 
hfrps://sede.carm.es/vertflcardocumentos 
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~ 
Agencia Tributaria 
v,ww,agenciatrlbut<:1ria.os 

Delegacl6n de CART AGENA 
CL CAMPOS, 2 
30201 CARTAGENA (MURCIA) 
Tel. 968333300 

Nº REFERENCIA: 20187603317 

CERTlr=ICAbO 

Delegación de CARTAGENA 

Nº de Remesa: 00083180012 

111111!~111111111 i!llli 1~ IHU 111111 
Nº Comunicación: 1866881043894 

PEORO MARTINEZ HERNANDEZ 
ACADEMIA DE FARMACIA "SANTA MARIA DE ESPAIIA" 
CALLE TOLOS A LA TOUR 4 PLANTA ENT 

30201 CARTAGENA 
MURCIA 

Presentada solicitud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obligaciones 
tributarias a efectos de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públicas, de acuerdo 
con lo establecido por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada 
con cargo a fondos de la Unió'n Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con 
las normas nacionales de desarrollo o transposición de aquella, o un benefició en la cotización a la 
Seguridad Socia!, de conform·idad con su normativa reguladora, por: 

N.I.F.: V30761431 RAZÓN SOCIAL: ACADEMIA DE FARMACIA "SANTA MARIA DE ESP 
DOMICILIO FISCAL: CALLE CE LA CARIDAD NUM 11Piso330201 CARTAGENA (MURCIA) 

La Agencia Estatal de Administración Tributarla, 

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se 
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 74 
del Reglame·nto general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

El presente certificado se expide a petición del Interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de 
seis m~ses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y 
no origin_q derec.hos ni exp~ciativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo 
ser invocado a efectos de interrupción o de parali.zación _de plazos de caducidad o prescripción, ni 
servirá de medio de notificación de los ex)jédientes a los que pudiera ha.car referencia, sin que su 
contenido pueda afectar al resultado de actuaciones posteriores de comprobación o investigación, ni 
exime del cumplimiento de las obligaciones de diligencias de embargo. anteriormente notificadas a sus 
destinatarios. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la normativa citada. 

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) 
por fa Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 
14 de noviembre de 2018. Autenticidad verificable mediante 
Código Seguro Verlflcaci6n 26FCZ2S7ZF6QGBK8 en 
www.agenciatributaria.gob.es 

Oocumenlo ft1ms.do clcclr6nloemen1e (R.O. 1671/2009). Aulenllcldad vermcable me¿lonl• Código Seguro Vorlllcoclón 26FCZ2S7ZF6CG8K8 en www.a9a11r.l•\rl~ulflrlo.oab.es 
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Secretarla General 

limo. Señor: 

limo. Sr. D. Juan Monzó Cabrera 
Director General de Universidades e Investigación 
Consejería de Empleo, Universidades y Empresa 

Servicio de Universidades 
Avda. de La Fama, nº 15, planta 2ª, P208. MURCIA 

. 30001 MURCIA 

Cartagena, 14 de noviembre de 2018 

Adjunto remito nuestra conformidad con el texto del Decreto por el que se 
establecen las Normas Especiales Reguladoras de la concesión directa de una 
Subvención a las Reales Academias y Academlas Cientfficas o Culturales de la 
Región de Murcia para financiar actividades extraordinarias y complementarias 
a su Plan de Actuación del año 2018, y a la distribución de la subvención por 
importe total de diez mil euros (10.000€), modelo de declaración responsable y 
certificados de estar al corriente con la CCAA, Seguridad Social y Hacienda. 

Sin otro particular, reciba nuestro más cordial saludo. 

STELLAI 
MORENO 
IGRAU 

Firmado digitalmente por 
SiELLAIMORENOjGRAU 
Nombre de reconocimiento (DN): 
cn=STELLAIMORENOjGRAU, 
ScerialN1.1mber=22933990T, 
glvenName=STELLA, 
sn::MORENO GRAU, 
ou=Clud,1danos, o=ACO/, c=ES 
Fecha: 2018.11.14 13:10:49 
+-01'00' 

Stella Moreno Grau 
ACADEMICA SECRETARIA 

C/ To losa Latour, s/n. Entresuelo. Edificio Teatro Circo. 30201. Cartagena. 
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Secretaría General 

limo. Señor: 

limo. Sr. D. Juan Monzó Cabrera 
Director General de Universidades e Investigación 

· Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente 

Servicio de Universidades 
Avda. de La Fama, nº 15, planta 2ª, P208. MURCIA 

30001 MURCIA 

Cartagena, 14 de noviembre de 2019 

Manifestamos nuestra conformidad con el texto del Decreto por el que se 
establecen las Normas Especiales Reguladoras de la concesión directa de una 
Subvención a las Reales Academias y Academias Cientlficas o Culturales de la 
Región de Murcia para financiar actividades extraordinarias y complementarias 
a su Plan de Actuación del año 2018, y a la distribución de la subvención por 
importe total de diez mil euros (10.000€). 

Reciba un cordial saludo. 

22403059R 
ISABEL 

Firmado 
digitalmente por 
22403059R1SA8El 
TOVAR(R: 

TOVAR (R; V301éi1431) 

V30761431) Fecha:2018.11.15 
10:42:59 +01 '00' 

Isabel Tovar Zapata 

Presidenta de la Academia de Farmacia 
Sta. Maria de España de la Región de Murcia 

TEL~FONOS: 968 12 48 16 C/Tolosa Latour, 4, Entlo, 30201, CARTAGENA 
FAX: 968 32 os 33 E·MAIL: lnfo@academladefarmaciareglondemurcla.com 



Secretaría General 

limo. Sel'lor: 

limo. Sr. D. Juan Monz:ó Cabrera 

Director General de Universidades e Investigación 

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente 

Avda. la Fama, 15, 21 planta. 30006 • Murcia (Murcia) 

Cartagena, 8 de noviembre de 2018 

Siguiendo lo dispuesto en su correo electrónico de 22 de octubre sobre financiación 

extraordinaria de esa Dirección General, la Academia de Farmacia Sta. María de Espaf\a de la 

Región de Murcia tiene el placer de poner en su conocimiento que hará entre los dfas 15, 19 y 

26 de noviembre y 3 de diciembre, en colaboración con las Academias de Alfonso X el Sabio, 

Medicina y Veterinaria, un ciclo de conferencias, conmemorativo del primer siglo de la gripe 

del afio 1918, en la sede de la Casa de la Cultura de la Real Academia Alfonso X el Sabio. 

Para su difusión y publicación de las cuatro ponencias solicltamos una subvención por valor de 

987 euros, correspondientes a la cuarta parte del importe de la obra que corresponde a 

nuestra Academia, valorada en 3.984 euros, de la que se harán 400 ejemplares para su 

difusión; más 229,90 euros (cuarta parte de 919,60) destinada a publicidad a través de cuñas 

radiofónicas. 

Es posible que los días fijados puedan sufrir alguna alteración. 

Sin otro particular, y a la espera de su respuesta, le saluda atentamente 

; Firmado digitalmente 
1 por 2i403059R 

ISABEL TOVAR',ISABEL TOVAR (R: 
' V307GJ431) 

{R: V3076143'i) Fec.h.1:2018.11 .08 
12:26:57 +01'00' 

Isabel Tovar Zapata 
Presidenta Academia 

Academia de Farmacia Santa Maria de Espai'\a de la Reglón de Murcia 
e/ Tolosa Latour. Edificio Teatro Orco, Entresuelo. 30201 Cartagena (Murcia) 
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Región de Murcia 

Teléfono 012 

Actúa como (' Interesado (.'Represen ta nte 

1 - Datos del Procedimiento 

Código del Procedimiento 0234 ¡0·234 - Cone;eslón dfr<:cta de subvenciones por razones de interés públfoo, s 

Destino IA14022321 - DIRECCION GENERAL UNIVERSIDADES E [NVESTIGACION 

2 - Datos del Interesado 
Razon Social 

Primer Apellido 

Doc1Jmcnto 

Número 4 

ACADEMIA OE FARMACIA SANTA MARIA ESPAÑA DE LA REGIO CIF 
,,, ___ ,._,,,_ .......... _, ___ , __ , ____ .... - , ................ ·····----··---.. ·--,-, .... , .... ,_,_ 

Segundo Apellldo Nombre 

Via Calle Tolosa Latour 

Piso Ent Puerta Portal Escalera Km 

V30761431 

Código Postal 30201 

Provincia MURCIA Municipio CARTAGENA Localidad -CARTAGENA· 

3 - Datos del Representante 
Primer Apellido TOVAR 

Documento NIF 

Segundo Apellido ZAPATA 

· Vla Calle 

Portal 

--- ----
Tomás Maestre 

Escalera 

Nombre ISABEL 

Número 2 Piso 3 Puerta D Km Código Postal 30004 

Provincia MURCIA Municipio MURCIA Localidad MURCIA 

4 - Notificación Electrónica 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE NOTIFICACIÓN [1) 

n Deseo ser notificado por carta en mi domlcilio ~ Deseo ser notificado electrónicamente 

IMPORTANTE: PARA ACCEDER A ESTE SISTEMA EL CIUDADANO HA DE DISPONER DE CERTIFICADO 
ELECTRÓNICO 

Autorizo a la DIRECCION GENERAL UNIVERSIDADES E INVESTIGACJON 

a notiflcárme a través del Serv.lclo de Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electr6nlca de la CARM, los 
actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta solicitud. 
A tal fin, me comprometo [2] a acceder periódicamente a través de mi certificado digital , DNI electrónico o de los 
sistemas de. clave concertada o cualc¡uler otro sistema habllltado por la Administración Regional, a ml buzón electrónlc.o 
ubicado ,en la Sede Electrónica de la CARM !ill¡!~~LL~de.carm~es/ en el apartado notificaciones electrónicas de la carpeta 
del ciudadano; o directamente en la URL httr1.s:r//sede,carm.e~vemotlflcaclone2. 

Independientemente de la opclén eleglda, autorizo a DGSG, a que me Informe siempre qué disponga de una nueva 
notificación en la Sede Electrónica a través de un correo electrónlco a la dirección de correo 

info@academladefarmaclareglondemurcla.com y/o vía SMS al nº de teléfono móvil 696650448 

{1 J Las perscnas ffslcas pcdr~n elegir el sistema de not/flcactón (electrónico o en papel) ante la Administración, este derecho no se extiende 
a los o/Jllgadosa relac:Jonarse electrónlCélmente con las Admfnlsvaclones previsto en el artfculn 14.2 de fa Ley 39/2015 (,personasJ_uridfrzas, 
entfctactes sin personalidad jvrfdfCil, profesionales coleglacfos, empleados póbllcos y personas que los representen) .qlJ/enes ,por ley est6n 
ot>//gados a ser notificados siempre electr6nfoamellte. 

{2] De conformldaa con lo dispuesto e1t el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, vna vez transcurridos 10 dfas natvr.iles dese/! /él puesto o 
dlspostct6n de la notificación en /¡¡ Sede Etectrón/r.a, sin qve la h¡¡ya deSCJ~do, se entender/Í que la notificación ha sido redlazada. 

Se lo Informa. en cumplimiento de lo establecido en el articulo S de la ley Organlca 15/1999, de 13 ele diciembre, de Protección de Datos de Carácte1 Personal, que los datos personales 
recogidos en esta formularlo ser~n Incorporados y tratados por el órgano responsable del fichero at que dirige la presente solicitud, escrito o comunlcacló., !)'Ira la finalidad derivada de 
la gestión del procedimiento, actuación o t1!1mlte administrativo• que hace referencld su escrito, ante el que podra ejercer los derechos de acceso, rectlfltacl6n.cancP.lacl611 y oposición 
en los t"rmlnos de la mencionada ley. 

REGIÓN DE MUACIA 

2018900002S0140 ENTRADA 
2018-11-08 12 :39: 50 

REGISTRO ELECTRÓNICO ÚNICO 

Número de <1ocumento 

.11111111 
Para contrastar la autenticidad d~ esla copla 
auténtica de un documento admlnlslml,o 
electrónlco acuda ,1 la p!ginci: 
htlps://sede.carm,es/Verlflcarde>cumentos 
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Reglón " de M ure!8 

Nlf/N ¡; 

·C, OSTAL lOCA O PltOVlNCIA 

COKRl!O 1! 

DATOS Del, REPRESENTANTE {Sofo cu.ando se actú~ en nombre de u na empre$ila) 

D~N~MlNA l'fDli - ~Nflt>A~ Cf • _ §QefAt. 
IUIAI. t\eA~13MIA !:> li Mtit'1CtNt\ Y eIRUmrA Olj LA R~OION l}g MURCIA 

~Otii'f"UO ém.m/PI.AZA, NOM~IU), PlfJ(P(l)r ~ ) C, P06TA 
f!IAU, J11l~l!,,§A1 ~/N !rol!!, MIJ~l?Q AllQbfijt)bt.Jfil~O 3000íJ 

n r!iiliis!f'Jf.1\N'rí! L"t!GAL 
LJ APOO~OO 

J>~OVJNCJA 
MUI\C;fA 

,·~1,~fONü' rng 'f .. b f!C)NQ Móvn:;·== CQIUWrJil.iel'llÓNJC.('r ·=-~,.,...,.~~=-...,-,.,""'AX~=---="'---, 
~~ti ij~'f!iff ':: ~: ~ :::: l mrullllir.e.llt®emílll,rom l!nro~!mªit,com 

$ EXPOSICION 

:f, ÍJ OQcl1:1m "" 01n1.1r lnct1flio cm 11111 prnhlbl~if.'lne~ Pll~ obte1111:1r la condlc!ón do beneficiarlo e entld11d c:olDboradora, 11tt1blC1cld1~ 
eri IM ilp11rtndo1 2 y 3 d"l 'Jrt!culo J.:l ele ta 1.§Y 30/2003, G,~11cal do Si.1hvenciQnaw. 

i. d D~cloro f.!l14111lr los «mi:lle!ol'lff v roqlllaltoi do 11 Subv4tndón ~pro~da por. Decreto pera obtenar fe c:ondli;lón de beneflclllrlp. 

J. tf C>ec:lflro 11uu dl!iP(:)llQO el@ 11, dor.umantat:1611 1JCl'J:elil:Dtlv1J de 11111 r:omllc:lone& y requ1111toe exigido• •11 eata Subvención qua e 
c:ontlnuoción -a !itíll!ffllill'a v d@ iJ~'ll'dO c;m, 01 11rtf.culo 1? .4 do le Ley 7 /2005 mo comprometo e pmentarle en aiso ele !fer 

J rar¡uarldo J'Or QI Or911m:, lnritru~ar. 
4, B 00clt1m n@ habffl' 11ollc:lt-Drli:J ni olJtonldo de nva11 Admlnl1troclone& o Entes P(Jt)Jlco1 otnit Subvenc:t<1nes o Ayudo1,1 mms la 

.../ mi1mi, flnrlldt1d e tilitivi<l~d. 
5, li O@c:l&H) QY@ en CHQ d~ 1reli1:luir otrai 1tyuda11 o 11ubvont:h,nllli pire lo mi1m11 finalfdod lo comunicará 111 órgano In1truetor de 

,J eit@ llílll~IMJ, 
{i, U A1,1t-orixo ij IG! Dt~eeióR G~fltifill de Unlver-¡ld~fll:ls e lnve11tle11c!ón Pilf11 oomprolm a1octrónic:1m1mto e por citro11 meato,, 111 

Ve!r~eraad fln lo§ {lijk,§ Ptll'§IJl'lil@!i y aocu1mmte~ Jnelt11do1 on otta daelani,ión, 

§ __ , 1_N~O~MACI0N LEGAL 

~ni. ,:!11!;1)!1 ~!l 1.a11'1\r.lor p@f§flnnl d@ 11.~ D111?11111ll!ll\n litt@n 111eluiñm1 on "º tlrht1ro t1t•Jlilrllfi1d tJul 
~qCir@t.lrfg G!,!11orn1 (I@ ... /lilirlffll'Dr ~flllli.11 '111 ,../Ci~fjjflti) ,1~ ... , r11t1pon11:1bl11 (lnr Pl<ihCl[l), '°" IA 
nmilfdild ~P f)C!§Mgniur tl!itft 11r1c1gq{ll1T1lon\'.Q y poflf¡\R i;~r t;t1rJI/Jm1 cr:m Wltíl flt1r.tllrlfü1 n otm11 01,uenog tlo 
111~ Mm1rrllitf:.U!lf!ll/J§ P1~l1ílt,11!i, l,{!Ji dorn~h9!l <I@ il(;l;tlliO, rerMMtllul(m, C<ln~teetón y QPOlilG-ión, liO 
fHlmli111 pjEJn;er pnr ~, clílllfílíilflt~ m11rJJirnt# lffifflto dfrl9ldP al Clli\/JP rQ!lpon11isblo del llehero, o In 
tllr~Jón 111Jf>1t1f e/_ . ·= ,, (lfl rigYartln "'º tJI Art, !.i ll!'l 111 J,ffy orrúSntr.o :ui/:l.lilOV, da 1:i do 
rlíclqrn1Jr~1 d~ 11,,gttlt:!il~n IJ@ l)flt,ij'(j~ t11r~f;t:tir Pgroon11t. 

Ml./íl~'aj~~(ij,~·· ~re deJ018 
:· ~ ,,1\,,/r r11tor 

a! ~ .. /· ,• ' (J!) 
'~ < .y.'rifi-~ .. . ~'J . .. 

' ' ,i,. • • -----\. ¿, •. !.." •• 
\ ~ -... ~ 

\ ,~ ·~ 
'\(_'~~A.. !. .. :?"' 

filrmil:_~Ul.•9fllNZ NCI.I.J\ 
f.JL::MPLAR PARA LA APMtN!S,RACXON 

H.MO. SECRETARIO GENERAL/DIRECTOR GENERAL/GERENTE 



' 
M1N1STERl0' • 
·DE l~BAJO,•MIG;MGIONES 
Y.· SEGURID/\0. s@'él7.(L 

CERTIFICADO DE ESTAR Al CORRIENTE EN LAS OBLIGACIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

Según los antecedentes obrantes en esta Tesorería General de la Seguridad Social consta 
la siguiente información a la fecha ~e expedición de este certificado: 

Nombre: 
1 REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MrJRC!A 

CIF/NIF: 

1 OQ3068003G 1 10111 30108702996 

CCC principal: 

Identificadores asociados: 

srw IDENTIFICADORES ASOCIADOS . 

NO tiene pendiente de ingreso ningun~ reclamación por deudas ya vencidas con la Seguridad Social. 

Y para que conste, a petición del interesado, se expide la presente certificación positiva a los solos 
efectos de lo establecido en el apartado e) del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que no originará derechos ni expectativas de derechos a favor de los 
sollcltantes o de terceros, ni podrá ser invocada a efectos de interrupción o paralización de plazos de 
caducidad o prescripción, ni servirá de medio de notificación de los expedientes a que pudiera hacer 
referencia ni afecta a ulteriores actuaciones de comprobación e investigación relativas a la situación 
a que está referida. 

Madrid, a 14 de Noviembre de 2018 
LA SUBO. GRAL. RECAUDACION PERIODO VOLUNTARIO 

®1 
MARIA ELENA CRESPO GONZALEZ 

REFERENCIAS ELECTR.ÓNICAS 

Id. CEA: Fecha: Código CEA: Página: 
8ABYZYA544VI 14/11/2018 ZRXQ4-WOIEX·Q2JIA-FWY JO·EJOE2-AS0ZG 1 

Este documel\to no será válldo sin l.!! referencia electrónica. La auténticid:id de este documento puede $ar comprobada h-elsta la feche 1S/11/2020 mediante el C6dlgo 
Electrónico de Autenticidad en la Sede Elcdrónlca de la Seguridad Social, a travl:s del Servicio de Verificación de lntegrltlad de Documento$. 
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~~~ ~ AGENCIA l--co_n_s_eje_r_ra_d_e_H_ac_ie_n_da _______ __ A_g_en_c_ia_r_rib_vta_ri_a_de_1_a_R_eg_íó_n_d_e_M_u_ro_·ª ___ r_e_ré-fo_n_o_o_12 ____ _ T_R_.1_su_t_A_R_1A __ 

REGJÓN OE MU ROA 

CERTIFICADO 
··- ~- ..... - ... - .... ,..... ·~···· ' \: ··· ~- ----- · . ..., r- ·· -

•CUM PLI~I~NTO · PE LA~ :o:aLIGA(?lONEs Tau.a.01;.ArµAs é<>N)J.\: .e:ARM: 

1 - Datos de la Solicitud 

Datos del Interesado 

Primer Apellido Segundo Apellido 

Razón Social REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MURCIA 

Motivo de la sollcitud 
Tipo de Certificación 

3 - Datos del Certificado 

Ámbito Subvenciones 

... l 

Nombre 

Documento CIF 

El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia certifica: 

163S-11 

Q3068003G 

- 9ue:·1te,~~t~,li>,Xé.~~~$ cl~'tóJ 'g~fi~¡!fr\¡~¡:s~~mii.l2f9SJii~lw.:<t~'~u~c;!~.c.l6n: ctl( IW.*W!'!.~ñ.l<!~d ;.(\ · · ~pjjí}:@e)~¡ 
' .~~r.6n,_a~~Jffifa f.ií;~~~), ,D/i.Q~ ~ ~~~l~Ef1WQ.E,t1Eóiti,N~ O~MU~ ~ óm9i~m,él:9~~~·!, e¡J.~ ,~ :fis,~I 

Q3f>?8.9~9~G·¡;~,~~ i !S'ncu~r,i~.a ~lfé:Qrrie~~~l)~l!~.Ol?1lpa.,cl,~o..,i,l.~ tiül;af!l!~~d~:·.1~fArJrn.trJ :131a~~}~:N~ 
.eom_un1d~a,.¡¡i.~~ma:g~ la-~eg~~.l'IJ;cl.lfMP.re)ª, ~~!105,:~rm(tj'p,§ p~y,fs:tps~n\l.a 9r_c1~o~e; J~,, ~rfa).d!3)H.acrent:1a1y 
AdmlljJ~,tráden,P.~b}I~ de 1 at ~brirr{li,l 2epsi'~Bí©RMJ6~101i20o'~l} l r • .. " 

lj) qu,e ~.~fka ·a ·ló~f~eqo,s ,$.0!~!?$1PÍl.!!*~ <!t ~ .. 44~M;«¿,t.¡~~coi:,formi~~¿ ~n ·fu.1~~tecTdo;1en ·1i si~~cylos' 41, 
42 y 4iU de la Ley.4~72,oi~, El.e ~ de .!:Je!:ubre.,,8e·~~l¡:r1en?.lúncltc;p'fcfel:Secto.r. PL!bllcP, y la~féle,n lde:j 'aide~eP}l~l:l]br.e ·de 
2014, dé la C:0(\seje~(a•p:e Eion,omía;',fHa~!e~<la P,<;,f 'ª·f1H8,fe:,!'i!!Q..\t~~,uso del,có<:1!90 seg!:l.~~~~~-1Í~t!fl<#~t6n-~,n)las, 
act.uaclones;automatl,za~as ~rrp.o~tlll¡;i~ de; lp•~ctmlfJf~é::l<iA,R'egtqnal: · · 

' ' . . ;' . . 
.. ' • e( ~ ~ ' t_: ~~· ~ t ~l'")p)¡ese~te.certlflcad<!, Macuerdo-con-fo ~ta!)r~!!l.sf~:err:,~J ·111f~ló~1t}·~é ta -~ ~r9,e iª~1~~Ji.rll.:,oe12·q.1J\. ~E>'IA· 

.oq11~ei~n,,(gr~~1ld~Q<;l,1:';WrAQ[Jll~l5tilt!B,!J,~6g!f~~ ~l9.n.e~l.ii'1f1?~slél~~.f),i!:( 9.e,~~4m)1Jtoi{ªfw~.{i!aJJ2 '~~?Al~º; 8 . • 
R>'sl.;_ ii..~e.S.l?,Sf~~ ~rie¡~~~t)le(~tificu~,2.6: de1fa,1!eyl!73~µ2~-~ q!!\f;cl~:,o~up~ del Pi;_<>"~J,r,nJl1nJ~r~dQ:11'll~atlvp, ~ rl\Un,Jle 
as.Ad.rnlnl~~ta,afog.eS' f!Uprl~s,;"<goz~r;fdo de u.na,,;,ifüdj~~~ ·-e! ·~4} ~~'4~{>.f 9: · · · 

. ~u.a~~~;S~J~II~ Yfl~i~Pl.a•<3,n SQP,<Jrte P,.~pel'd~I pr,esjmte\ ~~_[ca&~~-.e! rii!Smo tendr..i }a <J.Ohsid~rcsti~I\ de <:o~la autén_tlca, 
• ·~. ~Qs ;W:~®!l~ t~bl~ ..,.~~~Q ,~1 a~iculo,27 ·~:;~) ~d~M¡¡i ~ 3~Q:ll,~t ,c1e/1.de\Ogubre,.go?an,do .d~:Pl~~a·~Ude.z Jur.{dlca e.n 
, los1exJ;1eéljei1!~,:~df!'IQ(~l:J!á)j)lo;;;en,qti« s'eftnc,~roo~-~!- ' • • 

,: 

1226d2cd-aa03-f54c-{í067622l 8147 

Para contrastar!~ autenticidad de esta 
.;opia :auténtica de un documento 
adminis1rativo electróni~o acud~ a la 
p~giria: 
https:l/$ede,a.rm.~sNerltlcardocum.,nto~ 
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~ 
A2encia 'Tributaria 
wWw:agenciat~ibutaria.es 

Administración de MURCt4 
GV ESCULTOR SALZILLO, 21 
30005 MURCIA (MURCIA) 
Tel.988361100 
Fax. 968361119 

C_ERTIFtCAOO 

N11 REFERENCIA: 20187605581 

Delegación Especial de MURCIA 

1íli~iiiiíitm11111rn11~1111111 
N- comualcacJ6m 1866741149634 

REAL ACADEMIA. DE MEDICINA DE MURCIA 
PLAZA PRECIOSA EDIF MUSEO ARQUEOLOGICO SIN 
30008 MURCIA 
MURCIA 

Presentada sollcltud de certificado acreditativo de encontrarse al corriente de sus obllgaclones 
tributarias a efectos- de obtener una subvención otorgada por las Administraciones Públ!cas, de acuerdo 
con lo establecldo por la Ley 38/200.S, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o financiada 
con cargo a fondos de la Unión Europea, de acuerdo con la normativa comunitaria aplicable y con 
las npr.mas naclonales de desarrollo o transposición de aquella, o un benefíclo en la cotfzacfón a la 
Seguridad Social, de conformidad con su normativa reguladora, por: 

N.I.F.: Q3068003G RAZÓN SOCIAL: REAL ACADl::MIA DE MEOIGINA DE MURCIA 
DOMICILIO FISCAL: PLAZA PRECIOSA EDIF MUSEO ARQUEOLOGICO S/N 30008 MURCIA 

La Agencia Estatal de Admfnis1raclón Tributaria, 

CERTIFICA: Que conforme a los datos que obran en esta Unidad, el solicitante arriba referenciado se 
encuentra al c~rrlente de sus obligaciones tributarlas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 
del Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e lnspecclón tributaria y de 
gesarrollo de las nermas· comunes de los procedimi!.:mtos de aplleaclón de los tributos, aprobado por el 
Real Decreto 1065/2007, de 27 de jufio. 

El presente certificado se expide a petición del Interesado, tiene carácter POSITIVO y una validez de 
seis meses contados desde la fecha de su expedición, se expide al efecto exclusivo mencionado y 
no origina derechos ni expectativas de derechos en favor del solicitante ni de terceros, no pudiendo 
ser invoca.do a efectos de interrupción o de paralizac16n ·de plazos de caducidad o prescripción, ni 
servirá de medio de notificación de los expedientes a los .que pudiera hacer referencia, sin que su 
contenido pueda afectar al resultado de actuaclonea posteriores de comprobación o lnvestlgaclón, ni 
exime del cumplimiento de las obligaciones de ·diligencias de embargo.anteriormente notificadas a sus 
destinatarios. Todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la normativa cltada. 

Documento li1mado electrónicamente (Real Decreto 1671/2009) 
por la Agencia Estatal de Admtnistracfón- Tributarla, con fecha 
14 de noviembre de 2018. Autentlcfdad verificable mediante 
Có'dlgo Seguro Verificación AKZ7TGEYTTK6LNEW en 
www.ágenclatributs.ria.gob.es 
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JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓ!'i 

Oficina: OCAG TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y PORTAVOZ-EMPLEO, UNIVERSIDADES, EMPRESA Y MEDIO 

Fecha y hora de registro: 20/111201810:14:31 (hora peninsular) 

Número de registro: 201800679349 (Entrada) 

Interesado 
NIF/CIF: Q3068003G Código postal: 30008 
Nombre: REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGIA DE LA REGION 

PLAZA PRECIOSA SIN EDIF. MUSEOARQUEOLOGICO 
País: Espal'la 

Dirección: Teléfono: 
Municipio: Murcia D.E.H.: 
Provincia: Murcia EmaH: 
Canal Notif: Dirección postal 

Información del registro 
Trámite: Subvenciones a conceder directamente por estar previsto nomlnativamente en la vigente Ley de 
U.T. destino: DIRECCtON GENERAL l,JNIVERSlDADES E INVESTIGACION A 14022321 

Resumen/asunto: DOCUMENTACION DIGITALIZADA. VER ANEXOS.- DECLARACIÓN RESPONSABLE ESTABLECIDA EN LA 
LEY SUBVENCIONES DE LA CARM. PRESENTADOR: M DOLORES VICENTE RIQUELME DNI: 229248732 

Adjuntos 

Nombre: So!icítud-scan_ 1542705587218.pdf 
Validez: Copia electrónica auténtica 
Tipo: Documento adjunto 
Tamaf'lo (bytes): 450569 
Código Seguro de Verificación (CSV): 30Sb3f98-aa06-ff42-449841068675 
Hash (SHA-256 ): dc1 f02fc-413540d7a3e79f4b9'14d8bae428fS57390357910Sdbc6871595a36fb 

•• ... -· - ... - • .. . .... -· • • • - .. • ... - • • •• - • .. ... - -- . .... · - - ·- - • . ,. - - · - - - - # • .. - "' # 

Nombre: Diligencia-scan_ 1542705633934.pdf 
Validez: Copia electrónica auténtica 
Tipo: Documento adjunto 
Tamafio (bytes): 460515 
Código Seguro de Verificación {CSV): 306bf70f-aa06-a37c-488039470S35 
Hash (SHA-256): 65afd82o4a97S6n27a40483efaf9182ef5bd852709bf7ab28159ef487fc78c2a 

L·a oficina de Registro OCAG TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y PORTAVOZ-EMPLEO, UNIVERSIOA;DES, EMPRESA Y MEDIO 
AMBl!:NTE de la Región de Murcia declara que las Imágenes electrónlcas ane)(adas son Imagen fiel e Integra <k.l los documentos de 

Réelbo ecreditallvo de proHntaclbn en la feaM indl~a en·aale doc.umento, de acuerdo con el articulo 16.3 de la Ley 38/2015 de 1 de Octubre, del 
Procedimiento Adrn1.nlsf.r1,1tlvo Común de lat Admínlafrac!on'9 P(lblic:.aij. 

Pu~e recu~er las doC11montos.elec1!6nlooa nrmados y vo.!tflcer su Integridad mediante su código Hguro de ve~flceción (CSV) en la siguiente dirección: 
htt¡,;/i¡;(ldo.c¡¡nn.ea/11erificaraoi:um-.ntos 
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1 Re!Jlón de Murcia 

DILIGENCIA 
AL REGISTRO 

Teléfono Ol 2 / 96836iooo 

6 Se hacer constar aue con relacl n a rea st ro l'I 4 mero 2018005793 9 
[81 Se re 1nfor1m, al i11teresado de ta obllgt1cl6n de tomunlt'arse II troves de medios cl~tr6nl(os con rns 

Administraciones PúbllC.b$ Dar.¡¡ el ejercicio de sus derechos y oblígeclones, por tratarse de ur, sujeto 
obllgado segím el art.. 14 de 1~ Ley 39/201S (1e ProcP.dlrT11ento Admin!sttat!vo Común ~ los 
A<fmlnlstrt1ctones f'úbllcas (lPA), y de la posíbllldad de QU!! el órgano de destln.o rio ce valide: J11ridlc11 
.i estfl presentai:16n. · 

No o estante, Insiste en que se ad.mltll su solicitud de -manera presencial, en esto oficina, por ro que $e 
le advierte Cj11C lo LPA, sefieln que se les r.cquerlrd pora que ID subsoncn a tnivés de su Pí<l$entact6n 
eJectr6nlCD (ort. 68.4 LPJ\), y se cons11:1cr1ml como fecho de prcsc11tac1611 de 111 solltl.l11d aq1,1e11a en 
hilva $11/o renllzada la sub~IIOaclón electr6níca v 110 lo de su nresont-ac1ón nr,,se11c1al. 
S<! le lnrormo ni lnten!Sado que el proccdlmlento se puedo h11c13r de lorm11 orectrónll:a c:ód~o 

f81 1W?!:ldlml1nm 154-l . Subvenciones a: co11c&der dlNJctamerito J)Of .,titl' pra111sto 
nomlnatlvament.e en la vigente Lfiy da Pr••upuosto1 GonttNIIH de la Comunidad Autónom11 
de la Reg~~ de Murcia o en otra norma de rango h,g11l 

o Se le Informa al Interesado que 111 sollcltud WJ dirigida a un óroano, Empresa o Fu11doc16¡1 de ,lo quo 
d<?sconoccmo, su régrnicn· jurfdlco, y por ello no 9erentl1omos la valide;: del n!Qlstro o eh::ttos de 

,_ ~L!!ru!lg de e111151s. 

o se le lnform11, lit Interesado dt' la falta del paoo de tuas c.orr<?spandtentos que consta en J;, Guf¡i de 
Procedimientos v Serv1cl2s·GPS, de In CARM en el 1irocet1lmle11to nº: 

o Se te Informa de la bocumenllidónR~l~gon!l<l11 en 111 ~PS en ~f pLOcedimlento Dº 't. no Qreseritl!da: 

o So fe_fnformo de la documenlaclón Presentad~ v r,o re!~cionirdn 

o IC1ent.1nCc1c!{m 't. Aae~l~cl611 de: Solicitante orcsent11dor o rcoresétilantc. 
lnteres;idos 1 Jdontincndo 1 ONI l Nombre- Andlfldos 

, Solldti!nl"e 'I uno 1 1 
u Preselltlldor 1 o~tOno 1 l 

o 
1 

-Cáfde dl'I S{stQm11 tnrorrYJátíco, slcnclo registrado de I oolt¡iiJtotlo Núrnero 11\Citl<?ocr:, 
forma menve1 i,or problémt.s que Imposibilitaron su 

mecnnt1.11clón. ·----------
Se le Informa Que, 110 surtirá efectos la presentación fislca de facture!. 1:01~ Importe su~rlor II S.000 o euros y l!mltldas µor los sujetos Incluidos en BI art. 4,J. LFE (ley ue Impulso de 10 factura 
eliectr6n1.e11 ..• ). 

PRESENTADOR: 
Féchá v hora1 20· 1 t ·2018 10:14:31 

Nombre: M11 DOLORES VICENTE RIQUElME 
ONI: :- . 

' 
1 

l) 

firmado 

·---. 

El. FUNCfONARIO 
Fechil y hora: 20·11·2018 10:H:Jl 
Nombre: w, Pflar Segura Mo!tna 
Firmado 

~ lnrl)rn\aadn IK'l'l!Onll que ,~ l prop;¡n:IOnar en ~$le !orm,,larl<) t,t tnlt'l)r.&<J e" el ftcl\tto ac ~1)$ ~ai.:s 'Alo~elón ,1 OudMM10• 
con 1~ f\llllldao ee tromli.Clón oc -e~ v ~101udes p,Mentao., e~ 135 rt'gls(~ «Jlt dt5ij110 • 1& 9~ del ~w. ~o•clói> 
o 1tAml\e ldmlnÍ,IJA_llvo o~ c¡uc ~ tt•!4· fJ IC!Sponlab'.e di' dl'../10 !l<IM!ro es; l)lte(Clól'I G-,•t de F\MCl6r, P!lblic. y Cillcllld <lt 1Qt 
Sef';lclo,, sito en F.ilff, Adm1n1str1LM> rn!bn~. ¡..,<1, lnl•n1e » • n Manulll, n" 11, 300·11•MUll.tl.,.., ente fl qw, 1>otltil. ~ lót <1or-.-. 
<ll! ~e~ rl!ctlllt1C16n, c.a~• tló<l y opos¡cldn. 
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ONTROl~DMINISTRACJON --

,___ _____ -- ---- --

DIRECCIÓN GENERAL: 

Registro de cn1rad,1 

r· .. ,· ''• , , ...t1•.: . ,, 

=u::c.:1:Ji'q OE MUR.Ce'~ I R:~gis:ro '1-: " 
.:;.,i,_ RM t OC· e: l': lJ ~,.,ri 'iE:}1~1·1 ;;¡ t::.E· 

:::~·.H~t,:(~·;J ~n. Y..i\/~;t, ;1_¡::; \. ~.::,f,::if,.P.~S 

Adjunto al presente escrito se acompaña la documentación que se relaciona; 

0 ...... -Se aportan documentos 

1 Nornhrc y Apellidos/ Razón Social, del SQlicitante DN!/NIE/CIF Teléfono Telf. Móvil 

fl.mL AcA l)c.l'-\ 1 ~ ~ · ~lC-(N~ '1 ~RAJC ~A 
~ ~ ll..c t:n"otv O-e N ~\2.G.{J:... 

Domicilio: calle, numero- piso pt1crta C. Postal Lodllidad Provincia Fax 

Correo-electrónico 

OFICINA CORPORATIVA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 



Teléfono 012 

Actúa como (\ Interesado @Representante 

1 - Datos del Procedimiento 

Código del Procedimiento 0234 10234 - Concesión directa de subvenciones por raz~nes de Interés público, ~ 
Destino I_A14022321 - DIRECCION GENERAL UNIVERSIDADES E INVESTIGACION 

2 - Datos del Interesado 
Razon Social 

Primer Apellido 

Documento 

REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MURCIA CJF Q3068003G 

Segundo Apellido Nombre 

Via Barrio Plaza Preciosa. Edificio Museo Arqueológico - ---------
Número s/n Piso Puerta Portal Escalera Km Código Postal 30008 

Provincia MURClA Municipio MURCIA Localldad MURCIA 

3 w Datos del Representante 

Primer Apellido CLAVEL SAINZ 

Documento NIF 

. Segundo Apellldo NOLLA Nombre MANUEL 

Vla Calle 

Portal 

Señorlo de los Marzos - Altorrcal ---- _ .. , ____ _ 
Número 19 Piso 2 Puerta Escalera Km Código Postal 30500 

Provincia MURCIA Municipio MOLINA. DE SEGURA Localidad SELECCIONAR 

4 - Notificaci6n Electrónica 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DE NOTIFICACIÓN [1] 

O Deseo ser notificado por carta en mi domicilio @ Deseo ser notificado electrónicamente 

IMPORTANTE: PARA ACCEDER A ESTE SISTEMA EL CIUDADANO HA DE DISPONER DE CERTIFICADO 
ELECTRÓNICO 

Autorizo a la DIRECCION GENERAL UNIVERSIDADES E INVESTIGACION 

a notificarme a través del Servicio de Notificación e1ectr6nlca por comparecencia en la Sede Electrónica de la CARM, los 
actos y resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta sollcltud. 
A tal fin, me comprometo (2) a acceder periódicamente a través de ml certificado digital , DNI electrónlco o de los 
sistemas de clave concertada o cualquler otro sistema habilitado por la Administración Regional, a mi buzón electrónico 
ubicado en la Sede Electrónica de la CARM ~,g_e.c~ro:J,m en el apartado notificaciones electrónicas de la carpeta 
del ciudadano, o directamente en la URL !~ttim .l.l~~JfllQ[Jl).&.$.bLe.t!J.Q_tlf[c.,a.ciQn.es .. 

Independientemente de la opclóll elegida, .autorizo a DGSG, a que me Informe siempre que disponga de una nueva 
notlflcadón en la Sede Electrónica a través de un correo electrónico a la dirección de correo 

rammurcla@gmall.com y/o vla SMS al nº de teléfono móvil _____ ..:::.... ____________ _ 
[1) Las persorras ffslcas podr-Jn elegir el sistema.de notlflci.lclón (electrónico o en p,3pel) ante la Administración, este derecho no se extiende 
a los obllgatlos·a rel8dona,se electrónicamente con las Administraciones previsto en el.articulo 14.2-de la ley 39/2015 (person;isJw·ldlcll.4, 
entidades sin personallct;,r/ Jurldlca, profeslon<1Jes colegiados, emple;,dos 1Xíbflcos y {)etso/18s que li:/.~ rel)reseiiten) quienes por /ey csMn 
obligados a ser notificar-los siempre electrónlcamenc-e. 

[2] De conformidad con lo <ilspue$to· en el 1Jrtfc1//o .4.3,2 de la Ley 39/7.0·tS, una ~l' cranscurrldos JO dlás naturales atsde /ti puesta a 
dlsposlc16n de Id notlfir;aclón en /¡¡ Sede Electrónlc;11 sin que la hi:tya descarg,1do1 se 1'.t>tenrlerá que la notiflrnc/ón lli!· $ido rP.Chau.rla, 

Se le informa, en cumpllmlento de lo establecido en el artlculo 5 de la Ley Organtca 15/1999, de 13 de diciembre, de Proteccl6n de Datos de Car~cter Personal, que los daros personales 
recogidos en este formulado se,ar, Incorporados y tratadc,s por el órgano resi:>onsable del flchero al que dirige la presente sofldtud, escrito o comutilcaclón para 1~ nnafldad derivada de 
la gestión del procedimiento. actuación o trámite administrativo a que hace referencia su esc(lto, ante el que podrá efercer los derechos de acceso, ,ectlficaclón, canceJacf61) y oposición 
en los t~rmlnos de la mencionada ley. 

RE61ÓN DE MURCIA 
20189000025SS82 ENTRADA 
2018-11-14 11:37:53 

REGISTRO ELECTRÓNICO ÚNICO 

Par a contras lar la autenticidad de esta copla 
auténtica de un documento administrativo 
electrónico acuda a la página: 
https://sede.carm.es/verlftcardocumentos 
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Estimado Señor: 

1~a(Jkadi::mia ác !'1.ediciua y Ciru¡¡ía dé fa <RJ¡Jión de 9durda 
/nstitutití11 fiit cntN1<11i,zJiuuGw" c:11 ·Hurr~i e{ .?9 Je 111ay,1 tfr 181 J 

Murcia, a 29 de octubre de 2018 

Sr. D. Juan Monzó Cabrera 
Director Genera! de Universidades e Investigación 

Siguiendo lo dispuesto en su correo electrónico de 22 de octubre sobre financiación 

extraordinaria de esa Dirección General, la Real Academia Alfonso X el Sabio tiene el placer de 
poner en su conocimiento que hará entre los días 15, 19 y 26 de noviembre y 3 de diciembre, 
en colaboración con las Academias de Medicina, Veterinaria y Farmacia, un ciclo de 
conferencias, conmemorativo del primer slglo de la gripe del affo 1918, en su sede de la Casa 
de Cultura. 

Para su difusión y publlcac1ón de las cuatro ponencias solicita una subvención por 
valor de 987 euros, correspondientes a la cuarta parte del Importe de la obra, valorada en 
3.948 euros, de la que se harán 400 ejemplares para su difusión; más 229,90 euros (cuarta 

parte de 919,60) destinada a publicidad a través de cuñas radiofónicas. 
Es posible que los días fijados puedan sufrir alguna alteración. 

IJ>l'aza <Prtclc4'a, s/n. <U'ificiq !Musco Jlrqueuf'ó9~0. 30008 9dun:ia. 'Te(: 968233'158- !F)U: 966271.534 
ínfoi!Jramemur.com 
www.ramemur.com 



(.fRegistro Electrónico SfR 

Justificante de Presentación 

NII" • .222180HW MANUl!I.. CI.AVetAAINZ NOLlA 

Olr.ee!6n: Calle 811\orlo d1 loe Marzo 1, Pl10: 19. Puerta: 2 

Malino d• Sas11113DIJOS (Mur<111-!epsfll} 

Tefálono t!e oonleato: 8892337~8 

Cc¡1100 olectrónlco: ramrn\lr~Ja@gm1n.com 

Datos del reprosenJante: 
CIP • Q3088003G 

N\imero de registro: 

Fecna y hora de preaentac:16n: 

FechB y hora da registro: 

Tipo d11 reelstro: 

Ol\clna do regltlro 1l1etr6nlco: 

Organltmo dt111tlnatario: 

REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MURCIA 

160114160866 

05/11/2018 20:18:10 

05/11/2018 20:19; 1 O 

Entrada 

REGISTRO ELECTRÓNICO 

Olrer:cfon Genenal Un!verah:iade& e lnveaifgaclon 

Asunto: Sollcltud de Actividades Ext111ordfnar1u • 

~.es 

E,cpone: La Real Aondomla dt Medicina y Cirugía de la Reglón de Murcia en colaboración con la Real Academia Alfonso X el Sabio, de 
Farmaoht, Sta. Mari• da Eapalta y Cl1nclB1 Veterinarias da la Reglón de Murcia, han organizado un delo de Conferenclu 
conm~morafü1ea del primor elglo de la grlpa.del rano 1918, llamada Oñpa Esp111t1oh1. 
Dicho Ciclo ,e celebraré los dlH 15, 19y 28 de noviembre y 3 de diciembre. E& poalbl11 qua los días fijados puedan sufrir alguna 
alte18clón. 
Con esa motivo se va a edlt11r un libro cuyo co&te es de 3.948 euros y una lirada de 400 ejemplares. 

Solícita: Sollclttt una ayuda pera 1ufra9er dichos gasto, 
Cada Academia aportara a ra edición del libro 987 euros mas 229,90 para runas radiofónicas. 
En total eeré unft Inversión de 1.216, 90 euros. 

Documentos anex:adoe: 

Alerta por SMS: No 

AIGrta par oorreo eleclrónlco; SI 

El presente Juatlflcenta tiene velldtt 1 ,recto& de presentación de le documentación. El Inicio del cómputo de pinos para la Administración, en su 
cuo, vendti detarmfnado por le fecho y hora de la entrad• de 1u sollcllud en el Registro del Organismo 

De acuerdo ccn el art. 31.2b de la Ley39/1tl, a los efecto• del cómputo da plazo tlJedo en dla& hábll&S, y en lo Que se reflere al cumplimiento de 
plszos por los Interesados, 111 preaentecl6n en un die lnl1ábll se entenderá reallz;acla en ta primera hora del prtmer dla hál:111 siguiente salvo que una 
norma permita expreaamente la recepción en d!a lnhébfl. 

De acuerdo con ~ Art. 28.7 de la Ley 39/16. el lnter@edo de este aollclttld se responeabmza de la veracidad de los documentos que 

Página 1 de 1 



- .. 
Región a de Murcia 

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZ N SOCIAL 
Academia de Ciencias Veterinarias de la Región de Murcia 

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) 
Avenida de la Constitución, 13-1º 

TEL FONO FDO 
868884753 

CORREO ELECTR NICO 
cgytl@um,~s / aroyco@11m.es 

C. POSTAL 
30008 

NIF/NIE/CIF 
Q3000709J 

LOCALIDAD 
Murcia 

FAX 

1 ~ 

PROVINCIA 
Murcia 

2 '' 0 1\ . OS DE,. REPRF:SE, ·, Al:"'',· ' Solo .~. ,mdt, - _ 0-!ictÚe 1 ,, iwrnbr·e de m, a .::."' :pr.:!si'I} 

APELLIDOS Y NOMBRE 
Cándido Gutiérrez Panizo 

DENOMINACI N DE LA ENTIDAD O RAZ N SOCIAL 
Academia de CJencias Veterinarias de la Región de Murcia 

DOMICILIO (CALLE/PLAZA, NUMERO, PISO Y PUERTA) 
Avenida de la Constitución, 13-1º 

Ta FONO FIJO TELEFONO M · VIL 
868884753 ( 

EXPOSICIÓN 

CORREO ELECTR NICO 
i;guthaium.es 

NIF/NIE 

C. POSTAL 
30008 

x REPRESENTANTE LEGAL 
APODERADO 

CIF 
Q3000709J 

LOCALIDAD 
Murcia 

FAX 

PROVINCIA 
Murcia 

En cumpllmlento del artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones y del artículo 17.4 de la Ley 
7 /2005, de 18 de noviembre., de Subvenciones de la CARM y de acúerdo con la subvención aprobada por Decreto de la 
Canse ería de Em leo Universidades Em resa Medio Amblent~ REALIZO BAJO MI RESPONSABIUDAD LA S1GUIENTE: 

"'4 · DECLARACIO,-. l .::.;"oN .··.¡ ¡;.,~"'1,,J: 

1. X Declaro no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, establecidas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 

2. X Declaro reunir tas condiciones y requisitos de la Subvención aprobada por Decreto para obtener la condición de beneficiarlo. 

3. X Declaro que dispongo de la documentación acreditativa de las condiciones y requisitos exigidos en esta Subvención que a 
continuación se ~numera y de acuerdo con el articulo 17.4 de la Ley 7 / 2005 me comprometo a presentarla en caso de ser 
requerido por el Organo Instructor; 

4. X Declaro no haber solicitado ni obtenido de otras Administraciones o Entes Públicos otras Subvenciones o Ayudas para la 
misma finalidad o actividad. 

S. X Declaro que en caso de solicitar otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad lo comunicaré al Órgano Instructor de 
esta solicJtud. 

6. X Autorizo a la Dlrecclán General de Universidades e Investigación para comprobar electrónicamente o por otros medios, la 
veracidad de los datos personales y documentos incluidos en esta declaración. 

lNFORMACION , .E""~1 .t 

Los datos de carácter personal de esta Declaración serán Incluidos en un fichero titularidad del 
Secretarlo General de ... /Director General de .. ./Gerei\te de ... , responsable del Fichero, con la 
finalidad de gestionar este procedimiento y podrán se( cedidos con esta finalidad a otros Órganos de 
las Admlhlstraclones Públlcas. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, se 
pueden ejercer por el dedarante mediante escrito dirigido al citado responsable del fichero, a la 
dirección postal C/ de acuerdo con el Art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
dlc.lembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Murcia, 15 de noviembre de 2018 
El Interesado 

Firma: Cándido Gutlérret Panizo 

.,. , MO. SEC.RETJ.\RlO GENEH.AL/PlRECTort GENERAL/G ERE NTE 

Código s eguro de verifioaci6n: ROxFMqU2-Gp!<:EOlDV - Xp8uQp+O-nLKzRXuj 

' 1 

COP!.A ID.ECTf<ÓNI<::-. • Pá<jinft. l d e l 



- Región de Murcia 

1 Consejería de Hadenda Dirección General de la Función P1ibUca 
-----------------'y:....C_a_lid'-a-'-d...c.de.;...l_os_S_e_rv....cicí...;.os'--------------------

Teléfono 012 

CERTIFICADO .., .... 
CORRIEN1'í6 DE PAGO CON LAiSEGÚRIDAl:l SOCIA:t 

1 • Datos de la Solicitud 

Datos del Interesado 

Primer Apelltdo Segundo Apellido 

Razón Social ACADEMIAS DE CIENCIAS VETERINARIAS DE LA REGIÓN DE M 

Mot ivo de la sollcitud 

Nombre 

Documento CIF 

1016-21 

Q300~7~9J 

Procedimiento 0234-Conceslón directa de subvenciones por razone¡ Número de Expediente 1CDIREC/2018 
---·------ ---- ------

2 - Datos asociados a la solicitud por ·empleado público 

Identificación del Empleado Póblico 

Primer Apellido LOPEZ Segundo Apellido SANCHEZ Nombre ELISA ISABEL 

Oocurnento NIF 
---------

Autorización para recabar los datos 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 5 del Oecreto n.o 2-85./2010, de S de novlembre, sobre medid.as de 
slmpllflcaél~n documer.ital en los proéecí!mientos administrativos de la Admlnlstracl6n Pública de fa Comunidad Aut6rto.ma 
de la Reglón de Mureta¡.los datos se recaban por: · 

(.' Autorización expresa del Interesado ('. Ley 

3 - Datos del Certificado 
conformldathon e Conven ó de Cófaboract6n,.e,ntre ¡11A,drr¡ln!s~rac1~~erat deresfi,do,C.MfNHAP) y, la ~omunlda:!J 

~ AutP,noma de l~&,glón ,de1Mu,e111 pa_ra la,presta¿fon. ¡nutua':de so\ucto.n~1Báslcas<de·~t1]l~1.~tq1<!t6iuEl'ªctr..6.n1c11, S\!sc.Hto 
e.1.~aidet~dl'i.~/!fd.!!! 2b"B:s,1 p-~c11lá P.l\)taolón m~lUJ de s~lc:f~.s dB BdJT:llnl)it~e,lo'Jíl~~broófiiaF sg:¡_<il.E;fí."lil~~eA lfde'l&s 
da~os deJ lnte,r;esai:to,anteflor, obtentdós.\.a trav~s1'tlei la R.ed'cl.e.comuntcactones de lis Admlnr!l'fieclones Pólfücas españolas 
(SARA) en (eta.alón con el se]'llcto obfeto de ctmsU(ta, son ros ~lgutentes:. 
C~dlgp; 0254 

Resultado:i l! 
DescrtP-_cfóJ'\! [.02Sii] Erl'ot: La perso·na fJílca o j~rídlca no figura lnscrfta com~ ·e"?pruarlo en 1él .slstem11 áe 111 

sea~rtdad s1'~1all ¿ .i :t . J~ • 
1 

eo~qJJ~lle c~i;t:Ttíci ,ª ,losre~t:os~c?rr#PcSn'dJente~:.~ i1.6l U [ 201é1.,de. t<:9nr9rTT\ldaHíG.01'1 lo. e~~te,.e,\~b·.~n !'~~J:l:Ji:~1Jp~Y~, 
4~'9,;,4~f~ cle'I!! Ge\l 4P/20'i'S,,d'e 1 de..,.oéflJBr:e, de'liR~111)M ~br!i:llci>AdeJ'SecJO'r P~6l1cb,y, to eñ:len. de"'23l(l'e;sept1e'ij'\or'!?ile 
2'Qr4, ~e la \Con1eJerla de,•Eéonomla ~ H~clen<la,¡,o't lll'<q'ue se r~guta eh uso cfel cóalgo, segur'o"cl.e ver/tlcacrón en las 
ad:i.la'cto11e.s !}Utom'a,tlzades corporetJVas'de la Adm1ntstradon Regional, 

• EL presente certlfltadO¡ 'd.e'at:u~rd~ cq~lo S!~tsb,t~Jpo,e'n'.~li atl(cuto 18.1 d~ la .OtdJntde 28 <ler~br.111c1e.2b1~,,de la 
,CQrtfJler:l!t',Jfe P~ttéfii)i~laf:~~m1m~éJSlOne!I. ~);íiWc.a-s tlé'fie 1{ cohsidera.cl'oo de~doeomento.<&"dmlplstratJvoteleot~6n)~o a 
ló~'efectoj"estalili!cldo-s eo el•artfcofo126 ~e la l:ey¡ 39/2015,.de ,i de·oc;tübre, del Procedlri'llen'toiAamlnfstrattvo' Comun·~ae 
lás A'dínlnlstra~1ctt,e1 Póbtlcas. · • . • 

,C1.1.anM1,'s1!1 tettll.~ l,lr'la COP.I' en so'po~;P.l!IP~ deli,pn~el'l~e !!.f:~fi.t.;ado, e1rmlsmo,t:e'nclrá, 1~ c~n~1?er11el?f'I de' co~la,üq~~'ñili:11~ 
a tos le~eatos e~mblec1de:$~ ¡,.,1 at1:lc&ro~:a,e)::a:¡1a, Ley 3W2:0,l'5, 1de, 1 'deloctubre,. !1.0Zandi>,de J:jlena valldéz. JiJrlblcaien t 
los~pedtent'éS .aam1n1s6'á1ivos,en que ie lncorporén, 

La utlllzacl6n de loa dalo9 da 11sle certfncado queda llmltada s la tramltacl6n del procedimiento qua derivó su au101izadón y consulte, asl como • su lnduslón en el e~pedienle 
refarenclado en el apartado p¡fmero de este certificado, aln que puedan ser dasijnados e Cl!1I finalidad dlstfnla de las enlerloraa. 

1111iiiiJrn1 
1 bb9e2d4-aa04·bc96· 20°7937488;109 

Para contrastar la autenticidad de esta 
copia 
auténtica de un documento admlnlstraNvo 
elec.tr6nko acuda a la p.\glna: 
https://1ede.carm.es/ve,1ncardocum,mtos P~gina 1 de 1 



• :., Región de Murcia 

[g AGENCIA 
TRIBUTARIA 
REGIÓN DE MURCIA 1 co,,sejerfa dr. H~cic,nda Agencia Tributaria óe la Región d~ M._¡rcia r ~léfono o 12 

CERTIFICADO 1635-21 

CU~f>..LlMie~rr.o DE µs OBL1GAf:IONES JTQIBU1iAR,J'4S'!C8Ni,~ CJ\RM' 

1 - Datos de la Solicitud 

Datos del Interesado 

Primer Apellido Segundo Apelf;do Nombre 

Documento CIF Razón Social ACADEMlAS DE CIENCIAS VETERINARI AS DF. LA REGION DE: M Q3000709J 

Motivo de la solicitud 

Procedimiento 0234-Concesiórl directa de subvenciones por razone! Número de Expediente l CDlREC/2018 

Tipo de Cert íicación Ámhito Subvenciones 

2 - Datos asociados a la solicitud por empleado público 

Identificación del Empleado Público 

Primer Apellido LOPEZ 

Documento N!F 

Autorización para recabar los datos 

Segundo Apellido SANCHEZ Nombre ELISA ISABEL 

De acverdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.o 286/2010, de S de noviembre, sobre medidas de 
simplífic:ad ón documental en tos procedim ientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la R-egi6n de Murcia, los datos se recaban por: 

(.' Autorización expresa dC?I interesado (' Ley 

3 - Datos del Certificado 
El servicio de gestión económica de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia cert ifica : 

Q'ue de acuer.do ~l, las datos oocante..s.-<mlEll slste~J) lri(oYmátTeo1cl~ ~1Jdi(cl6n de la-Comunl.cfad A._utó'n'oma de fa• 
t Reglón de,.Murc)a .Cf\REc'll.); D/0ª ACADEMfAS oe•CIEN"<::1AS VETERINARIAS DE ~ JiEGIQ~JDE~ U.Rf;).lA csw núi®rq¡gp 

ídentlf.lcacl6n flsca l.(.:t3000109),.S1 so ~11c:uontniii;.i!I cor~ opté en_,s.l,!111ob.f19~élo n~s·t rlb~t:al'las1 coi, ita ,~"ümln!stra~l5n, 
~iúblll!a,de la Comunldl!I~ ~\Jt'óhoma ,de la Réglón tle Murcla1 en l,1>~tirr¡iJnos prevlst5's en;l¡¡ CMlen de la C!o"s,eJerla.de 
Hacienda y AQ"9inl~t~~l6n ~úbllca1de 1 ~e abril d'e 2008i(~ORM OBt.04/.ZOOB), 

1 
- 1 - - -

~ que se certifica 11 16s 'efectos .corre.sp¿ndlent~ 11 16[ 11/2018!.éfé conformtjlad cpnJo. ~stable<:Ídq. en los art!cuJos 4-1, 
'4'2 y 44.l ele la ley c¡o/201s, de l ,de 'octubreJ d'e;Re9.1rq,~m )url.dJco1deh$S,C\9.i',Rúbli~'Y ta Ord~A. de 2;, de<s~ptl~n;¡bre1de 
201~, de hhCOD,S~jer.Íillde Ettóno)Tlla ,y. f;f~1eñ1ia1p~~ .láCq~e: sjft're"g_UJa ~I Llso1(1eJ código segµro '~ · verlfléacl4n Yen la, 
ach¡actor,ies autp~atlzaé!,wcorporatlvas d8ila~A(lmlnl!ltl'.a.d6o p.egJonal, 

E;I pi"'esente .ce~lflca<1.o, de acuerslo co:n Jo es áblecrdo 'E¡n el artícuÍo 4.8, l de la-:O.rde" d~ 2,8 de abrll éle 20fl,, de la 
Consejer.la ele PresJd11.ncJa v. Adll)l n1str.iíclo1'~ Pú6'llqs1~,tiene l~Micitisfd.~ra..q!éJ:, [e d,Qc11;qier\tp agmlhlstt9~(vo 1\e;ct}ónlc¡p¡a· 4 
los ef<¡~tos,¡es~~lecldci.$ entef a,it1¿ufo 26(de la Le.y:"3912015, 4e 1 de"'ocl;tJore, del Proéedlmlento Administrativo Co.m(ln de 
las Aamlnlstraclónes PÜbllcas, gO~f1dO de una,.vat(dez has@ el._16} 0s/ioi9. • 

.cuando ~é reanae una copla en soporte papel ac1 pres~!lte cert!ftcado1 et mismo te'l,_drá 1~ 'consfderaclón 4.e,co,ela a4téntlca\ 
a los efecto~ estaSl~cldos.~n el artj,(:Ulo i 1,J.c) de le Lev, 39.{2:01~~ ·ae.(1,t e l:i'ct\,lbft'l g,o.:ani:fo de,plena va!tdez ]!Jrldlc,¡, en 
los expedrw,tes~ clmlrilstraJJifos en •que S'e Incorporen. • , 

La uliliU!ciO/l de los d"tos de este cortif,c,,do queda limitada a la tramilación del procE>dimiqn(o que derivó su eulorizaclón y co11.i1lta, asl corno e su inclusión en el 
cwpedienle rofcrenciado en el apa11ado primero de este certilicado, sin qu" puedan ser des!inados a olta fin31idad dls:lnla de las s n1eriores. 

tbb62d0d aa04·3e4e· 1250640107'7 

P;ua co11tra,tar la .. u:cmld<Jad de es ta 
copia auténtlca óe un docomento 
administrativo electrónico acuda• la 
p~gir,a: 
htrps:l/iede.carm.es/\>e:tificardo::,.11nento, 
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Reglón de M urcia 

1 Consejería de Hacienda Dirección General de la funció11 Pública Teléfono 012 
_ ---- --------- -----'y:....C:..:.a __ !id:..:.a..::.d--dr. __ . l--os;..;S--e_,11--ici--os::__ ______________ __ _ 

1 - Datos de la Solicitud 

Datos del Interesado 

Primer Apellido Segundo Apellido 

Razón Social ACADEMIAS DE CIENCIAS VETERINARIAS DE LA REGIÓN DE M 

Motivo de la solicitud 

Nombre 

Documento NIF Q3000709J 

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por raione! Número de Expediente lCDIREC/2018 

2 - Datos asociados a la solicitud por _empleado público 

Identificación del Empleado Público 

Primer Apellido LOPEZ 

Documento NIF 

Segundo Apellido SANCHEZ Nombre ELISA !SABEL 

Autorización para recabar los datos 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.0 286/2010, de S de noviembre, sobre medidas de 
simplificación docun'iental en los procedimientos administrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, los datos se recaban por: 

(i' Autorización expresa del interesado . ("' Ley 

Código de verificación 

IIIIIW!llll 111 
1 bb 30a90-aa04-29ee-7n 7598875 96 

rara cont,astar la autenticidad de esta 
copla 
aut~nuc.a de un doc1.1mento admlnlstr.ativo 
ele<;tr(intc:o .acuda~¡-' página: 
hl1ps://sede.carm.es/Veriílcardocumentos 
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1 
Reg ión de Murcia 

Consejería de Hccienda 

CERTIFICADO 

Direwón General de la ~unción Públicil 
y e 8 lidad de los Servicios 

CORRIENTE DE PAGO CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

Teléfono 01 2 

!016-21 

1 - Datos de la Solicitud 

Datos del Interesado 

Primer Apell ido Segundo Apellido Nombre 

Razón Social ACADEMIAS DE CIENCIAS VETERINARIAS DE LA REGIÓN DE M Documento CIF Q3000709J 

Motivo de la solicitud 

Procedimiento 0234-Concesión directa de subvenciones por razonei Número de Expediente lCDJREC/2018 

2 - Datos asociados a la solicitud por empleado público 

Identificación del Empleado Público 

Primer Apellido LOPEZ 

Documento N!F 

Autorización para recabar los datos 

Segundo Apellido SANCHEZ Nombre ELISA ISABEL 

De acuerdo con lo establecido en el articulo S del Decreto n.o 286/2010, de 5 de noviembre, sobre medidas de 
simplificación documental en los procedimientos admin istrativos de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, los datos se recaban por: 

(e Autorización expresa del interesado Í Ley 

3 - Datos del Certificado 
De conformidad con el Convenio de Colaboración entre la Admfnistraclón General del Estado (MINHAP) y la Comunidad 
Autónoma .de la Reg1ón de Murcia para fa prestaclón rm.1tlla de soluciones B~sicas de Admlnfstracl6n Electrónica, sus<wfto 
el 23 de octubre de,20fS1 para fa prestación mutua de servicios de administración electrónica, SE CERTIFICA que los 
datos del Interesado -anterior, ·obtenidos a través de la Red de comunlcaclones de las Adm inistraciones Públicas espal'íolas 
(SARA) en relación con el servicio objeto de consulta, son los siguientes: 

Código : 0254 

Resultado: E 

Descripción: [0254) Error: La persona fiaica o jurldica no figura Inscrita como empresario en el sistema de la 

Seaurldad So..c:ial. , 
Lo que se certmca a los efectos correspondientes a 16/ 11/ 2018, de conform idad con lo establecido en los artículos 4 1, 
42 y 44.1 de la Ley 40/ 2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurldfco del Sector Público y la Orden de 23 de septiembre de 
2014, de la Consejería de Economía y Ha<::lenda por la que se regula el uso del código seguro de verificación en las 
a1;tuaclones ,automatizadas corporativas de la Administración Regional. 

El presente certlflcado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1 de la Orden de 28 de abrH de 2011, de la 
Consejería de Presfd.!!!ncla y Administraciones Públícas, tiene fa consideración de documento administrativo electrónico a 
los efectos establecidos en el artkufo 26 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

Cuando se realice una copla en soporte papel del presente certificado, el mismo tendrá la consideración de copia auténtica, 
a los efectos establecidos en el artículo 27.3.c) de la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre, gozando de plena validez j urídica en 
los expedientes administrativos en que se incorporen. 

La utilización de los datos de este certificado queda limitada a la tramitación del procedimiento que denvó su autorización y consulta, asi como a su inclusión en el expediente 
referenciado en el ap;artado primero de este ceriificado, sin que puedan ser destinados a otra finalidad distinta de las anteriores. 

Código de verificación 

111111[{!11111 
1 bb9e2d4-aa04·bc96-207937488309 

Para contrastar la autenticidad de esta 
copia 
autentica de un doi:umento administrativo 
electrónico acuda a la p~gina: 
https://sede.carm.es/Verificardocumentos Página 1 de 1 



), 

Sr. D. Juan Monzó Cabrera 
Director General de Universidades e Investigación 

Cándido Gutiérrez Panizo, Presidente de la Academia de Ciencias Veterinarias de la Región 
de Murcia. 

MANIFIESTA: 

Que a la vista del Decreto por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la 
concesión directa de una subvención a las Reales Academias y Academias Científicas o 
Culturales de la Región de Murcia, para financiar actividades extraordinarias y 
complementarias a su plan de actuacjones del año 2018;por importe total de diez mil euros 
(10.000 €), expresa su conformidad y la de esta Academia de Ciencias Veterinarias de la 
Región de Murcia a su contenido. 

Murcia, 14 de noviembre de 2018 

Fdo. digitalmente: Cándido Gutiérrez Panizo 

,ft.caáemi.a áe Ciencias 'Veterinarias áe (a ~gwn áe :Murcia 
~ r r r .... • ' • ,, ~ ... "'"",..."""'"'" , 

Código seguro d e ver ificación: RUxFMoC+- vkiHGmKf-ARPN9 jYK- FQwYTVTÑ7 COPI 1' EL&C"l'RÓNIC/\ • Pl\gina 1 <%e 1 



) ti 

}lcacíemia áe Ciencias o/eterinanas 
áe Ca <J.?.luión áe ~urcia 

Estimado seño1·: 

Sr. D. Juan Monzó Cabre1·a 
Director General de Universidades e lnvestígacíón 

Siguiendo lo dispuesto en S\l correo electrónico de 22 de octubre sobre financiación 
extraordinaria de esa Dirección General, la Acade111ia ele Ciencias Veterinarias de la 
Región de Murcia tiene el placer de poner eo su conocimiento que hará entre los d[as 
15, J 9 y 26 de noviembre y 3 de diciembre, en colaboración con las Academias de: 
Alfonso X El Sabio, Medicina y Farmacia, un ciclo de conferencias, conmemorativo del 
centenario de la gt·ipe del año 1918, en su sede de la Casa de la Cultura. 

Para su difusión y publicación de las cuatro ponencias solicita una subvención por valor 
de 987 euros, correspondientes a la cuarta parte del impo1te de la obra, valorada en 
3.984 euros, de la que se harán 400 ejemplares para su difusión; más 229,90 euros 
(cuarta parte de 919,60 euros) destinada a publicidad a traves de cuñas radiofónicas. 

Es posible qt1e los días fi judos p1.1edan sufrir alguna alteración. 

Sin otro particuhu-, y u la e$pern de su l'espuesta, le saluda atentamente. 

Cándido Gutiérrcz Panjzo 
Presidente de la ACVRM 

1m 
ilffl C6digo -~E!( ~,ro de verificaci ón: RUx ~'MnW8-LOWHt\VLc -l,qZqRpDc¡-ECw3/PDZ 



) ' 

~ ~" 

)4.caáemia áe Ciencias 'Vsterinarias 
áe tá ~9i6n áe 9'1urcia 

Estimado señor: 

Sr. D. Juan Monzó Cabrera 
Director General de Universidades e Investigación 

Respecto a nuestl'a solicitud del ciclo conferencias sobre el I Centenario de la Gripe, la 
cantidad pedidn es: 

987 euros, correspondie11tes a la cuarta parte del importe de la obra que se 
editnrán 400 ejemplares parn su difusión, con un importe total de 3. 984 euros 
229,90 euros (cuaita. parte de 919,60 euros) destinada a publicidad a través de 
c1.1fü1s radiofónicas. 
TOTAL: 1.216,90 euros. 

Sin otro particular, y a la espera de su respuesta, le saluda atentamente. 

Cándido Gutiérrez Panizo 
Presidente de ta ACVRM 
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1 Región de Murcia Teléfono 012 / 968362000 

SOLICITUD QUE ACOMPAÑA DOCUMENTACIÓN RECIBIDA POR CORREO 6122-71 

CONTROL ADMINJSTRACióN 
Registro de entrada 

DIRECCION GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACION 

Adjunto al presente escrito se acompaña la documentación que se relaciona: 

O ... Copia recibida por correo electrónico en relación a subvención para 
conmemoración centenario de la gripe año 1918 o ..... , ............................ , ............ ~ ........... , ................ ,., ...... ·····~··········· ........... , ............................................ . 
0 ........................................................................................................................................ . 

o ..... , ...................................... ,,.,, ............................................. " ...................................... & •••••••••••• 

0 ......................... , ...................................................... ,,.,.,. ................................................................. ,, 

º~·•••t··············"'······~··················· .. ··················._,, ........................ ................ ....... .............. a. ............... ~ 

que ha tenido entrada en este registro, en Murcia a 6 de noviembre de 2018 

1 Nombre y Apellidos/ Razón Social, del Solicitante DNI/NIE/CIF Teléfono Telf. Móvil 

ACADEMIA DE LAS CIENCIAS VETERJNARIAS DE LA 
REGION DE MURCIA 
Domicilio: calle, número- piso puerta C. Postal Localidad Provincia Fax 

Correo-electrónico 

OFICINA CORPORATIVA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 



• (ll'\'\ -1 Región de Murcia 
Co11s~jer!a de Empleo, 
Universid<ldes y Empresa 

Secrelaria G1meral 

INFORME ECONÓMICO SOBRE DECRETO DE CONCESIÓN DIRECTA A LAS REALES 

ACADEMIAS Y ACADEMiAS CIENTÍFICAS O CULTURALES DE LA REGIÓN DE MURCIA PARA 

FINANCIAR SU FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES PARA EL AÑO 2018. 

Examinado el borrador del Decreto de concesión directa de una subvención a las Reales 

Academias y Academias científicas o culturales de la Región de Murcia para financiar su 

funcionamiento y actividades para el año 2018, y de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7.2 

del Decreto nº 56/1 996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se 

dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, se 

emite el siguiente 

INFORME 

1°) Las acciones a llevar a cabo de este Decreto de Concesión Directa coadyuvan a la consecución 

de los objetivos marcados por la Dirección General de Universidades e Investigación en los 

Presupuestos de 2018. 

2°} Las acciones se imputan al Proyecto nº 35586 y la Partida Presupuestaria correcta 

(16.02.00.421 .48399). por importe de 85.000,00 euros. 

3°) Existe en el ejercicio en curso crédito presupuestario adecuado y suficiente a la naturaleza 

económica de las obligaciones. 

4°) Los créditos están financiados en un 100% con Fondos Propíos . 

5°) El proyecto nº 35586 está incluido en el Plan Estratégico de Subvenciones 2018. 

EL JEFE DE SERVICIO ECONÓMICO Y CONTRATACIÓN. 

{Firma electrónica) 

Fdo.-José Manuel Sánchez Rodríguez. 
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1 Región de Murcia 

Referencia: 071006/110007 5066/000001 
Ref. Anterior: 

CARM C.A.R.M. 

R RESERVA DEL GASTO 

Presupuesto: 2018 Pág ina: 1 d e 1 

Sección 16 c . DE EMPLEO, UNIVERSIDADES Y EMPRESA 
Servicio 1602 D.G. DE UNIVERSID~DES E I NVESTI GACIÓN 
Centro de Gasto 160200 C. N.S. D.G. UNIVERSIDADES E INVESTIGACION 
Programa 4216 UNIVERS I DADES 
Subconcepto 48399 OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE FORMACION 
Fondo 

Cuenta P.G.C.P. 1 

Proyecto de Gasto 035586181111 DECRETO SUBV.ACADEMIAS REG. MURCIA 
Centro de Coste 
CPV 

Exe. Administrativo 

1 

1 Re¡¡¡. de Contratos 

1 

1 Re¡¡ . de Facturas 

1 

1 Certf. Inventarlo 

Explicación gasto SUBVENCION ADICIONAL ACADEMIAS 2018 
OTRAS ACTUACIONES EN MATERIA DE FORMACION 

Perceptor 
Cesionario 
Cuenta Bancaria 

Gasto elegible 1 

h11porte Orig inal ..... -,o.ooo.oo·euR01EZ MLeURo 
lmpor. Complementario ....... ·--o.oo·euR cERo euRo 
Importe Total ...... 10.000,00• euR DI EZ MIL EURO 

VALIDADO 
JEFE/A NEGOCIADO 

M. TOMASA LOPEZ MOLINA 

CONTABILIZADO 

F. Preliminar 107.11.2018 1 F. Impresión 107.11.2018 1 F.Contablllz.aclón 1 00.00.0000 1 F.Factura 1 00.00.0000 
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